
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Decreto 16/2003, de 10 de febrero, por el que se regula la presentación de declaraciones por medio de representante
con el fin de proceder al despacho de importación y exportación relativo a los tributos derivados del Régimen
Económico y Fiscal de Canarias.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Decreto 19/2003, de 10 de febrero, por el que se regula la concesión de subvenciones destinadas a facilitar el acce-
so de los jóvenes a la vivienda. 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 11 de febrero de 2003, por la que se modifica la Orden de 15 de noviembre de 2002, que determina las fies-
tas locales propias de cada municipio de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2003.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 10 de febrero de 2003, por la que se aprueba la integración provisional del funcionario de carrera D. Santiago
Baldomero Alonso Pardo en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Inspectores Médicos (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Orden de 10 de febrero de 2003, por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo en Santa Cruz de Tenerife, dictada en el recurso de apelación nº
12/2002, promovido por Dña. Francisca Pérez García.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 10 de febrero de 2003, por la que en ejecución de Sentencia número 83 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, se anula la base undécima 2 del concurso de
méritos convocado por Orden de la Consejería de Presidencia de 22 de septiembre de 2000 y se adjudica destino a
Dña. Ana María Rodríguez Martín.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 23 de enero de 2003, de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y el Servicio Canario de la
Salud, por la que declara concluido el procedimiento y desierta la plaza del concurso nº 9 del Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuela Universitaria Vinculada.

Resolución de 3 de febrero de 2003, por la que se corrigen errores a la Resolución de 5 de diciembre de 2002, que
hace pública la composición de las Comisiones de los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos docentes uni-
versitarios (B.O.C. nº 6, de 10.1.03).

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 7 de febrero de 2003, por la que se modifican los plazos de ejecución y justificación establecidos en la Orden
de 29 de noviembre de 2002, que resuelve la convocatoria de subvenciones para la instalación de paneles solares pla-
nos con destino a la producción de agua caliente, con cargo al Programa de Promoción de Instalaciones Solares en
Canarias (Programa Procasol).

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Orden de 30 de enero de 2003, por la que se modifica la Orden de 15 de octubre de 2002, que resuelve la convoca-
toria para la concesión de subvenciones para la realización de inversiones destinadas a la modernización del comer-
cio minorista.

Consejería de Sanidad y Consumo

Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias.- Resolución de 3 de febrero de 2003, de la Directora, por la
que se convoca un curso de Diplomado en Enfermería de Empresa, que se impartirá en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, a celebrar una edición en Las Palmas de Gran Canaria y otra en Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Resolución de 6 de febrero de 2003, del Presidente, por la que
se determinan los importes de los créditos que se destinan a determinadas subvenciones en el ámbito del empleo, la
formación y el desarrollo de la economía social para el ejercicio 2003.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de febrero
de 2003, que convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación del servicio de di-
seño, montaje y desmontaje de los stands de las Ferias Gourmet 2003 y el Salón Internacional del Vino.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de febrero de 2003, relativa al
expediente para la contratación por concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente, del servicio consistente en
el desarrollo de software de aplicación para la integración automática de Cuerpos y especialidades, destino y servi-
cios y los centros educativos de la Dirección General de Personal.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de febrero de 2003, por el
que se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente y pago diferido, para la contratación del sumi-
nistro de instrumental y material reutilizable con destino al Hospital Universitario Materno Insular de Gran Canaria.-
Expte. 2003-HMI-1.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de febrero de 2003, por el
que se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente y pago diferido, para la contratación del sumi-
nistro de instrumental y material quirúrgico reutilizable para las áreas de partos y ginecología con destino al Hospital
Universitario Materno Insular de Gran Canaria.- Expte. 2003-HMI-2.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de febrero de 2003, por el
que se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente y pago diferido, para la contratación del sumi-
nistro de material diverso y reutilizable para las áreas quirúrgicas específicas de O.R.L., cirugía maxilofacial y trau-
matología con destino al Hospital Universitario Materno Insular de Gran Canaria.- Expte. 2003-HMI-3.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de febrero de 2003, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente y pago diferido, para la contratación de suministro de
aparataje de laboratorio con destino al Hospital Universitario Materno Insular de Gran Canaria.- Expte. 2003-HMI-4.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de febrero de 2003, por el
que se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente y pago diferido, para la contratación del sumi-
nistro de equipamiento electromédico con destino al Hospital Universitario Materno Insular de Gran Canaria.- Expte.
2003-HMI-5.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de febrero de 2003, por el
que se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente y pago diferido, para la contratación del sumi-
nistro de equipamiento de laboratorio con destino al Hospital Universitario Materno Insular de Gran Canaria.- Expte.
2003-HMI-6.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de febrero de 2003, por el
que se convoca  concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente y pago diferido, para la contratación del sumi-
nistro de cabinas de flujo laminar y armarios refrigerados con destino al Hospital Universitario Materno Insular de
Gran Canaria.- Expte.  2003-HMI-7.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de febrero de 2003, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente y pago diferido, para la contratación del suministro de
electrodomésticos con destino al Hospital Universitario Materno Insular de Gran Canaria.- Expte. 2003-HMI-8.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de febrero de 2003, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente y pago diferido, para la contratación del suministro de
equipamiento clínico con destino al Hospital Universitario Materno Insular de Gran Canaria.- Expte. 2003-HMI-9.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de febrero de 2003, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente y pago diferido, para la contratación del suministro de
mobiliario clínico con destino al Hospital Universitario Materno Insular de Gran Canaria.- Expte. 2003-HMI-10.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de febrero de 2003, por el
que se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente y pago diferido, para la contratación del  sumi-
nistro de camas y mobiliario de hospitalización de día con destino al Hospital Universitario Materno Insular de Gran
Canaria.- Expte. 2003-HMI-11.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de febrero de 2003, por
el que se que se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente y pago diferido, para la contratación
del suministro de camillas, sillones, taburetes y vitrinas con destino al Hospital Universitario Materno Insular de Gran
Canaria.- Expte. 2003-HMI-12.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de febrero de 2003, por
el que se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente y pago diferido, para la contratación del su-
ministro de mobiliario industrial y sanitario con destino al Hospital Universitario Materno Insular de Gran Canaria.-
Expte. 2003-HMI-13.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de febrero de 2003, por
el que se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente y pago diferido, para la contratación del su-
ministro de maquinaria, herramientas, equipos e instrumentación para talleres mantenimiento con destino al Hospital
Universitario Materno Insular de Gran Canaria.- Expte. nº 2003-HMI-14.

Consejería de Turismo y Transportes

Dirección General de Transportes.- Anuncio de 27 de enero de 2003, por el que se hace pública la adjudicación del
contrato para el establecimiento de un sistema informático de intercomunicación de datos entre la Consejería de Turismo
y Transportes del Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares, que servirá de base para la elaboración del Plan Intermodal
de Transportes.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 7 de febrero de 2003, por el que se hace pública la relación de ayudas y subvencio-
nes específicas y nominadas concedidas por el Presidente durante el cuarto trimestre de 2002.

Secretaría General.- Anuncio de 7 de febrero de 2003, por el que se hace pública la relación de ayudas y subvencio-
nes específicas, concedidas por el Vicepresidente, correspondientes al cuarto trimestre de 2002.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de febrero de 2003, por el que se procede a dar publicidad al procedimiento
que pone fin a la convocatoria pública prevista en la Orden de 13 de febrero de 2002, que convoca subvenciones con
finalidad estructural, cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.) para la transformación y comercialización de los
productos de la pesca y de la acuicultura.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de febrero de 2003, por el que se procede a dar publicidad al procedimiento
que pone fin a la convocatoria pública prevista en la Orden de 18 de septiembre de 2002, que convoca subvenciones
con finalidad estructural, cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.) para la transformación y comercialización de
los productos de la pesca y de la acuicultura.

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 12 de febrero de 2003, por el que se procede a dar publicidad
a la Resolución de 3 de diciembre de 2002, que modifica la Resolución de 30 de septiembre de 2002, que pone fin a
la convocatoria de subvenciones destinadas a la prestación de servicios de las explotaciones agrícolas.

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 12 de febrero de 2003, por el que se procede a dar publicidad
al procedimiento que pone fin a la convocatoria de ayudas que se establece en la Orden de 7 de noviembre que regu-
la las medidas fitosanitarias adoptadas para la erradicación y control de la Ralstonia Solanacearum (Smith) Yabuuchi
et al, en la isla de La Palma y de la Tecia Solanivora Povolny, en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
Canarias, ambas en el cultivo de la papa y se establecen las bases indefinidas que han de regir las ayudas por la adop-
ción de tales medidas.
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Consejería de Turismo y Transportes

Dirección General de Ordenación e Infraestructura Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7
de febrero de 2003, sobre notificación de Resoluciones de iniciación de expediente sancionador, así como los cargos
que se imputan a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Transportes.- Anuncio de 27 de enero de 2003, por el que se hace pública la relación de ayudas
y subvenciones concedidas al transporte marítimo interinsular de viajeros correspondientes al cuarto trimestre de 2001,
y primero, segundo y tercero de 2002.

Dirección General de Transportes.- Anuncio de 27 de enero de 2003, por el que se hace pública la relación de sub-
venciones concedidas por el titular del Departamento, en materia de transportes marítimos y aéreos durante el cuarto
trimestre del ejercicio 2002.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 27 de enero de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de la Resolución de 7 de agosto de 2002, por la que se declara justificada la subvención concedida a Sauzal
Asesores, S.L.- Expte. nº 99-38/00251 (B).

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 29 de enero de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de la Resolución de 6 de noviembre de 2002, por la que se declara procedente el reintegro de la subvención
concedida a Confecciones Tamarco, S.L.- Expte. nº 99-38/00589 (B).

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 29 de enero de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de la Resolución de 23 de octubre de 2002, por la que declara procedente el reintegro parcial de la subvención
concedida a la empresa Net Archipiélago, S.L.L.- Expte. nº 04/00 I+E.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 31 de enero de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de requerimiento de documentación a D. Cipriano Hernández Mesa.- Expte. nº P.U. 98/01.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 21 de octubre de 2002, por el que se somete a información pública el Estudio Detallado de Impacto Ecológico
relativo al proyecto para la habilitación de aparcamientos en la carretera FV-1, tramo Puerto del Rosario a Corralejo.

Anuncio de 31 de enero de 2003, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para
construcción de un almacén agrícola y de un aljibe subterráneo, situado en Montaña Velosa, en la localidad de Valle
Santa Inés, término municipal de Betancuria, solicitada por D. Pedro Damián Hernández Manduca, cuyo promotor es
D. Miguel A. Cabrera de Saa.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 12 de febrero de 2003, sobre notificación de Resoluciones de iniciación de procedimiento sancionador en
materia de transportes.

Anuncio de 12 de febrero de 2003, sobre notificación de Resoluciones en materia de infracciones administrativas de
transportes.

Ayuntamiento de Adeje (Tenerife)

Anuncio de 2 de diciembre de 2002, relativo a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2002.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

306 DECRETO 16/2003, de 10 de febrero, por el
que se regula la presentación de declaracio-
nes por medio de representante con el fin de
proceder al despacho de importación y ex-
portación relativo a los tributos derivados del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

A la Comunidad Autónoma de Canarias le co-
rresponden las competencias de gestión tanto del
Impuesto General Indirecto Canario (I.G.I.C.), co-
mo del Arbitrio sobre Importaciones y Entrega de
Mercancías en las Islas Canarias (AIEM), regula-
dos por Ley 20/1991, de 7 de junio, de modifica-
ción de los aspectos fiscales del Régimen Económico
Fiscal de Canarias.

Estos tributos, entre otras materias, recaen so-
bre las operaciones de importación de bienes en el
Archipiélago Canario. Tradicionalmente, los Agentes
y Comisionistas de Aduanas, como profesionales
que se dedican a la mediación en el comercio ex-
terior, han sido los únicos representantes autoriza-
dos para intervenir en los despachos de importación
y exportación ante la Administración Tributaria
Canaria. Como consecuencia de ello, y en su ca-
rácter de colaboradores de la citada Administración,
tienen regulada su actuación con la misma a través
del Decreto 34/1998, de 2 de abril, por el que se
regula la autorización a los Agentes y Comisionistas
de Aduanas para intervenir en los despachos de
importación y exportación relativos a los tributos
derivados del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias.

No obstante el carácter exclusivo que, de hecho,
ha tenido hasta ahora la intervención de los Agentes
y Comisionistas de Aduanas como representantes
en los despachos de importación y exportación re-
lativos a los tributos derivados del Régimen
Económico y Fiscal de Canarias, tanto la Ley
20/1991, de 7 de junio, como el Decreto 139/1991,
de 28 de junio, por el que se aprueban las normas
de gestión, liquidación, recaudación e inspección
de las importaciones de bienes sujetas al Arbitrio
sobre la Producción e Importación en Canarias, y
de revisión de los actos dictados en aplicación del
mismo, que es también aplicable al AIEM y al
I.G.I.C. en materia de importaciones, contemplan
la posibilidad de que otros operadores económicos
distintos de los citados Agentes y Comisionistas de
Aduanas puedan actuar como representantes en los
citados despachos de importación y exportación. Esta
posibilidad está contemplada, en el ámbito de la Unión
Europea, en el artículo 5 del Código Aduanero

Comunitario,  aprobado por Reglamento
2.913/1992/CEE, de 12 de octubre, del Consejo, y
en el ámbito del Estado, por el Real Decreto
1.889/1999, de 13 de diciembre, por el que se re-
gula el derecho a efectuar declaraciones de adua-
na, además de la normativa de desarrollo del cita-
do Real Decreto. Por tanto es aconsejable que, de
una manera real y efectiva, se amplíe el ámbito de
las personas que puedan presentar declaraciones pa-
ra efectuar los despachos de importación y expor-
tación relativos a los tributos derivados del Régimen
Económico y Fiscal de Canarias. Con ello, y teniendo
en cuenta los especiales canales de suministros de
mercancías en Canarias, básicamente por vía de co-
mercio externo, y el carácter ultraperiférico de
nuestra Comunidad Autónoma, se intenta abaratar
las operaciones comerciales de importación y ex-
portación.

Sin perjuicio de lo anterior, en atención a la es-
pecial preparación técnica que cualifica a los Agentes
y Comisionistas de Aduanas, resulta aconsejable ha-
cer reserva expresa a favor de estos representantes
en la modalidad de representación directa. Dicha
reserva también está contemplada en la normativa
comunitaria y nacional que regula la materia.

Asimismo, por razones de oportunidad y rela-
ción con la materia, el presente Decreto introduce
varias modificaciones en el Decreto 34/1998, de 2
de abril, como consecuencia de la necesidad de in-
corporar a la normativa que regula la relación de
los Agentes y Comisionistas de Aduanas con la
Administración Tributaria Canaria, por un lado,
acabar de una manera definitiva con la situación de
interinidad, por su carácter anacrónico, y por el
perjuicio que pueda tener para la calidad del ser-
vicio prestado, y por el otro, adecuar los supues-
tos de suspensión y revocación de la autorización
a los previstos en la Disposición Adicional
Decimosexta de la Ley 55/1999, de 29 de diciem-
bre, de Medidas fiscales, administrativas y del or-
den social.

Por otro lado, atendiendo al previsible alto vo-
lumen de declaraciones a presentar por todos los
representantes, se establece, independientemente del
tipo de representación de que se trate, la necesidad
de que los citados representantes presenten las de-
claraciones vía telemática.

En su virtud, visto el dictamen del Consejo
Consultivo de Canarias, a propuesta del Consejero
de Economía, Hacienda y Comercio y previa deli-
beración del Gobierno en su reunión del día 10 de
febrero de 2003,

2826 Boletín Oficial de Canarias núm. 36, viernes 21 de febrero de 2003



D I S P O N G O:

CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.- Modalidades de representación.

1. Toda persona, física o jurídica, así como las
entidades a las que se refiere el artículo 33 de la
Ley General Tributaria, podrá actuar ante la
Administración Tributaria Canaria por medio de re-
presentante debidamente autorizado para efectuar
declaraciones, con el fin de proceder al despacho
de importación o exportación relativo a los tribu-
tos derivados del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias.

2. La representación podrá ser:

a) Directa: cuando el representante actúe en
nombre y por cuenta ajena. En este caso, dicha re-
presentación sólo podrá ser ejercida por Agentes y
Comisionistas de Aduanas debidamente autoriza-
dos.

b) Indirecta: cuando el representante actúe en nom-
bre propio pero por cuenta ajena. Esta modalidad
de representación podrá ser ejercida por cualquier
persona que reúna los requisitos reglamentariamente
establecidos y cuente con la debida autorización.

CAPÍTULO I

DE LAS DECLARACIONES EFECTUADAS BAJO LA
MODALIDAD DE REPRESENTACIÓN DIRECTA

Artículo 2.- Personas autorizadas.

1. Toda persona, física o jurídica, así como las
entidades a las que se refiere el artículo 33 de la
Ley General Tributaria, que actúe por medio de re-
presentante ante la Administración Tributaria Canaria
para efectuar declaraciones, con el fin de proceder
al despacho de importación o exportación relativo
a los tributos derivados del Régimen Económico y
Fiscal de Canarias, deberá valerse de un Agente y
Comisionista de Aduanas autorizado, cuando la
modalidad de representación elegida fuese la directa.

2. Los procedimientos y requisitos de autoriza-
ción, revocación y suspensión de la misma serán
los previstos en el Decreto 34/1998, de 2 de abril,
por el que se regula la autorización a los Agentes
y Comisionistas de Aduanas para intervenir ante la
Administración Tributaria Canaria como repre-
sentantes en los despachos de importación y ex-
portación relativos a los tributos derivados del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

Artículo 3.- Poder de representación.

1. Será medio de prueba suficiente, y en todo ca-
so necesario, del poder de representación otorga-
do al Agente y Comisionista de Aduanas, la auto-
rización realizada de forma escrita a su favor por
el comitente, conforme a modelo aprobado al efec-
to mediante Orden del Consejero competente en ma-
teria de hacienda. 

2. El poder de representación podrá ser de ca-
rácter global, esto es, para más de una actuación an-
te la Administración Tributaria Canaria, o, por el
contrario, hallarse limitado para la formulación de
una sola declaración. Cuando se trate de un poder
global, una copia del mismo, debidamente compulsada,
se deberá depositar en la Administración Tributaria
Insular ante la que haya de surtir efecto, con carácter
previo a la presentación de las declaraciones a las
que se refiere el citado poder, sin que sea necesa-
rio su aportación en cada declaración, siendo sufi-
ciente una referencia al mismo.

Por contra, el poder de representación otorgado
para una sola declaración, se deberá acompañar y
quedará incorporado a la declaración para la que
deba surtir efecto, en prueba de su acreditación.

3. El poder otorgado marcará el alcance de la re-
presentación, especificando la clase de esta última,
así como las operaciones, actuaciones y formalidades
a las que se extienda y el plazo de duración.

4. La falta de poder de representación por par-
te del Agente y Comisionista de Aduanas determi-
nará el considerar que éste actúa en nombre y por
cuenta propia.

5. Los Agentes y Comisionistas de Aduanas que
dispusieran de un poder de representación podrán,
a su vez, otorgar poderes para todo despacho ante
la Administración Tributaria Canaria, o parciales
para determinadas operaciones, siempre que re-
caigan en las personas y en los términos a los que
se refiere el artículo 8 del Decreto 34/1998, de 2
de abril.

CAPÍTULO II

DE LAS DECLARACIONES EFECTUADAS BAJO LA
MODALIDAD DE REPRESENTACIÓN INDIRECTA

Artículo 4.- Personas autorizadas.

1. Toda persona, física o jurídica, así como las
entidades a las que se refiere el artículo 33 de la
Ley General Tributaria, podrá actuar por medio de
representante ante la Administración Tributaria
Canaria para efectuar declaraciones, con el fin de
proceder al despacho de importación o exporta-
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ción relativo a los tributos derivados del Régimen
Económico y Fiscal de Canarias, de modo que el
representante designado pueda hacerlo en nombre
propio y por cuenta ajena.

2. Se encuentran capacitados para actuar como
representantes ante la Administración Tributaria
Canaria, en las declaraciones de importación y ex-
portación, bajo la modalidad de representación in-
directa:

a) Las personas físicas que actúen en el ejercicio
de una actividad profesional cuya regulación esta-
tutaria les faculte expresamente para formular de-
claraciones ante la Administración Tributaria, con
capacidad para efectuarlas en nombre propio y por
cuenta ajena.

b) Las personas jurídicas cuyos socios, asocia-
dos, miembros o partícipes actúen en el ejercicio
de una actividad profesional cuya regulación esta-
tutaria les faculte expresamente para formular de-
claraciones ante la Administración Tributaria, con
capacidad para efectuarlas en nombre propio y por
cuenta ajena.

c) Las personas físicas o jurídicas que, por pre-
visión legal o reglamentaria, se hallen autorizadas
por la Comunidad Autónoma de Canarias para el
ejercicio de funciones de intermediación en operaciones
de tráfico exterior de mercancías, con facultad pa-
ra hacerlo en nombre propio y por cuenta ajena.

d) En todo caso, los Agentes y Comisionistas de
Aduanas debidamente autorizados, así como las
empresas en las que, al menos, uno de los socios
tuviera la condición de Agente colegiado de Aduanas
con mayoría del capital de la sociedad y cuyo ob-
jeto societario consistiese en el ejercicio habitual
de funciones de intermediación en operaciones de
tráfico exterior de mercancías.

3. Tratándose de personas jurídicas, el socio,
asociado, miembro o partícipe mayoritario deberá
reunir los requisitos previstos para alguna de las per-
sonas físicas descritas en el número anterior.

4. Cuando el representante revista forma socie-
taria, actuará ante la Administración Tributaria
Canaria a través de la persona física a la que co-
rresponda la administración de la sociedad o, en su
caso, de la persona que dispusiese de poder, otor-
gado ante fedatario público e inscrito en el Registro
Mercantil, expresamente para este fin por el órga-
no societario competente. En todo caso, el poder
indicado ha de recaer necesariamente en persona
que se halle al servicio exclusivo de la empresa por
medio de relación laboral por tiempo indefinido.

Artículo 5.- Autorización.

1. La Dirección General competente en materia
de tributos, previo expediente instruido al efecto,
sólo podrá conceder la autorización para el ejercicio
de la función de intermediación ante la Administración
Tributaria Canaria para efectuar declaraciones con
el fin de proceder al despacho de importación o ex-
portación relativo a los tributos derivados del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, de mo-
do que el representante designado pueda hacerlo en
nombre propio y por cuenta de tercero, tratándose
de personas físicas, a aquellas que cumplan los si-
guientes requisitos:

a) Que la persona de que se trate se halle en po-
sesión de la preceptiva titulación o habilitación ad-
ministrativa necesaria para la práctica de la función
de intermediación descrita en el artículo anterior,
expedida por el órgano competente y del modo re-
glamentariamente establecido. 

No obstante, no será preciso el cumplimiento del
requisito previsto en el párrafo anterior en el caso
en que dicha persona figure incorporada a un Colegio
Oficial que regule, en el ámbito territorial de de-
marcación del mismo, el ejercicio de una actividad
entre cuyas funciones se encuentre la de interme-
diación ante la Administración Tributaria, sin es-
tar inhabilitado ni suspendido.

b) Tener su domicilio fiscal o establecimiento per-
manente abierto en la isla donde tenga el mayor vo-
lumen de negocios de aquellas para las que se so-
licite autorización.

c) Figurar dado de alta en el Censo del Impuesto
General Indirecto Canario en la actividad que fa-
culte el ejercicio de las actuaciones de interme-
diación.

d) Figurar dado de alta como tercero en el Sistema
Informático Contable de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

e) Ejercer personalmente la función de repre-
sentación o a través de personal de su dependen-
cia que se halle a su exclusivo servicio mediante
relación laboral por tiempo indefinido, salvo que
el mandante desautorice, expresamente, la subre-
presentación.

f) Acreditar el conocimiento de las singularida-
des económico-fiscales de Canarias de la forma
que, reglamentariamente, determine la Consejería
competente en materia de hacienda.

g) Haber aportado las garantías en la forma,
cuantía y cobertura que se determine mediante
Orden del Consejero competente en materia de ha-
cienda.
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h) Estar al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias con la Hacienda Pública Canaria y Estatal.

2. Tratándose de personas jurídicas, además del
cumplimiento de lo previsto en las letras b), c), d),
e), g) y h) del número anterior, será de aplicación
a las personas físicas a través de las que operen, a
las que se refiere el número 4 del artículo 4 de es-
te Decreto, lo dispuesto en las letras a) y f) del nú-
mero 1 de este artículo.

3. Los representantes autorizados para actuar
ante la Administración Tributaria Canaria en la
modalidad de representación indirecta, deberán
disponer de poder de representación otorgado por
el mandante bajo la citada modalidad, de manera
que pueda ser acreditado fehacientemente ante di-
cha Administración. Resultará de aplicación, sal-
vadas las correspondientes singularidades, las pre-
visiones contenidas en el artículo 3 del presente
Decreto, sobre el poder de representación.

Artículo 6.- Solicitud de autorización.

Los interesados habrán de presentar ante la
Dirección General competente en materia de tributos
una solicitud de autorización a la que deberán de
acompañar:

a) Copia o fotocopia debidamente compulsada
de la titulación, autorización administrativa o, en
su caso, certificación de la colegiación, que le ca-
pacite para el ejercicio de la intermediación ante la
Administración Tributaria Canaria.

b) Titulación, expedida al efecto por la Consejería
competente en materia de hacienda, que acredite el
conocimiento de las singularidades económico-fis-
cales de Canarias.

c) Copia del modelo de alta, o modificación de
la situación tributaria, en el Censo del Impuesto General
Indirecto Canario.

d) Tratándose de Sociedades mercantiles, una co-
pia de la escritura de constitución y de los Estatutos
Sociales.

e) Certificación de estar al corriente de sus obli-
gaciones tributarias con la Hacienda Pública Canaria
y Estatal.

Artículo 7.- Resolución de autorización.

1. La resolución de la solicitud de autorización
habrá de dictarse por parte del titular de la Dirección
General competente en materia de tributos en el pla-
zo de seis meses a partir de la fecha de presenta-
ción de la citada solicitud. La misma se entenderá
estimada si, una vez vencido el plazo, no se ha no-

tificado resolución, sin perjuicio de la obligación
de la Administración de resolver.

2. La autorización concedida será personal e in-
transferible, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 9 de este Decreto.

3. En la resolución de autorización se determi-
nará el órgano u órganos insulares de la Administración
Tributaria Canaria ante los cuales pueden actuar los
interesados.

4. Contra la resolución de la solicitud de auto-
rización, podrán interponer los interesados recur-
so de alzada, de acuerdo con lo dispuesto en la le-
gislación reguladora del procedimiento administrativo
común.

Artículo 8.- Extinción, revocación y suspen-
sión temporal de la autorización.

1. Las autorizaciones concedidas conforme a lo
dispuesto en el artículo anterior se extinguen por:

a) Revocación.

b) Fallecimiento de la persona física.

c) Renuncia de la persona autorizada o de quien
ejerza su representación, tratándose de personas
jurídicas.

d) Extinción de la persona jurídica.

Asimismo, las autorizaciones concedidas po-
drán quedar suspendidas temporalmente.

2. La revocación o la suspensión deberán acor-
darse por la Dirección General competente en ma-
teria de tributos mediante resolución motivada y pre-
vio procedimiento instruido al efecto en el que se
dé audiencia al interesado.

3. Sin perjuicio de las responsabilidades que en
cada caso quepa exigir, la Administración Tributaria
Canaria podrá suspender temporalmente o revocar
definitivamente la autorización conferida a los re-
presentantes de los interesados en los despachos de
importación y exportación relativos a los tributos
derivados del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias, si los indicados intermediarios incumplieren
sus obligaciones de colaboración con la Hacienda
Pública Canaria o las normas tributarias en gene-
ral.

4.1º. En particular, de conformidad con la
Disposición Adicional Decimosexta de la Ley
55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social, podrá hacerse
uso de las facultades a que se refiere el número an-
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terior, cuando se den alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

a) Presentación reiterada de la documentación
que debe aportarse para el despacho de las mercancías
en la Administración Tributaria fuera de los plazos
establecidos, de forma incompleta o con graves
deficiencias, o bien con manipulación de los datos
contenidos en dicha documentación.

b) Incumplimiento reiterado de la obligación de
efectuar los pagos por cuenta de sus comitentes den-
tro de los plazos reglamentariamente establecidos.

c) Ser declarado responsable solidario por ser cau-
sante o colaborar en la realización de infracciones
tributarias.

d) Incumplimiento de las obligaciones que los
profesionales autorizados tengan de proporcionar
o declarar cualquier tipo de datos, informes o an-
tecedentes con trascendencia tributaria a que obli-
ga la Ley General Tributaria y demás disposicio-
nes aplicables al efecto.

e) Otorgar poderes para actuar ante la
Administración Tributaria a favor de personas que
no cumplan los requisitos establecidos reglamen-
tariamente por el Gobierno de Canarias.

f) Baja como colegiado, en su caso, en el Colegio
profesional respectivo y, en general, pérdida de los
requisitos de capacitación para el despacho de mer-
cancías. 

g) Colaboración o consentimiento en el levante
de mercancías sin la preceptiva autorización.

h) Resistencia, negativa u obstrucción a la ac-
tuación de los órganos de gestión, inspección o re-
caudación de la Administración Tributaria.

i) Inutilidad de la autorización, manifestada por
el nulo o escaso volumen de presentación de de-
claraciones de importación o exportación de mer-
cancías a despacho.

j) Trasgresión de la buena fe en el ejercicio de
la colaboración.

2º. Asimismo, la Administración Tributaria
Canaria podrá suspender temporalmente o revocar
definitivamente la autorización conferida a los re-
presentantes de los interesados en los despachos de
importación y exportación relativos a los tributos
derivados del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias, si los indicados intermediarios hubieran
dejado de cumplir las condiciones exigidas en el ar-
tículo 5 de este Decreto.

5. Podrá suspenderse la autorización con carác-
ter cautelar y con respeto al principio de presun-
ción de inocencia, en el supuesto de que el inter-
mediario se hallare imputado en un proceso penal
por un delito íntimamente relacionado con el ejer-
cicio de su actividad, de acuerdo con la citada
Disposición Adicional Decimosexta de la Ley
55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social.

Artículo 9.- Apoderados de los representantes
autorizados.

1. Los representantes autorizados podrán otor-
gar poderes para todo despacho ante la Administración
Tributaria Canaria, o parciales para determinadas
operaciones, siempre que recaigan sobre depen-
dientes reales del mismo que figuren en la nómina
de personal de sus respectivas oficinas y desarro-
llen en ellas su trabajo. 

2. Para que dichos apoderados puedan actuar
válidamente ante la Administración Tributaria
Canaria, deberán ser previamente autorizados por
los órganos insulares de la misma, competentes en
el territorio donde vayan a realizar sus funciones.
A dichos efectos, los solicitantes de autorización de-
berán aportar copia legitimada del poder otorgado,
así como los documentos previstos en las letras a)
y b) del artículo 6 del presente Decreto.

3. El órgano insular correspondiente habrá de re-
solver expresamente la solicitud de autorización en
el plazo de tres meses a partir de la fecha de pre-
sentación de la solicitud. 

Sin perjuicio de la obligación de la Administración
Tributaria de resolver la solicitud, la misma se en-
tenderá estimada si, transcurrido el plazo de tres me-
ses, no se ha notificado el acto al interesado. 

4. Contra la resolución de la solicitud de auto-
rización, podrán interponer los interesados recur-
so de alzada de acuerdo con lo dispuesto en la le-
gislación reguladora del procedimiento administrativo
común. 

5. Los apoderados de los representantes única-
mente podrán intervenir en representación de uno
solo de ellos. 

6. El número de apoderados de cada represen-
tante no podrá ser superior a tres por cada órgano
insular ante los que estén autorizados para actuar.
Excepcionalmente, si el volumen anual de decla-
raciones así lo aconsejara, dicho número máximo
podrá ampliarse hasta seis. 

7. Los representantes autorizados deberán co-
municar inmediatamente al órgano insular com-
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petente cualquier incidencia, modificación o revo-
cación que se produzca en relación con sus apoderados. 

Artículo 10.- Dependientes. 

1. Los empleados o dependientes de los repre-
sentantes autorizados podrán realizar actos de trá-
mite ante la Administración Tributaria Canaria,
previa autorización de los órganos insulares de la
misma competentes en el territorio donde vayan a
realizar sus funciones. 

2. En relación con los empleados, resultará de
aplicación lo dispuesto en los apartados 3, 4 y 7 del
artículo anterior.

Artículo 11.- Tarjeta identificativa.

Quienes actúen ante la Administración Tributaria
Canaria como representantes en los despachos de
importación y exportación relativos a los tributos
derivados del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias, en la modalidad de representación indi-
recta, ya sea como titulares de la autorización, o co-
mo apoderados o dependientes, vendrán obligados
a exhibir, cuando sean requeridos para ello por el
funcionario competente, una tarjeta identificativa,
expedida y visada en la forma que determine la
Dirección General competente en materia de tributos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Situaciones de interinidad.

A partir de la entrada en vigor del presente
Decreto, la Dirección General competente en ma-
teria de tributos no autorizará nuevas situaciones
de interinidad que se soliciten por los Agentes y
Comisionistas de Aduanas.

Segunda.- Presentación de declaraciones por
medios telemáticos.

1. Quienes actúen en calidad de representantes
de cualquier persona física o jurídica ante la
Administración Tributaria Canaria en los despachos
de importación y exportación relativos a los tribu-
tos derivados del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias, tanto en la modalidad de representación
directa como indirecta, estarán obligados a pre-
sentar sus declaraciones vía telemática, a través
del sistema de Intercambio Electrónico de Datos,
EDI, en los términos previstos en la Orden de 25
de abril de 1996, sobre presentación de las decla-
raciones de importación y exportación por medios
informáticos u otros sistemas de presentación te-
lemática que se aprueben en el futuro.

2. No obstante lo dispuesto en el número ante-
rior, los representantes autorizados no estarán obli-

gados a presentar las declaraciones vía telemática
si en algún año, con excepción del de autoriza-
ción, no superan el número de 100 declaraciones
presentadas, y mientras subsista la citada circuns-
tancia.

Tercera.- Modificación del Decreto 34/1998, de
2 de abril, por el que se regula la autorización a los
Agentes y Comisionistas de Aduanas para interve-
nir ante la Administración Tributaria Canaria co-
mo representantes en los despachos de importación
y exportación relativos a los tributos derivados del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

1. Se añaden dos nuevas letras, g) y h) al número
2 de artículo 1 del Decreto 34/1998, de 2 de abril,
con el siguiente tenor:

“g) Haber aportado las garantías en la forma, cuan-
tía y cobertura que determine, reglamentariamen-
te, la Consejería competente en materia de ha-
cienda.

h) Estar al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias con la Hacienda Pública Canaria y Estatal.”

2. Se añade una nueva letra c) al artículo 2 del
Decreto 34/1998, de 2 de abril, en los siguientes tér-
minos:

“c) Certificado de estar al corriente de sus obli-
gaciones tributarias con la Hacienda Pública Canaria
y Estatal.”

3. Se modifican los números 2 y 5 del artículo
3 del Decreto 34/1998, de 2 de abril, con el si-
guiente tenor:

“2.  Sin perjuicio de la obligación de la
Administración de resolver la solicitud, la misma
se entenderá estimada si, una vez vencido el pla-
zo, no se ha notificado resolución.”

“5. Contra la resolución de la solicitud de auto-
rización, podrán interponer los interesados recur-
so de alzada, de acuerdo con lo dispuesto en la le-
gislación reguladora del procedimiento administrativo
común.”

4. Se modifica el artículo 4 del Decreto 34/1998,
de 2 de abril, quedando como sigue:

“Artículo 4.- Extinción o suspensión temporal
de la autorización.

Las autorizaciones concedidas conforme a lo
dispuesto en los artículos anteriores se extinguen
por renuncia de los Agentes y Comisionistas de
Aduanas autorizados, por revocación, o por falle-
cimiento.
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Asimismo, las autorizaciones concedidas po-
drán quedar suspendidas temporalmente, en los
términos previstos en el artículo 6 de este Decreto.”

5. Se deja sin contenido el artículo 5 del Decreto
34/1998, de 2 de abril.

6. Se modifica el artículo 6 del Decreto 34/1998,
de 2 de abril, que quedará como sigue:

“1. Sin perjuicio de las responsabilidades que
en cada caso quepa exigir, la Administración
Tributaria Canaria podrá suspender temporalmen-
te o revocar definitivamente la autorización con-
ferida a los Agentes y Comisionistas de Aduanas,
si los mismos incumplieren sus obligaciones de
colaboración con la Hacienda Pública Canaria o las
normas tributarias en general.

2. La revocación o la suspensión deberán acor-
darse por la Dirección General competente en ma-
teria de tributos mediante resolución motivada y pre-
vio procedimiento instruido al efecto en el que se
dé audiencia al interesado.

3.1º. En particular, de acuerdo con lo previsto
en la Disposición Adicional Decimosexta de la Ley
55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social, podrá hacerse
uso de las facultades a que se refiere el apartado
anterior, cuando se den alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

a) Presentación reiterada de la documentación
que debe aportarse para el despacho de las mercancías
en la Administración Tributaria fuera de los plazos
establecidos, de forma incompleta o con graves
deficiencias, o bien con manipulación de los datos
contenidos en dicha documentación.

b) Incumplimiento reiterado de la obligación de
efectuar los pagos por cuenta de sus comitentes den-
tro de los plazos reglamentariamente establecidos.

c) Ser declarado responsable solidario por ser cau-
sante o colaborar en la realización de infracciones
tributarias.

d) Incumplimiento de las obligaciones que los
profesionales autorizados tengan de proporcionar
o declarar cualquier tipo de datos, informes o an-
tecedentes con trascendencia tributaria a que obli-
ga la Ley General Tributaria y demás disposicio-
nes aplicables al efecto.

e) Otorgar poderes para actuar ante la
Administración Tributaria a favor de personas que
no cumplan los requisitos establecidos reglamen-
tariamente por el Gobierno de Canarias.

f) Baja como colegiado, en su caso, en el Colegio
profesional respectivo y, en general, pérdida de los
requisitos de capacitación para el despacho de mer-
cancías.

g) Colaboración o consentimiento en el levante
de mercancías sin la preceptiva autorización.

h) Resistencia, negativa u obstrucción a la ac-
tuación de los órganos de gestión, inspección o re-
caudación de la Administración Tributaria.

i) Inutilidad de la autorización, manifestada por
el nulo o escaso volumen de presentación de de-
claraciones de importación o exportación de mer-
cancías a despacho.

j) Trasgresión de la buena fe en el ejercicio de
la colaboración.

2º. Asimismo, la Administración Tributaria
Canaria podrá suspender temporalmente o revocar
definitivamente la autorización conferida a los
Agentes y Comisionistas de Aduanas, si hubieran
dejado de cumplir las condiciones exigidas en el ar-
tículo 1 de este Decreto.

4. La suspensión temporal se acordará en el su-
puesto de que el Agente afectado hubiere sido sus-
pendido por el Colegio Oficial correspondiente de
acuerdo con sus normas reguladoras, así como en
el caso de que los Agentes y Comisionistas de
Aduanas autorizados no hubieran comunicado in-
mediatamente al órgano insular correspondiente
cualquier incidencia, modificación o revocación
que se hubiere producido en relación con sus apo-
derados o dependientes. En este segundo caso, la
suspensión no podrá exceder de un año.

5. Podrá suspenderse la autorización con carác-
ter cautelar y con respeto al principio de presun-
ción de inocencia, en el supuesto de que el inter-
mediario se hallare imputado en un proceso penal
por un delito íntimamente relacionado con el ejer-
cicio de su actividad, de acuerdo con la citada
Disposición Adicional Decimosexta de la Ley
55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social.

6. A efectos de lo dispuesto en los apartados an-
teriores, los Colegios Oficiales de Agentes y
Comisionistas de Aduanas informarán a la Dirección
General competente en materia de tributos sobre aque-
llos profesionales que hayan perdido la condición
de colegiado, hayan sido inhabilitados de acuerdo
con sus normas reguladoras, o hayan sido suspen-
didos, así como de cualquier cambio producido en
las situaciones anteriores.”
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7. Se modifican los números 3 y 4 del artículo
8 del Decreto 34/1998, de 2 de abril, en los si-
guientes términos:

“3. El órgano insular correspondiente habrá de
resolver expresamente la solicitud de autorización
en el plazo de tres meses a partir de la fecha de pre-
sentación de la solicitud. 

Sin perjuicio de la obligación de la Administración
Tributaria de resolver la solicitud, la misma se en-
tenderá estimada si, transcurrido el plazo de tres me-
ses, no se ha notificado el acto al interesado.”

“4. Contra la resolución de la solicitud de auto-
rización, podrán interponer los interesados recur-
so de alzada, de acuerdo con lo dispuesto en la le-
gislación reguladora del procedimiento administrativo
común.”

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Agentes de Aduanas y otros opera-
dores autorizados.

1. Los Agentes de Aduanas y otros operadores
autorizados que, en el momento de la publicación
del presente Decreto, vinieran actuando de forma
habitual ante la Administración Tributaria Canaria
como representantes en los despachos de importa-
ción y exportación relativos a los tributos deriva-
dos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias,
se entenderán automáticamente autorizados en cual-
quiera de las modalidades de representación, sin per-
juicio del cumplimiento del requisito previsto en
la letra g) del apartado 1 del artículo 5 de este
Decreto para el ejercicio de la representación in-
directa.

No obstante lo anterior, en el plazo de dos me-
ses a partir de la publicación del modelo aprobado
a los efectos de acreditar la representación, debe-
rán presentar ante la Administración Tributaria
Canaria los poderes de representación que hubie-
sen sido otorgados por sus clientes con carácter glo-
bal antes de la entrada en vigor del presente Decreto.

2. En el mismo plazo de dos meses previsto en
el número anterior, los Agentes de Aduana y otros
operadores autorizados que no estuviesen dados
de alta en el sistema de transmisión electrónica de
DUAs, deberán haber finalizado la fase de pruebas
en paralelo, con el fin de despachar a través de los
citados medios telemáticos, a la que se refiere la
Orden de 25 de abril de 1996, sobre presentación
de las declaraciones de importación y exportación
por medios informáticos.

Segunda.- Resolución de las situaciones de in-
terinidad vigentes a la entrada en vigor del presente
Decreto.

Las situaciones de interinidad vigentes a la en-
trada en vigor del presente Decreto quedarán sin efec-
to a 31 de marzo del año 2003, salvo cuando el Agente
hubiese dejado a su fallecimiento cónyuge o hijos
que estuvieran en condiciones de obtener el reco-
nocimiento como Agentes y Comisionistas de
Aduanas y desearan continuar con la actividad, en
cuyo caso la situación de interinidad se extingue tras
la resolución de la primera convocatoria, desde la
entrada en vigor del presente Decreto, para la ob-
tención del citado título.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- 1. Se autoriza al Consejero competente
en materia de hacienda para adoptar cuantas dis-
posiciones sean necesarias para la aplicación y eje-
cución del presente Decreto.

2. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de
febrero de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

307 DECRETO 19/2003, de 10 de febrero, por el
que se regula la concesión de subvenciones des-
tinadas a facilitar el acceso de los jóvenes a
la vivienda. 

En los años recientes se ha producido un incre-
mento considerable en el precio de las viviendas li-
bres, como consecuencia, fundamentalmente, de
una subida importante del precio del suelo y de un
aumento de la demanda motivado por un mayor po-
der adquisitivo de las familias y una disminución
significativa en los tipos de interés de los présta-
mos hipotecarios. 

Sin embargo, a pesar de que el volumen de pro-
ducción de viviendas libres ha aumentado conside-
rablemente, amplios grupos de población con nive-
les medios y bajos de ingresos, entre los que se
encuentran los jóvenes, se han ido encontrando ca-
da vez más en peores condiciones para acceder a vi-

Boletín Oficial de Canarias núm. 36, viernes 21 de febrero de 2003 2833



viendas en propiedad o en régimen de alquiler a pre-
cios moderados.

Ante esta situación, y sin perjuicio de las medi-
das de financiación establecidas en el Real Decreto
1/2002, de 11 de enero, en el que se incluye, entre
otras previsiones, un sistema de financiación cua-
lificada que potencia la promoción de viviendas pro-
tegidas en alquiler, intensificando, asimismo, las ayu-
das para la compra a quienes acceden por primera
vez a la propiedad de una vivienda, el Gobierno de
Canarias, de acuerdo con la competencia exclusi-
va que la Comunidad Autónoma de Canarias ostenta
en materia de vivienda, recogida en el artículo
30.15 de su Estatuto de Autonomía, se ve en la
obligación de facilitar, aun más, el acceso a la vi-
vienda a un sector de la población, como es el seg-
mento de la población joven, y en especial aquel
con edad comprendida entre los dieciocho y trein-
ta y cinco años, que en esta Comunidad Autónoma
va adquiriendo un papel cada vez más relevante, co-
mo consecuencia de una baja tasa de natalidad y de
un envejecimiento progresivo de la población, y que
se ha convertido en el principal sector demandan-
te de vivienda, con cifras que superan el 50% de la
demanda real.

Sin embargo, en un territorio limitado como el
de esta Comunidad Autónoma, donde el suelo ap-
to para edificar es cada vez más escaso, se entien-
de que la solución para satisfacer esa demanda de
los jóvenes no debe venir exclusivamente por la pro-
moción de nuevas viviendas, sobre todo si tenemos
en cuenta que en Canarias existe un considerable
número de viviendas construidas que pueden satisfacer
una parte significativa de esa necesidad, especial-
mente de los jóvenes, cuya forma de acceso a la vi-
vienda ha comenzado tradicionalmente por el ac-
ceso a una vivienda usada, para trasladarse
posteriormente a otra vivienda, conforme mejora
su situación económica.

En ese sentido, el presente Decreto, de confor-
midad con las líneas de actuación previstas en el
Plan de Vivienda de Canarias 2002-2005 para mo-
vilizar el patrimonio de viviendas existentes, pre-
tende incentivar esa movilidad a través de una se-
rie de subvenciones que van destinadas, por un
lado, a la rehabilitación de dichas viviendas para
su posterior destino, en régimen de alquiler, a los
jóvenes, y por otro, a facilitar la adquisición de las
viviendas existentes por parte de ese sector de la
población.

En su virtud, visto el Dictamen 15/2003, de 4 de
febrero, del Consejo Consultivo de Canarias, a pro-
puesta del Consejero de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas y previa deliberación del Gobierno en su
sesión del día 10 de febrero de 2003,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

1. Es objeto del presente Decreto regular el pro-
cedimiento de concesión de subvenciones, con car-
go a los presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias, destinadas a facilitar el ac-
ceso de los jóvenes a la vivienda.

2. Las subvenciones a las que se refiere el apar-
tado anterior tendrán las siguientes modalidades:

a) Subvenciones para la rehabilitación de vivien-
das desocupadas que se destinen a arrendamiento. 

b) Subvenciones destinadas a la adquisición de vi-
viendas existentes.

3. Las subvenciones previstas en el presente
Decreto serán incompatibles con otras medidas de fi-
nanciación que para el mismo fin se otorguen por cual-
quier Administración o entidad pública.

No obstante lo anterior, dichas subvenciones se-
rán compatibles con las medidas de financiación que
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias convenga con las entidades de crédito con
la finalidad de facilitar el acceso de los jóvenes a la
vivienda.

Artículo 2.- Cuantía y beneficiarios de las sub-
venciones.

1. De acuerdo con las disponibilidades presu-
puestarias que se fijen en la resolución prevista en el
apartado primero de la Disposición Adicional
Duodécima del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, la cuantía de la subvención destinada a la reha-
bilitación de viviendas desocupadas tendrá un importe
máximo de 12.000 euros por vivienda, y será bene-
ficiario de la misma el propietario de la vivienda de-
socupada que promueva la realización de las obras
de rehabilitación. 

En todo caso, la cuantía de la subvención no po-
drá ser superior al 50% del importe de las obras de
rehabilitación. Asimismo, no serán objeto de subvención
las obras de rehabilitación cuyo importe sea inferior
a 2.000 euros.

2. De acuerdo con las disponibilidades presu-
puestarias que se establezcan en la resolución a la que
se refiere el apartado anterior, la cuantía de la sub-
vención destinada a la adquisición de viviendas exis-
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tentes, y cuyo beneficiario será el adquirente de al-
guna de esas viviendas, tendrá el siguiente importe:

a) 6.000 euros, si los ingresos familiares anuales
del adquirente de la vivienda están comprendidos
entre 0,5 y dos veces el salario mínimo interprofe-
sional.

b) 3.000 euros, si los ingresos familiares anuales
del adquirente de la vivienda son superiores a dos ve-
ces el salario mínimo interprofesional e iguales o in-
feriores a 3,5 veces el salario mínimo interprofesio-
nal.

3. A los efectos del presente Decreto, se en-
tiende por ingresos familiares los determinados
conforme a la normativa estatal sobre medidas de
financiación en materia de vivienda y suelo, y por
unidad familiar la definida por las normas regula-
doras del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Para el cálculo de los ingresos familiares se apli-
carán sobre la base o bases imponibles los siguien-
tes coeficientes de ponderación en función del número
de miembros de la unidad familiar:

Nº de miembros Coeficiente 
de unidad familiar de ponderación

1-2 1,00
3 0,97
4 0,93
5 0,88

6 o más 0,83

A las unidades familiares que cuenten con una o
varias personas con un grado de minusvalía igual o
superior al 65%, se les computarán tantos miembros
de más como personas cuenten con el citado grado
de minusvalía.

CAPÍTULO II

SUBVENCIONES PARA REHABILITACIÓN 
DE VIVIENDAS DESOCUPADAS

Artículo 3.- Requisitos.

El acceso a la subvención destinada a la rehabili-
tación de viviendas desocupadas estará supeditado,
en todo caso, al cumplimiento de los siguientes re-
quisitos:

a) Que la vivienda se encuentre desocupada, en-
tendiendo por vivienda desocupada la que no cons-
tituya domicilio habitual y permanente.

b) Que la vivienda necesite la realización de obras
de rehabilitación para la adecuación de su habitabi-
lidad. A tal efecto, se consideran obras para la ade-
cuación de la habitabilidad de la vivienda, las que le
proporcionen las condiciones mínimas de habitabi-
lidad previstas en el Decreto territorial 47/1991, de
25 de marzo, y aquellas otras que tengan por finali-
dad la supresión de barreras arquitectónicas a las
personas con discapacidad. 

c) Que la vivienda cuente con una antigüedad mí-
nima de diez años, excepto si se trata de obras de ade-
cuación funcional que tengan por finalidad suprimir
barreras arquitectónicas a las personas con discapa-
cidad. 

d) Que las obras de rehabilitación se lleven a ca-
bo en el plazo máximo de un año desde la notifica-
ción de la resolución de concesión de la subvención,
sin perjuicio de que en la licencia de obras se esta-
blezca un plazo menor.

e) Que la vivienda, una vez rehabilitada, sea
arrendada en el plazo máximo de tres meses desde
la finalización de las obras de rehabilitación, y du-
rante un período de cinco años desde la fecha de for-
malización del primer contrato de arrendamiento, a
jóvenes que cumplan las condiciones establecidas en
el artículo 7. 

Artículo 4.- Solicitud de subvención. 

1. Para acceder a las subvenciones destinadas a la
rehabilitación de viviendas desocupadas, será preci-
so que el propietario de la vivienda, promotor de la
rehabilitación, presente la correspondiente solicitud,
de acuerdo con el modelo previsto en el anexo I, an-
tes del 30 de septiembre, inclusive, de cada ejercicio
presupuestario, acompañando la siguiente docu-
mentación:

a) La que acredite la personalidad e identificación
fiscal del solicitante y, en su caso, la que acredite la
representación que ostente el que actúe en su nom-
bre.

b) Certificado del Registro de la Propiedad sobre
la vivienda objeto de rehabilitación. 

c) Certificación municipal acreditativa de que la
vivienda está desocupada. 

d) Informe emitido por técnico competente para
dirigir la obra conforme a la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenación de la Edificación, o me-
moria explicativa del propietario de la vivienda cuan-
do se trate de obras menores, en el que consten la ne-
cesidad de que en la vivienda se realicen obras de
rehabilitación para la adecuación de su habitabilidad. 
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e) Declaración responsable de que la vivienda, una
vez rehabilitada, va a arrendarse de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 3.e) y 7 del presente Decreto.

f) Proyecto de rehabilitación realizado por técni-
co competente conforme a la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenación de la Edificación, debi-
damente visado, o, cuando se trate de obras meno-
res, fotografía de la parte de la vivienda a rehabili-
tar y memoria explicativa del propietario de la vivienda
en la que se detallen las obras a realizar, así como el
presupuesto de las mismas. 

g) Cualquier documento que acredite la antigüe-
dad de la vivienda, salvo que la misma quede acre-
ditada con el certificado al que se refiere el anterior
apartado b). No obstante, la antigüedad de la vi-
vienda no será necesario acreditarla si se trata de
obras de adecuación funcional que tengan por fina-
lidad suprimir barreras arquitectónicas a las perso-
nas con discapacidad. 

h) Solicitud de licencia municipal de obras, o la
citada licencia, si la misma ya se hubiera otorgado. 

2. Las solicitudes previstas en el apartado anterior
se presentarán en la Dirección General de Vivienda,
en alguno de los lugares a que se refieren las normas
de procedimiento administrativo común o en cual-
quiera de los Cabildos Insulares.

Artículo 5.- Resolución.

1. Las solicitudes de subvención presentadas se-
rán resueltas por el Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas en el plazo máximo de tres meses
desde la presentación de las mismas. Transcurrido el
citado plazo sin que se haya dictado y notificado re-
solución expresa, se entenderán desestimadas las so-
licitudes de subvención presentadas.

La concesión de las subvenciones establecidas en
el presente Decreto se realizará atendiendo al orden
de presentación de solicitudes debidamente cumpli-
mentadas.

2. Aparte de la documentación relacionada en el
artículo anterior, la Administración podrá requerir del
solicitante de la subvención que aporte cualquier do-
cumento mediante el que se pueda determinar el
cumplimiento de los requisitos exigidos para acce-
der a dicha financiación.

3. En la resolución de concesión de la subvención,
deberá incluirse la condición de que el beneficiario
de la misma debe suscribir, en el plazo máximo de
tres meses desde la terminación de las obras, contrato
de arrendamiento de la vivienda rehabilitada en las
condiciones establecidas en los artículos 3.e) y 7 del
presente Decreto.

Asimismo, se hará constar en la referida resolu-
ción que si el contrato de arrendamiento se resuel-
ve, deberá suscribirse un nuevo contrato en el plazo
de dos meses desde la resolución del anterior, salvo
en el caso de que durante este período se cumpla el
plazo de cinco años previsto en el citado artículo
3.e).

Artículo 6.- Justificación y abono de la subven-
ción.

1. La subvención se abonará mediante la presen-
tación de certificación del técnico director de las
obras de rehabilitación, en la que conste la finaliza-
ción de las mismas en el plazo máximo previsto en
el artículo 3.d), la ejecución de las obras de confor-
midad con la licencia municipal previamente concedida,
y el coste real de las mismas, y que, por otra parte,
la Dirección General de Vivienda haya recibido, con-
forme a lo previsto en el artículo 9, copia del con-
trato de arrendamiento de la vivienda rehabilitada ce-
lebrado de conformidad con lo dispuesto en el presente
Decreto. 

En el supuesto de que se trate de obras menores,
en lugar del certificado al que se refiere el párrafo an-
terior, el propietario de la vivienda presentará declaración
jurada de que las obras se han ejecutado en el plazo
previsto en el artículo 3.d), que las mismas se han rea-
lizado de conformidad con la licencia municipal de
obras previamente concedida, y en la que conste,
asimismo, el coste real de las obras de rehabilitación
realizadas. A la citada declaración acompañará, asi-
mismo, fotografía de las obras de rehabilitación eje-
cutadas y las facturas expedidas en donde quede re-
flejado el coste real de las obras previamente declarado.

2. No obstante lo establecido en el apartado ante-
rior, el Consejero de Obras Públicas, Vivienda y
Aguas, a solicitud del beneficiario de la subvención,
podrá acordar el abono de un anticipo de hasta el 50%
del importe de la subvención, siempre que dicho be-
neficiario acredite que las obras han comenzado su
ejecución.

En el supuesto de abono anticipado, con carácter
previo a la propuesta de pago, el beneficiario de la
subvención deberá acreditar, mediante certificado
expedido por los órganos competentes, hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
estatales y autonómicas y con la Seguridad Social, y
deberá aportar, en su caso, por el importe de la can-
tidad anticipada incrementada en un 20%, y de acuer-
do con la normativa autonómica en materia de ayu-
das y subvenciones, aval o contrato de seguro hasta
que se presente la documentación a la que se refiere
el apartado 1 del presente artículo. El empleo del im-
porte anticipado en la rehabilitación de la vivienda
quedará acreditado con la celebración del contrato de
arrendamiento. 
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3. En el caso de que no se proceda al arrendamiento
de las viviendas en las condiciones a las que se re-
fiere el presente Decreto, procederá, de acuerdo con
la normativa autonómica en materia de ayudas y sub-
venciones, el reintegro íntegro de las cantidades per-
cibidas con los intereses legales correspondientes.

Artículo 7.- Contrato de arrendamiento.

1. Los contratos de arrendamiento que, en cum-
plimiento de lo previsto en el artículo 3.e), suscriba
el promotor de las viviendas, habrán de formalizar-
se con jóvenes que, en el momento de la celebración
del contrato, reúnan los siguientes requisitos:

a) Que tengan una edad comprendida entre los die-
ciocho y treinta y cinco años.

b) Que vayan a destinar la vivienda a su domici-
lio habitual y permanente.

c) Que tengan su residencia en alguno de los mu-
nicipios de la Comunidad Autónoma de Canarias
con, al menos, tres años de antelación.

d) Que ninguno de los miembros de su unidad fa-
miliar sea titular de alguna vivienda, salvo en el ca-
so de desplazamiento del arrendatario entre las islas
por motivos laborales. 

e) Que los ingresos de la unidad familiar del fu-
turo arrendatario estén comprendidos entre 1,5 y 3,5
veces el salario mínimo interprofesional. 

2. Al objeto de que puedan suscribirse los contratos
de arrendamiento previstos en el apartado anterior,
el futuro arrendatario deberá entregar al arrendador
la siguiente documentación:

- Documentos acreditativos de su personalidad y,
en su caso, de la representación de quien actúa en su
nombre.

- Declaración responsable de que va a destinar la
vivienda a su domicilio habitual y permanente a par-
tir del plazo máximo de un mes desde la formaliza-
ción del contrato de arrendamiento. 

- Certificado de residencia en alguno de los mu-
nicipios de la Comunidad Autónoma de Canarias
con, al menos, tres años de antelación al momento
de la celebración del contrato de arrendamiento.

- Certificación expedida por la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria sobre los ingresos
de su unidad familiar, o, en su defecto, copia de las
declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, con relación al período impositi-
vo inmediatamente anterior, con plazo de presen-
tación vencido. 

En el caso de que no se esté obligado a presentar
dicha declaración, deberá aportarse certificación
acreditativa de dicho extremo expedida por la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria, certificado
de la vida laboral expedido por el órgano competente
de la Seguridad Social, así como los emitidos por las
empresas o entidades pagadoras sobre las cantidades
percibidas por todos los conceptos durante dicho pe-
ríodo, con relación a todos los miembros de la uni-
dad familiar mayores de edad.

- Certificación, en su caso, acreditativa de un gra-
do de minusvalía igual o superior al 65% de alguno
o algunos de los miembros de la unidad familiar, ex-
pedida por órgano competente.

- Declaración responsable de que ninguno de los
miembros de su unidad familiar es titular de otra vi-
vienda. 

3. En el contrato de arrendamiento que se forma-
lice se hará constar, entre otras cuestiones, la renta
inicial de la misma conforme a lo establecido en el
artículo 8, el cumplimiento por el arrendador y arren-
datario de los requisitos previstos en el presente
Decreto, así como la prohibición, en todo caso, de la
cesión del contrato de arrendamiento y del suba-
rriendo de la vivienda.

Artículo 8.- Renta máxima inicial anual.

1. La renta máxima anual por metro cuadrado de
superficie útil de las viviendas que se arrienden de
acuerdo con el presente Decreto será el 7% del pre-
cio máximo de venta por metro cuadrado de super-
ficie útil de las viviendas de nueva construcción que,
al tiempo de la formalización del contrato de arren-
damiento, se califiquen como viviendas protegidas
de régimen general tipo II.

Aefectos de determinación de la renta máxima anual,
sólo serán computables, en su caso, como máximo,
90 m2 de superficie útil de la vivienda, con independencia
de que su superficie real sea superior.

2. Cuando la vivienda incluya garaje, trastero o cual-
quier otro tipo de anejo, estén o no vinculados a la
vivienda, la renta máxima anual por metro cuadra-
do de superficie útil de los mismos no podrá exce-
der del 60% de la renta máxima anual por metro
cuadrado de superficie útil de la vivienda.

Aefectos de determinación de la renta máxima anual,
sólo serán computables, en su caso, como máximo,
25 m2 de superficie útil de garaje, 8 m2 de superfi-
cie útil de trastero y 25 m2 de superficie útil para los
restantes tipos de anejos, con independencia de que
su superficie real sea superior.
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3. La revisión de las rentas de las viviendas po-
drá practicarse anualmente en función de las varia-
ciones porcentuales del Índice Nacional General del
Sistema de Índices de Precios de Consumo.

Artículo 9.- Control del arrendamiento.

Con el fin de comprobar que la vivienda rehabi-
litada se destina a arrendamiento en las condiciones
establecidas en el presente Decreto, el propietario de
la vivienda, promotor de la rehabilitación, en el pla-
zo máximo de un mes desde su formalización, deberá
presentar en la Dirección General de Vivienda copia
del contrato de arrendamiento que haya suscrito,
acompañando la documentación relacionada en el ar-
tículo 7.2.

CAPÍTULO III

SUBVENCIONES PARA LA ADQUISICIÓN 
DE VIVIENDAS EXISTENTES

Artículo 10.- Requisitos.

1. El acceso a la subvención destinada a la ad-
quisición de viviendas existentes estará supedita-
do, en todo caso, al cumplimiento de los siguien-
tes requisitos:

a) Que el adquirente tenga una edad comprendi-
da entre los dieciocho y treinta y cinco años.

b) Que el adquirente vaya a destinar la vivienda
a su domicilio habitual y permanente.

c) Que el adquirente tenga fijada su residencia en
alguno de los municipios de la Comunidad Autónoma
de Canarias con, al menos, tres años de antelación al
tiempo de solicitar la subvención.

d) Que ninguno de los miembros de la unidad fa-
miliar del adquirente sea titular de otra vivienda.

e) Que los ingresos de unidad familiar del adqui-
rente estén comprendidos entre 0,5 y 3,5 veces el sa-
lario mínimo interprofesional. 

f) Que entre la formalización del contrato de com-
praventa o de opción de compra y la solicitud de la
subvención no hayan transcurrido más de seis me-
ses.

g) Que el precio de venta de la vivienda por me-
tro cuadrado de superficie útil no sea superior al pre-
cio máximo de venta por metro cuadrado de super-
ficie útil de una vivienda que, al tiempo de la
celebración del contrato de compraventa o de opción
de compra, sea calificada como de régimen general
tipo II.

Cuando la vivienda incluya garaje, trastero o cual-
quier otro tipo de anejo, estén o no vinculados a la
vivienda, el precio máximo de venta por metro cua-
drado de superficie útil de los mismos no podrá ex-
ceder del 60% del precio máximo de venta por me-
tro cuadrado de superficie útil de la vivienda.

A efectos de la determinación del precio máximo
de venta, sólo serán computables, en su caso, como
máximo, 25 m2 de superficie útil de garaje, 8 m2 de
superficie útil de trastero y 25 m2 de superficie útil
para los restantes tipos de anejos, con independen-
cia de que su superficie real sea superior.

h) Que la superficie útil máxima de la vivienda no
sea superior a 120 m2.

i) Que la vivienda adquirida no sea objeto de
transmisión intervivos ni de cesión de uso durante el
plazo de cinco años desde la formalización de la es-
critura pública de compraventa de la misma.

2. A los efectos de este Decreto se entenderá por
adquisición de viviendas existentes la adquisición, en
segunda o posterior transmisión, de viviendas libres,
o la adquisición, en primera transmisión, de vivien-
das libres de nueva construcción, cuando haya trans-
currido un plazo de dos años como mínimo entre la
expedición de la licencia de primera ocupación o el
certificado final de la obra y la fecha del contrato de
compraventa o de opción de compra.

Artículo 11.- Solicitud de la subvención.

1. Para acceder a las subvenciones destinadas a la
adquisición de viviendas existentes, será necesario
que el adquirente de la vivienda presente la corres-
pondiente solicitud de subvención, de acuerdo con
el modelo previsto en el anexo II, antes del 30 de sep-
tiembre, inclusive, de cada ejercicio presupuestario,
acompañada de la siguiente documentación: 

- La que acredite su personalidad e identificación
fiscal y, en su caso, la que acredite la representación
que ostente.

- Contrato de compraventa o de opción de com-
pra.

- Licencia de primera ocupación o el certificado
final de la obra de la vivienda adquirida, cuando se
trate de la adquisición, en primera transmisión, de vi-
viendas de nueva construcción.

- Certificado del Registro de la Propiedad sobre
la vivienda objeto de adquisición. 

- Declaración responsable de que va a destinar la
vivienda a su domicilio habitual y permanente. 
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- Certificado de residencia en alguno de los mu-
nicipios de la Comunidad Autónoma de Canarias
con, al menos, tres años de antelación al momento
de la presentación de la solicitud.

- Certificación, en su caso, acreditativa de un gra-
do de minusvalía igual o superior al 65% de alguno
o algunos de los miembros de la unidad familiar, ex-
pedida por órgano competente.

- Declaración responsable de que ninguno de los
miembros de su unidad familiar es titular de otra vi-
vienda. 

- Certificación expedida por la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria sobre los ingresos de su
unidad familiar, o, en su defecto, copia de las decla-
raciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, con relación al período impositivo inmedia-
tamente anterior, con plazo de presentación vencido. 

En el caso de que no se esté obligado a presentar
dicha declaración, deberá aportarse certificación
acreditativa de dicho extremo expedida por la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria, certificado
de la vida laboral expedido por el órgano competente
de la Seguridad Social, así como los emitidos por las
empresas o entidades pagadoras sobre las cantidades
percibidas por todos los conceptos durante dicho pe-
ríodo, con relación a todos los miembros de la uni-
dad familiar mayores de edad.

- Declaración jurada de que la vivienda adquiri-
da no será objeto de transmisión intervivos ni de ce-
sión de uso durante el plazo de cinco años desde la
formalización de la escritura pública de compraven-
ta de la misma.

2. Las solicitudes previstas en el apartado anterior
se presentarán en la Dirección General de Vivienda,
en alguno de los lugares a que se refieren las normas
de procedimiento administrativo común o en cual-
quiera de los Cabildos Insulares.

Artículo 12.- Resolución de concesión y justifi-
cación y abono de la subvención.

1. Las solicitudes de subvención presentadas se-
rán resueltas por el Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas en el plazo máximo de tres meses
desde la presentación de las mismas. Transcurrido el
citado plazo sin que se haya dictado y notificado re-
solución expresa, se entenderán desestimadas las so-
licitudes de subvención presentadas.

La concesión de las subvenciones establecidas en
el presente Decreto se realizará atendiendo al orden
de presentación de solicitudes debidamente cumpli-
mentadas.

2. Aparte de la documentación relacionada en el
artículo anterior, la Administración podrá requerir al
solicitante de la subvención para que aporte cualquier
documento mediante el que se pueda determinar el
cumplimiento de los requisitos exigidos para acce-
der a dicha financiación.

3. La subvención destinada a la adquisición de vi-
vienda existente se abonará una vez que se presente
en la Dirección General de Vivienda la escritura pú-
blica de compraventa. Dicha escritura deberá presen-
tarse, en todo caso, en el plazo máximo de cuatro me-
ses desde que se dicte y notifique la resolución por
la que se concede la subvención.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Gestión a través del programa Bolsa de
Vivienda Joven.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, a través de las Consejerías de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas y de Empleo y Asuntos Sociales,
podrá convenir con la entidad gestora del programa
denominado “Bolsa de Vivienda Joven”, que el arren-
damiento de la vivienda rehabilitada y la adquisición
o gestión de la financiación de la vivienda existente
se lleve a cabo a través del citado programa.

2. En el caso de que se suscriba el convenio al que
se refiere el apartado anterior, el contrato de arren-
damiento de la vivienda rehabilitada previsto en el
artículo 3.e) del presente Decreto deberá formali-
zarse a través del programa “Bolsa de Vivienda
Joven”, y la documentación señalada en el artículo
7.2 se entregará por el arrendatario a la entidad ges-
tora del citado programa.

Asimismo, y a los efectos previstos en el artícu-
lo 9 de este Decreto, en el caso de que la vivienda
rehabilitada se tenga que arrendar a través del pro-
grama denominado “Bolsa de Vivienda Joven”, la en-
tidad gestora del mismo deberá remitir a la Dirección
General de Vivienda, en el plazo máximo de un mes
desde su formalización, copia del contrato de arren-
damiento de la vivienda rehabilitada, acompañando
un informe en el que se señale la conformidad del con-
trato celebrado con las condiciones establecidas en
este Decreto.

3. En el supuesto, asimismo, de que la Administración
de la Comunidad Autónoma y la entidad gestora del
programa “Bolsa de Vivienda Joven” convengan que
la adquisición de la vivienda o la gestión de su fi-
nanciación se lleve a cabo a través del citado programa,
la gestión a través del mismo se convertirá en un re-
quisito más de los previstos en el artículo 10.1 del
presente Decreto para acceder a la subvención. 
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Con el fin de justificar lo dispuesto en el párrafo
anterior, el adquirente de la vivienda deberá presen-
tar, junto con la documentación descrita en el ar-
tículo 11.1, informe de la entidad gestora del programa
“Bolsa de Vivienda Joven” en el que se acredite que
la adquisición de la vivienda o gestión de su finan-
ciación se ha formalizado a través de dicho progra-
ma. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Desarrollo del Decreto.

Se faculta al Consejero de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas para dictar las disposiciones necesarias pa-
ra el desarrollo y ejecución de este Decreto.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de fe-
brero de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Ángel Castro Cordobez.
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A N E X O  I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DESOCUPADAS

D./Dña. ........................................................................................................................., con D.N.I. nº ...........................,
titular de una vivienda sita en la calle ................................................................................................................, nº ...........,
piso ..........., en .................................................................., municipio de .................................................................., y con
domicilio, a efectos de notificaciones, en la calle ............................................................................................., nº ...........,
piso ..........., en .................................................................., municipio de ..............................................................., expone:

1º) Que la citada vivienda, actualmente desocupada, sufre las siguientes condiciones de inhabitabilidad:
................................................................................................................................................................................................

2º) Que para la adecuación de la habitabilidad de dicha vivienda es necesario la realización de obras de rehabilitación
consistentes en .....................................................................................................................................................................
.................................................................., presupuestadas en .................................................................. euros.

3º) Que, aparte de cumplirse los requisitos establecidos en los apartados a), b), y c) del artículo 3 del Decreto ....../2003,
por el que se regula la concesión de subvenciones destinadas a facilitar el acceso de los jóvenes a la vivienda, se halla al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias;
que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente público; que en el ca-
so de haber recibido con anterioridad subvenciones concedidas por los órganos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, ha procedido a su justificación en los términos establecidos en el artículo 31 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre; y que no se halle inhabilitado para recibir ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma.

Por lo expuesto, y de acuerdo con el artículo 4 del Decreto ....../2003, por el que se regula la concesión de subvencio-
nes destinadas a facilitar el acceso de los jóvenes a la vivienda, solicita la concesión de una subvención de .......................
.................................................................. euros, para la realización de las obras de rehabilitación descritas en la presente
solicitud, acompañándose la documentación requerida en el citado artículo.

En ..............................................................................., a ........... de ......................................... de ........... .

(Firma)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y AGUAS.
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A N E X O  I I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA EXISTENTE

D./Dña. ...................................................................................................................................., con D.N.I. nº .............................,
con domicilio, a efectos de notificaciones, en la calle ........................................................................................................,
nº .........., piso ............., en ................................................................................................................................................,
municipio de ...................................................................................................................................., expone:

1º) Que el día .......... de ................................... de ................, suscribió contrato de compraventa/opción de compra con
D./Dña. ......................................................................................................................................... de una vivienda sita en la
calle ............................................................................................................................................., nº ............., piso ............,
en ......................................................................, término municipal de ................................................................................

2º) Que la adquisición de la citada vivienda se encuadra dentro del concepto de adquisición de vivienda existente al
que hace referencia el artículo 10.2 del Decreto ....../2003, de ........ de ..................................., por el que se regula la con-
cesión de subvenciones destinadas a facilitar el acceso de los jóvenes a la vivienda.

3º) Que, aparte del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 10.1 del citado Decreto, se halla al corrien-
te en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias; que
no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente público; que en el caso de
haber recibido con anterioridad subvenciones concedidas por los órganos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, ha procedido a su justificación en los términos establecidos en el artículo 31 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre; y que no se halle inhabilitado para recibir ayudas y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma.

Por lo expuesto, y de acuerdo con el artículo 11.1 del Decreto ....../2003, de .......... de ..................................., por el que
se regula la concesión de subvenciones destinadas a facilitar el acceso de los jóvenes a la vivienda, solicita la concesión
de una subvención de ........................................................................ euros, destinada a la adquisición de dicha vivienda,
acompañándose la documentación requerida en el citado artículo.

En ..............................................................................., a ........... de ......................................... de ........... .

(Firma)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y AGUAS.



Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

308 ORDEN de 11 de febrero de 2003, por la
que se modifica la Orden de 15 de noviem-
bre de 2002, que determina las fiestas loca-
les propias de cada municipio de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2003.

Mediante Orden del Consejero de Empleo y
Asuntos Sociales de 15 de noviembre de 2002, pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 156,
del siguiente día 25, a propuesta de las Corporaciones
Locales correspondientes, se declararon inhábiles
para el trabajo, retribuidos y no recuperables, con
carácter de fiestas locales en el año 2003, los días
allí señalados.

Con posterioridad a tal fecha, se ha interesado
por el Ayuntamiento de Breña Baja la modificación
de sus fiestas locales en el sentido de sustituir las
festividades del 25 de julio, Santiago Apóstol y
del 5 de agosto, Nuestra Señora de las Nieves, por
las del 19 de marzo, festividad de San José y 13 de
junio, festividad de San Antonio.

Considerando que tal propuesta se ajusta a de-
recho y sirve a los intereses que la citada Corporación
representa, procede modificar la citada Orden de
15 de noviembre de 2002, en los términos reque-
ridos.

En su virtud, en uso de la competencia estable-
cida en el artículo 5.3.e) del Decreto 329/1995, de
24 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifica el artículo único
de la Orden de 15 de noviembre de 2002, por la que
se determinan las fiestas locales de cada munici-
pio de la Comunidad Autónoma de Canarias para
el año 2003, en los siguientes términos:

- Municipio de Breña Baja.

Se declaran inhábil para el trabajo, retribuidos
y no recuperables, con carácter de fiestas locales
en el año 2003, los siguientes días: 

- 19 de marzo, festividad de San José, y 

- 13 de junio, festividad de San Antonio.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín. 

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

309 ORDEN de 10 de febrero de 2003, por la que
se aprueba la integración provisional del
funcionario de carrera D. Santiago Baldomero
Alonso Pardo en el  Cuerpo Superior
Facultativo, Escala de Inspectores Médicos
(Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Examinado el expediente administrativo trami-
tado en la Dirección General de la Función Pública
para la integración de los funcionarios transferidos
a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias o asumidos por ésta, en el Cuerpo Superior
Facultativo, Escala de Inspectores Médicos, de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- D. Santiago Baldomero Alonso Pardo
es funcionario de carrera, perteneciente al Cuerpo
de Inspección Sanitaria, Escala de Médicos Inspectores,
de la Administración de la Seguridad Social y for-
mula solicitud de integración en el Cuerpo Superior
Facultativo, Escala de Inspectores Médicos, Grupo
A, de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.
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Segundo.- Mediante Real Decreto 446/1994, de
11 de marzo (B.O.E. de 9 de abril de 1994), fueron
traspasados del Estado a la Comunidad Autónoma de
Canarias las funciones y servicios del Instituto
Nacional de la Salud, así como los medios persona-
les, adscritos a los mismos.

Tercero.- La Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud emite in-
forme favorable referido a la integración en el Cuerpo
Superior Facultativo, Escala de Inspectores Médicos,
de la Comunidad Autónoma de Canarias, del funcionario
adscrito a dicho Organismo D. Santiago Baldomero
Alonso Pardo. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De acuerdo con la Disposición Transitoria
Primera de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria, quedarán integrados en la
función pública de la Administración autonómica y
en alguno de los Cuerpos o Escalas creados en la
Disposición Adicional Primera, todos los funciona-
rios transferidos y asumidos por ésta o que pudiesen
serlo en el futuro. 

Según esta Disposición Transitoria Primera, apar-
tado uno F) 2: En el Cuerpo Superior Facultativo se
integran “los funcionarios a los que les fue exigida,
para su ingreso en el Cuerpo o Escala de proceden-
cia, la titulación superior y hayan desempeñado fun-
ciones objeto de su profesión específica y no tengan
un carácter general o común para los diversos de-
partamentos de esta Administración, conforme se
establece en esta Ley. También se integrarán en es-
te Cuerpo los funcionarios pertenecientes a la Escala
de Técnicos Facultativos o Superiores de Organismos
Autónomos de los distintos Departamentos Ministeriales,
siempre que reúnan los requisitos establecidos en
este número”. 

Segunda.- La Disposición Adicional Decimosexta
de la Ley 9/1995, de 28 de diciembre (B.O.C. de 30),
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 1996, creó en el seno de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, dentro del Grupo A, en el Cuerpo Superior
Facultativo, la Escala de Inspectores Médicos. 

Tercera.- La Orden de 28 de abril de 1978, del
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, por la que
se aprueba el Estatuto de Personal del Instituto
Nacional de Previsión (B.O.E. números 129, 146 y
156, de 31.5, 20.6 y 1.7.78) crea el Cuerpo de
Inspección Sanitaria, Escala de Médicos Inspectores,
de la Administración de la Seguridad Social. 

Las funciones asignadas al Cuerpo, según el artº.
15.G) de la normativa anteriormente citada, son las

siguientes: “Las de gestión, ordenación, vigilancia y
control en relación con la asistencia sanitaria de la
Seguridad Social administrada por el Instituto”. 

La titulación exigible para dicho Cuerpo y Escala
se establece en el artº. 18.II.4 de dicho texto legal, y
es la de Licenciado en Medicina. 

Cuarta.- La Orden de 13 de junio de 1989 (B.O.C.
de 23 de junio de 1989), establece el procedimiento a
seguir para la integración de los funcionarios transfe-
ridos a la Comunidad Autónoma de Canarias, y de los
asumidos por ésta, en los Cuerpos y Escalas de la mis-
ma. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 7 del Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración provisional del funcionario
de carrera transferido D. Santiago Baldomero Alonso
Pardo, en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de
Inspectores Médicos, Grupo A, de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Dos.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias a fin de que el interesado pueda
formular reclamaciones durante el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la misma, aportando los documentos y justifica-
ciones que estimen pertinentes (punto 5º de la Orden
de la Consejería de la Presidencia de 13 de junio de
1989, B.O.C. de 23 de junio, por la que se establece
el procedimiento a seguir para la integración de los
funcionarios transferidos a la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y de los asumi-
dos por ésta, en los Cuerpos y Escalas de la misma,
en cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria). 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

310 ORDEN de 10 de febrero de 2003, por la que
se dispone el cumplimiento de la Sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Santa Cruz de Tenerife, dictada en el recurso
de apelación nº 12/2002, promovido por Dña.
Francisca Pérez García.
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Visto el expediente tramitado por la Dirección
General de la Función Pública para dar cumplimiento,
en sus propios términos, a la Sentencia de fecha 2 de
diciembre de 2002, dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Santa Cruz de Tenerife, en el re-
curso de apelación nº 12/2002, promovido por Dña.
Francisca Pérez García.

Vista la propuesta de la Directora General de la
Función Pública.

Teniendo en cuenta los siguientes antecedentes y
consideraciones jurídicas.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 5 de enero de 2001, Dña.
Francisca Pérez García funcionaria de carrera del
Cuerpo Superior Facultativo (Grupo A), Escala de
Letrados de la Comunidad Autónoma de Canarias,
formula solicitud de integración en el Cuerpo Superior
de Administradores, Escala de Administradores
Generales.

Segundo.- Mediante Orden nº 121 del Consejero
de Presidencia e Innovación Tecnológica de fecha 30
de marzo de 2001, se deniega la solicitud de integración
en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de
Administradores Generales, formulada por Dña.
Francisca Pérez García.

Tercero.- Con fecha 7 de julio de 2001, Dña.
Francisca Pérez García interpone recurso conten-
cioso-administrativo, contra la citada Orden nº 121
del Consejero de Presidencia e Innovación Tecnológica.

Cuarto.- Mediante sentencia de 12 de noviembre
de 2001 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº Tres de Santa Cruz de Tenerife se desestima el re-
curso contencioso-administrativo tramitado por el
Procedimiento Abreviado y promovido por Dña.
Francisca Pérez García.

Quinto.- Contra la mencionada sentencia del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Tres
de Santa Cruz de Tenerife Dña. Francisca Pérez
García interpone recurso de apelación, nº 12/2002.

Sexto.- Mediante sentencia de fecha 2 de di-
ciembre de 2002, dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Santa Cruz de Tenerife, se estima
el recurso nº 12/2002, promovido por Dña. Francisca
Pérez García, revocando la sentencia del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº Tres de Santa Cruz
de Tenerife y anulando la Orden impugnada núme-
ro 121 del Consejero de Presidencia e Innovación
Tecnológica.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con los artículos 118 de
la Constitución y 17, apartado 2º de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y lo dispues-
to en los artículos 103 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica le corresponde la obligación de ejecutar la
resolución judicial y la de llevarla a su puro y debido
efecto, practicando lo que exija el cumplimiento de las
declaraciones contenidas en el fallo.

Segunda.- La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, en su
artº. 29.3.a), establece que procederá declarar en situa-
ción de excedencia voluntaria a los funcionarios públi-
cos cuando se encuentren en situación de servicio ac-
tivo en otro Cuerpo o Escala de cualquiera de las
Administraciones Públicas, o pasen a prestar servicios
en Organismos o Entidades del sector público y no les
corresponda quedar en otra situación.

Tercera.- El Real Decreto 365/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones
Administrativas de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, en su artículo 15
reitera que procederá declarar de oficio o a instancia de
parte, en excedencia voluntaria por prestación de ser-
vicios en el sector público a los funcionarios que se en-
cuentren en servicio activo en otro Cuerpo o Escala de
cualquiera de las Administraciones Públicas ...”

En su virtud, en cumplimiento de la sentencia de fe-
cha 2 de diciembre de 2002, dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Santa Cruz de Tenerife,

R E S U E L V O:

1º) Cumplir en sus propios términos la referida
Sentencia, integrando a Dña. Francisca Pérez García,
nºde registro de personal 42931189XAFA111, en el Cuerpo
Superior de Administradores, Escala de Administradores
Generales.

2º) Conceder a la citada funcionaria un plazo de
quince días hábiles a partir del día siguiente al de la pre-
sente publicación, para ejercer el derecho de opción en-
tre el Cuerpo Superior Facultativo (Grupo A), Escala
de Letrados y el Cuerpo Superior de Administradores
(Grupo A), Escala de Administradores Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias. A falta de opción,
se procederá de oficio a declararla en la situación de ex-
cedencia voluntaria en el Cuerpo Superior Facultativo
(Grupo A), Escala de Letrados de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
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de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, o bien interponer el recurso
potestativo de reposición ante esta Consejería, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente a que tenga
lugar la publicación, en los términos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

311 ORDEN de 10 de febrero de 2003, por la que
en ejecución de Sentencia número 83 de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en Santa Cruz
de Tenerife, se anula la base undécima 2 del con-
curso de méritos convocado por Orden de la
Consejería de Presidencia de 22 de septiembre
de 2000 y se adjudica destino a Dña. Ana María
Rodríguez Martín.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Mediante Orden de la Consejería de Presidencia
de 22 de septiembre de 2000, se aprueban las bases y
se convoca concurso de méritos, para la provisión de
puestos de trabajo adscritos al Grupo A, Cuerpo Superior
de Administradores, Escalas de Administradores
Generales y de Administradores Financieros y Tributarios;
Grupo B, Cuerpo de Gestión de la Administración,
Escalas de Gestión General y de Gestión Financiera y
Tributaria; Grupo C, Cuerpo Administrativo y Grupo
D, Cuerpo Auxiliar de los Departamentos y Organismos
Autónomos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

2º) En la base undécima, apartado 2, se establecía
que “De acuerdo con la previsto en el párrafo segun-
do de la Disposición Transitoria Tercera del Decreto
48/1998, de 17 de abril, respecto a las Jefaturas de
Negociado de doble adscripción a Grupos C/D, con ni-
vel de complemento de destino superior al 18, sólo po-
drán ser adjudicadas a los funcionarios pertenecientes
al Cuerpo Auxiliar aquellas que figuren con tales ca-
racterísticas en las correspondientes RPT con anterio-
ridad al 2 de mayo de 1998”.

3º) Con fecha 18 de octubre de 2000, Dña. Ana María
Rodríguez Martín, funcionaria de Cuerpo Administrativo,

participante en el concurso de méritos, presenta recurso
potestativo de reposición contra la citada Orden de 22 de
septiembre de 2000, que es desestimado por Orden de la
Consejería de Presidencia de 22 de noviembre de 2000.

4º) Interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra la Orden de 22 de noviembre de 2000 referida,
se dicta Sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Tres de Santa Cruz de Tenerife, de fe-
cha 6 de abril de 2001, desestimándolo.

5º) Recurrida en apelación dicha Sentencia se dic-
ta por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, Sentencia de 21 de mayo de 2002, decla-
rando la no conformidad a derecho de la base undéci-
ma de la Orden de la Consejería de Presidencia de 22
de septiembre de 2000.

6º) Por la Jefe de Servicio de Informática de la
Dirección General de Comunicaciones e Informática se
emite informe sobre los resultados de una adjudicación
ficticia del citado concurso de méritos sin aplicar el apar-
tado 2 de la base undécima, pudiéndose constatar que
la recurrente obtendría un puesto de Jefe de Negociado
con Nivel 20, Complemento de Destino 30.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Las Sentencias firmes deben ser ejecuta-
das en sus propios términos, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 118 de la Constitución, artículo
17, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de ju-
lio, del Poder Judicial y artículos 103 y 104 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Segundo.- La ejecución de la Sentencia nº 83 de 21
de mayo de 2002, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, afecta únicamente al
funcionario recurrente sin que, como ha sido declarado
por probada jurisprudencia, sea procedente acordar la nu-
lidad íntegra del procedimiento, en este caso del proce-
dimiento de concurso de méritos convocado por Orden
de la Consejería de Presidencia de 22 de septiembre de
2000, pues ello sería perjudicial para terceros ajenos a
él que no han sido ni han podido ser parte, ya que no so-
lo dicho concurso ya fue resuelto sino que posteriormente
fue convocado y resuelto otro que afectaba al mismo co-
lectivo, y sería también perjudicial para el propio inte-
rés público que preside la actuación administrativa y ello,
no solo por imperativo del artículo 66 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, sino por aplicación de la propia doc-
trina jurisdiccional, clara al respecto (STS de 7.12.83 y
24.2.84) de tal forma que “de anularse el acto, resulta-
ría que en vez de restaurarse el orden jurídico y reme-
diarse los efectos de la anomalía, se produciría una per-
turbación aún mayor de ese orden y unos efectos
desorbitados, perjudiciales para todos, incluso para la pro-
pia recurrente y, especialmente, afectaría gravemente a
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los demás aspirantes con los que la anomalía detectada
no guarda ninguna relación”.

Así, razones de seguridad jurídica, de legalidad, de
interés público y de firmeza de los actos administrati-
vos, justifican, sin perjuicio de la ejecución de la sen-
tencia en sus propios términos, el mantenimiento de la
adjudicación definitiva del concurso de méritos con-
vocado por Orden de la Consejería de Presidencia de
22 de septiembre de 2000, excepto en la adjudicación
de puesto de trabajo a la funcionaria Dña. Ana María
Rodríguez Martín que se anula y se le adjudica un
puesto de idénticas características al que habría obte-
nido de no existir el precepto anulado.

En su virtud, en cumplimiento de la Sentencia nº 83,
de 21 de mayo de 2002, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Anular la adjudicación definitiva de pues-
to de trabajo con nº R.P.T. 150504011 efectuada a la
funcionaria Dña. Ana María Rodríguez Martín, con D.N.I.
nº 42169747-Yrealizada en el concurso de méritos con-
vocado por Orden de la Consejería de Presidencia de
22 de septiembre de 2000.

Segundo.- Adjudicar a la citada funcionaria con
destino definitivo el puesto de trabajo número 100516010
denominado Jefe de Negociado recepción documen-
tos y grabación, nivel 20 y complemento de destino 30.

Tercero.- El plazo para tomar posesión será de tres
días hábiles que empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días siguientes al de la publicación de la pre-
sente Orden.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

312 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2003, de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
y el Servicio Canario de la Salud, por la que
declara concluido el procedimiento y desier-
ta la plaza del concurso nº 9 del Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuela Universitaria
Vinculada.

Convocado concurso para la provisión de una pla-
za de Cuerpos docentes universitarios por Resolución
del Rectorado de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria de fecha 25 de julio de 2001 (B.O.E.
de 29 de agosto), con la siguiente referencia:

CONCURSO: 9.
CUERPO: Profesor Titular de Escuela Universitaria Vinculado.
ÁREA DE CONOCIMIENTO: Fisioterapia.
DEPARTAMENTO AL QUE ESTÁ ADSCRITA: Ciencias
Médicas y Quirúrgicas.
ACTIVIDADES A DESARROLLAR: Fisioterapia Especial.
INSTITUCIÓN SANITARIA CONCERTADA: Hospital
Universitario Insular de Gran Canaria.
CATEGORÍA ASISTENCIAL: Fisioterapeuta.
Nº DE PLAZAS: una.
CLASE DE CONVOCATORIA: concurso-oposición.

Vista la propuesta de no provisión de la plaza ele-
vada por la Comisión que ha resuelto el concurso.

Visto el artículo 11.2.d) del Real Decreto 1.888/1984,
de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre).

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el
procedimiento y desierta la plaza del concurso nº 9
del Cuerpo de Profesor Titular de Escuela Universitaria
Vinculado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de enero de 2003.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodríguez, y el
Director del Servicio Canario de la Salud, Alberto
Talavera Déniz.

313 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2003, por
la que se corrigen errores a la Resolución de
5 de diciembre de 2002, que hace pública la
composición de las Comisiones de los concursos
para la provisión de plazas de Cuerpos docentes
universitarios (B.O.C. nº 6, de 10.1.03).

Advertidos errores en la Resolución de la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria de 5 de diciembre
de 2002, publicada en el Boletín Oficial de Canarias
nº 6, de 10 de enero de 2003, por la que se hace pú-
blica la composición de las Comisiones de los con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos docentes
universitarios, a continuación se transcriben las opor-
tunas rectificaciones:

1º) En la página 337 en el concurso nº 26. Comisión
titular, en el texto donde dice:

Secretario: D. Ricardo Chirino Godoy, Catedrático
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

DEBE DECIR:

Secretario: D. Ricardo Chirino Godoy, Profesor
Titular de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
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2º) En la página 337 en el concurso nº 27. Comisión
titular, en el texto donde dice:

Secretario: D. Ricardo Chirino Godoy, Catedrático
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

DEBE DECIR:

Secretario: D. Ricardo Chirino Godoy, Profesor
Titular de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de febrero de 2003.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado (Resolución de 29.7.02; B.O.C. de 4 de
septiembre), Roberto Sarmiento Rodríguez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

314 ORDEN de 7 de febrero de 2003, por la que se
modifican los plazos de ejecución y justificación
establecidos en la Orden de 29 de noviembre de
2002, que resuelve la convocatoria de subvenciones
para la instalación de paneles solares planos
con destino a la producción de agua caliente, con
cargo al Programa de Promoción de Instalaciones
Solares en Canarias (Programa Procasol).

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Industria y Energía, para la modificación
de los plazos de ejecución y justificación de las sub-
venciones concedidas con cargo a la convocatoria de
concesión de subvenciones para la instalación de pa-
neles solares planos con destino a la producción de agua
caliente, con cargo al Programa de Promoción de Ins-
talaciones Solares en Canarias (Programa Procasol).

Vista la propuesta del Director General de Industria
y Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 26 de julio de 2002, se mo-
difican las bases reguladoras para el período 2000 a 2006
aprobadas por Orden de 23 de mayo de 2000, para la
concesión de subvenciones para la instalación de pa-
neles solares planos con destino a la producción de agua
caliente, con cargo al Programa de Promoción de
Instalaciones Solares en Canarias (Programa Procasol),
y se efectúa la convocatoria para el año 2002.

Segundo.- La base 14 establece que el plazo máxi-
mo de ejecución y justificación de las subvenciones con-
cedidas en base a las convocatorias reguladas por las
citadas bases será hasta el 15 de diciembre de cada ejer-
cicio presupuestario. 

Tercero.- Por Orden del Consejero de Presidencia
e Innovación Tecnológica de 29 de noviembre de 2002
(B.O.C. nº 168, de 18.12.02), se resuelve la convoca-
toria correspondiente a 2002, de concesión de sub-
venciones para la instalación de paneles solares planos
con destino a la producción de agua caliente, con car-
go al Programa de Promoción de Instalaciones Solares
en Canarias (Programa Procasol).

La parte resolutoria novena establece que el plazo
máximo para la ejecución y justificación de las subvenciones
concedidas será el 15 de diciembre de 2002.

Cuarto.- Para la convocatoria correspondiente al
ejercicio presupuestario 2002, considerando el corto
período de tiempo que resta hasta el plazo establecido
para la ejecución y justificación de las subvenciones con-
cedidas, que produce la imposibilidad material, en la ma-
yor parte de los casos, de acreditar estas obligaciones
y teniendo en cuenta, sobre todo el grave perjuicio eco-
nómico que se ocasionaría a estos beneficiarios como
consecuencia de no poder tramitarse el abono de las sub-
venciones de mantenerse los plazos establecidos, es
por lo que se considera adecuado, para este ejercicio,
ampliar los plazos de ejecución y justificación de las sub-
venciones concedidas con cargo a la citada convocatoria.

Quinto.- Con fecha 30 de diciembre de 2002, la
Intervención Delegada en la Viceconsejería de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica ha emitido infor-
me favorable de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, recoge en su ar-
tículo 15.1.a), que dará lugar a la modificación de la
resolución de concesión por el órgano que la haya dic-
tado, sin que en ningún caso pueda variarse el destino
o finalidad de la ayuda o subvención, la alteración de
las circunstancias o de los requisitos subjetivos y ob-
jetivos tenidos en cuenta para la concesión de una ayu-
da o subvención. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en el ejer-
cicio de la competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar los plazos máximos de ejecu-
ción y justificación de los proyectos subvencionados me-
diante la Orden de 29 de noviembre de 2002, por la que
se resuelve la convocatoria de subvenciones para la
instalación de paneles solares planos con destino a la
producción de agua caliente, con cargo al Programa de
Promoción de Instalaciones Solares en Canarias (Programa
Procasol) y establecer como nuevos plazos máximos de
ejecución y justificación de los proyectos subvencionados
mediante dicha Orden el 28 de febrero de 2003. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 36, viernes 21 de febrero de 2003 2847



Segundo.- Considerar que el incumplimiento de los
plazos señalados en el apartado primero, llevará apa-
rejada la pérdida de los beneficios concedidos. 

Tercero.- En lo no regulado por la presente Orden
se estará a lo establecido con carácter general en la nor-
mativa autonómica reguladora de subvenciones y, en
particular, al Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante este mismo órgano, en el plazo de un (1)
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación
de la presente resolución; o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Santa Cruz de Tenerife, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación; significando que en el caso de presentar recurso
de reposición, no se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta la resolución expresa del re-
curso de reposición o hasta que se produzca la deses-
timación presunta del mismo. Todo ello sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, p.s.,

EL CONSEJERO DE 
TURISMO Y TRANSPORTES

(Decreto nº 13, del Presidente, de 31.1.03),
Juan Carlos Becerra Robayna.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

315 ORDEN de 30 de enero de 2003, por la que se
modifica la Orden de 15 de octubre de 2002, que
resuelve la convocatoria para la concesión de
subvenciones para la realización de inversiones
destinadas a la modernización del comercio mi-
norista.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 6 de noviembre de 2002, se pu-
blica en el Boletín Oficial de Canarias la Orden de 15
de octubre de 2002, por la que se resuelve la convo-
catoria para la concesión de subvenciones para la rea-
lización de inversiones destinadas a la modernización
del comercio minorista, realizada por Orden de 19 de
junio de 2002 (B.O.C. nº 88, de 28 de junio). 

Segundo.- Advertido error en el texto remitido pa-
ra la publicación de la citada Orden, es preciso proce-
der a su modificación.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La competencia para rectificar un error ma-
terial corresponde al mismo órgano que dictó el acto.

Segunda.- Queda constatado en el propio expedien-
te el error en los anexos de la citada Orden de 15 de oc-
tubre.

El citado error, de conformidad con el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, puede ser rectificado, en cualquier mo-
mento, por las Administraciones Públicas, de oficio o
a instancia de los interesados.

Consecuentemente, y advertido error material en los
anexos de la Orden de 15 de octubre de 2002, por la
que se resuelve la convocatoria para la concesión de
subvenciones para la realización de inversiones desti-
nadas a la modernización del comercio minorista,

R E S U E L V O:

Primero.- Proceder a la corrección de errores de los
anexos de la Orden de 15 de octubre de 2002, referi-
dos a las personas físicas y jurídicas que se señalan y
por los motivos que se indican.

Segundo.- Modificar el anexo II en el sentido siguiente:

1) Incluir, por omisión en la Orden de 15 de octu-
bre de 2002.
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2) Incluir, por supresión en el anexo III:

3) Corregir, por error en el motivo de desestimación

Tercero.- Modificar el anexo III, en el sentido de

1) Suprimir, por inclusión en el anexo II

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias; o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su publicación; haciendo saber que, en el caso de pre-
sentar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolución ex-
presa del recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo, todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de enero de 2003.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

316 Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias.- Resolución de 3 de febrero de 2003,
de la Directora, por la que se convoca un cur-
so de Diplomado en Enfermería de Empresa,
que se impartirá en el ámbito de la Comunidad

Autónoma de Canarias, a celebrar una edición
en Las Palmas de Gran Canaria y otra en
Santa Cruz de Tenerife.

Dentro de sus actividades formativas, la Escuela de
Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias organiza
cursos regulares, homologables por el Ministerio de Sanidad
y Consumo, al objeto de ofertar a los profesionales ti-
tulados universitarios, que pertenezcan al Sistema
Sanitario o que pretendan acceder al mismo, un siste-
ma formativo homogéneo en todo el Sistema Nacional
de Salud. Durante el año 2003 la Escuela de Servicios
Sanitarios y Sociales de Canarias tiene prevista la rea-
lización, entre otros, del curso de Diplomado en
Enfermería de Empresa, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, una edición en Las Palmas de
Gran Canaria y otra en Santa Cruz de Tenerife. 

El curso se realizará, en colaboración con la
Escuela Nacional de Medicina del Trabajo, con pro-
gramas consensuados por ambas Instituciones, con
objeto de asegurar un sistema formativo homogéneo
en todo el Sistema Nacional de Salud.

Los Diplomas serán expedidos por la Escuela
Nacional de Medicina del Trabajo, en virtud del Con-
venio suscrito entre el Instituto de Carlos III y la
Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones con-
feridas por el artículo 9.3.a) Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Escuela de Servicios Sanitarios



y Sociales de Canarias, aprobado por el Decreto
5/1994, de 14 de enero, resuelvo convocar el men-
cionado curso con las siguientes 

BASES DE CONVOCATORIA

Primera.- Normas generales.

1. La duración de los cursos será de trescientas ho-
ras lectivas, teórico-prácticas, a celebrar en una edición
en Las Palmas de Gran Canaria y otra en Santa Cruz
de Tenerife.

2. Las plazas que se convocan son 35 en cada isla,
que se cubrirán por concurso de méritos si el número
de solicitudes excede de la mencionada cifra. Se reservarán
tres plazas por curso, para aquellos alumnos que ten-
gan el mejor expediente académico y que hayan ter-
minado sus estudios en el año anterior a la convocato-
ria. El curso podrá ser suspendido en el supuesto que
las plazas ofertadas no se cubran en su totalidad.

3. Los méritos valorables en el concurso serán los
que se establecen en el baremo que figura como ane-
xo I de la presente convocatoria. 

4. No serán valorados los méritos que no sean de-
bidamente acreditados. 

5. La presentación de documentación acreditativa
de los méritos alegados distinta de la requerida o la no
presentación de la misma, no será valorada, pero no se-
rá causa de la exclusión del aspirante para participar
en el proceso de selección. 

6. La documentación acreditativa de los méritos
valorables será presentada junto con la solicitud, no pu-
diendo ser incorporada con posterioridad a la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes. 

7. En razón al derecho de formación del personal
de la Consejería de Sanidad y Consumo y de su
Organismo Autónomo Servicio Canario de la Salud, se
reserva la posibilidad de incluir, sin ocupar plaza, a sus
profesionales en un porcentaje del 20% sobre el total
de plazas ofertadas. 

8. El curso podrá ser suspendido en el supuesto que
el número de solicitudes no supere al de las plazas
ofertadas.

Segunda.- Requisitos. 

1. Los aspirantes deberán estar en posesión de la na-
cionalidad española y del título de Diplomado en
Enfermería o ATS.

2. Podrán participar en esta convocatoria, en igual-
dad de condiciones que los españoles, los nacionales
de un Estado miembro de la Unión Europea o perso-
nas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados

Internacionales celebrados por la Comunidad Europea
y ratificados por España, en los que sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores.

Asimismo, podrán participar los cónyuges de quie-
nes se citan en el párrafo anterior siempre que no es-
tén separados de derecho, así como sus descendientes
y los de sus cónyuges siempre que no estén separados
de derecho, menores de veintiún años o mayores de di-
cha edad que vivan a sus expensas.

3. Los aspirantes que se mencionan en los dos pá-
rrafos anteriores deberán estar en posesión del título es-
pañol de Diplomado en Enfermería, o su equivalente
extranjero homologado o reconocido por el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, conforme a lo pre-
visto en la legislación aplicable en la materia.

4. El requisito establecido en la base 2.1 se acredi-
tará mediante la presentación del título original o fo-
tocopia debidamente legalizada o compulsada.

5. Los requisitos establecidos en las bases 2.1 y 2.2
deberán cumplirse en el momento de finalizar el pla-
zo de presentación de instancia.

Tercera.- Solicitudes. 

1. La solicitud para formar parte en el curso se ajus-
tará exactamente al modelo oficial que figura como ane-
xo II de la presente convocatoria. 

2. Junto con la solicitud, los aspirantes presentarán
la documentación que acredite el cumplimiento de los
requisitos especificados en la base segunda, así como
la documentación acreditativa de los méritos aportados. 

3. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Directora
de la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias, se presentarán en el Registro de la Escuela
calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, 4ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife o en la calle Cano, 25, Las
Palmas de Gran Canaria, o en la forma que establece
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de trein-
ta días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de Canarias.

5. Terminado el plazo de presentación de solicitu-
des, la Dirección de la Escuela de Servicios Sanitarios
y Sociales de Canarias hará públicas las listas de ad-
mitidos y excluidos al proceso de selección, con indi-
cación de las causas de exclusión. Las listas se publi-
carán en los tablones de anuncios de la Escuela. 

6. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la pu-
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blicación de las listas, para subsanar el defecto que ha-
ya motivado la exclusión, siempre que no afecte a lo
dispuesto en la base 1.6 de la presente convocatoria. 

Cuarta.- Comisión de Evaluación, Seguimiento y
Selección. 

1. El proceso de selección será llevado a cabo por
la Comisión de Evaluación, Seguimiento y Selección
que a estos efectos se constituirá en la Escuela de
Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias. 

2. La Presidenta de la Comisión de Evaluación,
Seguimiento y Selección será la Directora de la Escuela
de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias. 

3. La Comisión de Evaluación, Seguimiento y
Selección, además de la Presidenta, contará con cua-
tro vocales, nombrados por la Directora de la Escuela
de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias, dos de
ellos entre el personal del Servicio Canario de la Salud
que desempeña tareas, servicios o funciones en mate-
ria de salud laboral y otros dos Diplomados en Enfermería
o Ayudantes Técnicos Sanitarios, que se encuentren en
posesión del título de Enfermería o ATS de empresa,
a propuesta del Colegio Oficial de Enfermería de Santa
Cruz de Tenerife.

Como Secretario podrá actuar un miembro de la Escuela,
con voz pero sin voto, o el vocal de menos edad de la
Comisión de Evaluación, Seguimiento y Selección.
Cada miembro de la Comisión de Evaluación, Seguimiento
y Selección tendrá su correspondiente suplente, de-
signados todos ellos de igual forma que los titulares.

4. La composición nominal de la Comisión de
Evaluación, Seguimiento y Selección se determinará
mediante Resolución de la Directora de la Escuela y
serán publicadas en el tablón de anuncios de las sedes
de la ESSSCAN.

5. Los miembros de la Comisión de Evaluación,
Seguimiento y Selección deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando
concurra en ellos alguna de las circunstancias previs-
tas en el artº. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes po-
drán recusar a los miembros de la Comisión cuando con-
curran las circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

6. La Comisión de Evaluación, Seguimiento y
Selección se constituirá previa convocatoria de la
Presidenta y con asistencia de la mayoría de sus miem-
bros, titulares o suplentes. 

7. La Comisión de Evaluación, Seguimiento y
Selección, a efectos de indemnización por razón de ser-
vicio, se regirá por lo dispuesto en el Consejo de
Administración de la Entidad de fecha 1 de diciembre
de 2001, revisado en mayo de 2002.

8. Se contará con la presencia de la Escuela Nacional
de Medicina del Trabajo, durante el desarrollo del cur-
so, especialmente en la inauguración y para el Tribunal
de valoración final del mismo, así como en todas aque-
llas reuniones de la Comisión de Evaluación, Seguimiento
y Selección que la Escuela Nacional de Medicina del
Trabajo considere oportunas.

Quinta.- Proceso de selección. 

1. La Comisión de Evaluación, Seguimiento y Selección
a que hace referencia la base cuarta, procederá a valo-
rar los méritos que, debidamente acreditados, hayan
aportado los solicitantes, aplicando para ello el baremo
que figura como anexo I de la presente convocatoria.

2. En caso de posible empate, tendrá prioridad el as-
pirante que cuente con mayor puntuación en el capí-
tulo 2 del baremo establecido, que figura en el anexo
I, méritos profesionales en salud laboral, y, en caso de
nuevo empate, el aspirante de mayor edad.

3. Finalizado el proceso de valoración, la Comisión
de Seguimiento y Selección elaborará una lista provi-
sional de los aspirantes por orden correlativo de la
puntuación obtenida por cada uno de ellos.

4. La lista provisional se publicará, al menos, en el
tablón de anuncios de las sedes en la Escuela.

5. Contra la lista provisional, los interesados podrán
formular reclamación ante la Directora de la Escuela,
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su publicación en los tablones de anun-
cios reseñados en el apartado anterior. Estas reclama-
ciones serán resueltas mediante Resolución de la
Directora de la ESSSCAN.

6. Finalizado el plazo de reclamaciones y teniendo
en cuenta las Resoluciones recaídas en las mismas, se
elaborará la lista definitiva de admitidos al curso, a la
que se dará la misma publicidad que a la lista provisional. 

7. Al publicarse la lista definitiva de admitidos, se
especificarán los plazos para formalizar la matrícula y
el lugar en que deberá hacerse efectivo el importe de
la misma, cuya cuantía se establece en mil cuatro-
cientos (1.400) euros. 

Así mismo se especificarán la fecha de comienzo
del curso y el lugar de desarrollo del mismo.

Con objeto de garantizar el derecho que les pudie-
se corresponder a los solicitantes que han quedado en
reserva, los alumnos seleccionados que hayan forma-
lizado la matrícula del curso, podrán solicitar por es-
crito la devolución del importe ingresado, siempre que
la petición de devolución se produzca dentro de los cin-
co días naturales anteriores al inicio del curso. Superado
el plazo mencionado se perderá el derecho a la resti-
tución económica.
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Sexta.- Desarrollo del curso. 

1. El curso se desarrollará por medio de enseñan-
zas teóricas y prácticas de trescientas horas de dura-
ción y en las materias establecidas en el anexo III.

2. Los alumnos matriculados estarán obligados a asis-
tir a las clases teóricas y prácticas. La ausencia supe-
rior a un diez por ciento de las horas lectivas, dará lu-
gar a la pérdida de todos los derechos del alumno,
incluido el importe de la matrícula.

3. Serán puntuables y formarán parte de la nota final:

- Prueba objetiva individual: hasta un total del 70%
sobre la nota final.

- Trabajo de campo en materia de salud laboral o
período de prácticas en Servicio de Prevención: hasta
un total del 30% sobre la nota final. Los alumnos que
opten por las prácticas deberán realizar una memoria
sobre las mismas.

- Tanto el trabajo de campo como la memoria co-
rrespondiente a las practicas serán evaluadas por la
Comisión de Evaluación, Seguimiento y Selección,
constituida en Tribunal, previa exposición oral por par-
te de los alumnos. 

- La nota final se obtendrá de la media ponderada
entre los ejercicios. Aunque para obtener la calificación
de aprobado, el alumno deberá superar al menos un 40%
de la puntuación máxima de cada ejercicio.

4. A estos efectos, la evaluación del curso será lle-
vada a cabo por la Comisión de Evaluación, Seguimiento
y Selección que se constituirá en tribunal, contará con
la participación de la Escuela Nacional de Medicina del
Trabajo, dependiente del Instituto de Salud Carlos III,
con el objeto de asegurar un sistema formativo homo-
géneo y, cuya composición se hará pública, mediante
Resolución de la Directora de la Escuela de Servicios
Sanitarios y Sociales de Canarias, durante el desarro-
llo del curso.

5. Los Trabajos de Campo podrán ser presentados
de manera individual o en grupo hasta un máximo de
tres personas y serán evaluados de forma preliminar por
los miembros del Tribunal, previamente a la presenta-
ción oral de los mismos, utilizando el formulario es-
tándar elaborado a tales efectos.

Posteriormente, el alumno deberá defender su tra-
bajo públicamente, en un tiempo máximo de quince mi-
nutos, mediante la presentación oral ante la Comisión
de Evaluación, Seguimiento y Selección que se cons-
tituye en Tribunal de Evaluación, para lo que podrá uti-
lizar diferentes medios para su presentación. Cuando
el trabajo se haya hecho en grupo, el Tribunal podrá
hacer preguntas sobre los trabajos para evaluar el ni-
vel de conocimientos de los alumnos. El alumno res-

ponsable de la defensa del trabajo será elegido al azar
por el Tribunal en el momento de realizar la presenta-
ción del mismo. Es imprescindible superar la evalua-
ción del trabajo de campo.

El plazo de presentación del mismo será el que se
establezca por la Comisión.

La Comisión de Evaluación, Seguimiento y Selección
seleccionará los tres mejores trabajos de campo entre
los presentados, para que opten a los premios que la
Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias
convocará a tal efecto.

6. La Comisión de Seguimiento y Selección deter-
minará el tipo de prueba objetiva que habrán de supe-
rar los aspirantes a la Diplomatura.

7. Durante el desarrollo del curso, se hará una eva-
luación de la calidad del mismo, de carácter obligato-
rio, en relación a las actividades docentes, materias y
ponentes a través de encuestas anónimas, tanto por
parte del alumnado como del profesorado.

8. Una vez finalizado el curso, los alumnos que su-
peren las pruebas de evaluación, recibirán un diploma
acreditativo, expedido por la Escuela Nacional de
Medicina del Trabajo válido en todo el territorio nacional.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de febrero de 2003.- La
Directora, Sulbey González González.

A N E X O  I

BAREMO DE MÉRITOS ACADÉMICOS Y PROFESIO-
NALES.

1. Méritos académicos correspondientes a los es-
tudios de Diplomado en Enfermería o Ayudante Técnico
Sanitario o Enfermero o Practicante.

Calificación por curso (nota media):

- Sobresaliente con matrícula de honor, 2,00 puntos.

- Sobresaliente, 1,00 punto.

- Notable, 0,50 puntos.

Para la obtención de la nota media no se tendrán en
cuenta las calificaciones obtenidas en las asignaturas
de Religión, Moral Profesional, Deontología y Ética,
Educación Física, Formación Política, Enseñanza de
Hogar e Idiomas.

Estos méritos se acreditarán mediante certificación
académica oficial o fotocopia debidamente legalizada
o compulsada.

2. Cursos de Salud Laboral: se valorarán los des-
arrollados en la Escuela Nacional de Medicina del
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Trabajo, Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en
el Trabajo, Escuelas Profesionales de Medicina del
Trabajo de la Universidad y de la Escuela Nacional de
Sanidad y de la Escuela de Servicios Sanitarios y
Sociales de Canarias (siempre que se refieran a temas
de salud laboral), así, como aquéllos sobre el mismo
tema realizados por organismos con competencias en
salud laboral reconocidos oficialmente por cada
Comunidad Autónoma.

Se valorarán las horas lectivas acreditadas por di-
ploma o certificado (especificando la duración total del
curso), con 0,2 puntos por cada 10 horas, hasta un má-
ximo de 2 puntos.

3. Trabajos científicos en salud laboral: se valora-
rán los trabajos sobre este tema publicados en revistas
científicas nacionales o extranjeras, así como comuni-
caciones sobre salud laboral aceptadas y presentadas
en congresos. Para su valoración deberán presentarse
separatas o fotocopias legalizadas o compulsadas de los
trabajos publicados.

Se concederá una puntuación de 0 a 1 punto por tra-
bajo publicado o presentado en congresos, a criterio de
la Comisión de Selección hasta un máximo de 3 puntos.

4. Servicios prestados en Servicios Médicos de
Empresa o en actividades de prevención en Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
con carácter interino, eventual o contratado, que se de-
sempeñe en la fecha en que se publique la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de Canarias. Dichos
servicios se acreditarán con certificación oficial de los
organismos correspondientes o, en su caso, por la or-
ganización de los Servicios Médicos de Empresa, en
la que consten de forma expresa los anteriores requi-
sitos, o con la demostración de un vínculo laboral fe-
haciente (TC2, nómina oficial, etc.), cuya validez se de-
terminará por la Comisión de Seguimiento y Selección.

Los aspirantes que pertenezcan al cuerpo de A.T.S.-
Subinspector Visitador de la Seguridad Social, al
Instituto Social de la Marina o equivalente del Servicio
Canario de la Salud, habrán de encontrarse en activo
en el desempeño de su plaza y realizando funciones re-
lacionadas con la salud laboral, lo que se acreditará me-
diante la presentación de certificación expedida por la
autoridad correspondiente.

Se valorará con 0,1 punto por mes trabajado, hasta
un máximo de 4 puntos.
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A N E X O  I I

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO ESCUELA DE SERVICIOS SANITARIOS Y SOCIALES DE CANARIAS 

D./Dña. ..........................................................................................., fecha de nacimiento ..............................................,
teléfono ..............................., natural de ........................................................., provincia de ...................................................................,
con domicilio en ...................................................................., provincia de ..........................................................................,
calle ............................................................................................., piso .............., nº ..........., código postal .......................,
en posesión del título de Diplomado en Enfermería, Enfermero o ATS.

EXPONE:

Que desea participar en el curso Diplomado en Enfermería de Empresa a celebrar en esta Escuela, por lo que acepta
todas y cada una de las condiciones expresadas en las bases de la convocatoria del mismo, por lo que, 

SOLICITA: 

Se admita la presente solicitud y documentación adjunta a fin de tomar parte en el citado curso ...............................
...................................................................., a ................. de ............................................. de 2003.

Firma.

ILMA. SRA. DIRECTORA DE LA ESCUELA DE SERVICIOS SANITARIOS Y SOCIALES DE CANARIAS.

* En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999, de 13 de diciembre, el arriba firmante autoriza a la Escuela
de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias a incluir sus datos personales en un fichero informático de la Entidad, para remitirle información de los
cursos. Cuando usted desee podrá acceder a sus datos, bien solicitar su rectificación o cancelación, enviando una carta a esta Entidad.



A N E X O  I I I

TEMARIO DEL CURSO

MÓDULO I. NORMATIVA, ORGANIZACIÓN Y FUN-
CIONES EN SALUD LABORAL (48 horas).

1.- Objetivos y desarrollo del programa docente.

- Introducción a la Salud Laboral.

- Trascendencia socio-sanitaria y económica de la
Prevención.

2.- Marco Legal de la Salud Laboral.

- Referencia a la Constitución Española a la Ley
General de Sanidad.

- Política en materia preventiva. Derechos y obli-
gaciones de los trabajadores.

3.- Reglamento de los Servicios de Prevención.

- Evaluación de Riesgos.

- Los Servicios de Prevención. Funciones del per-
sonal de los SP. Programas de formación.

4.- Funcionamiento de las Mutuas de AT y EP en
prevención de riesgos laborales.

- Organismos y estructuras implicadas en Salud
Laboral.

5.- Actividades sanitarias de los SP.

- Recursos sanitarios y humanos.

- Criterios del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud.

6.- Legislación Laboral.

- Disposiciones reguladoras de la norma laboral. 

- La representación legal de los Trabajadores.
Convenios Colectivos.

7.- Responsabilidades y Sanciones en Prevención
de Riesgos Laborales.

- Actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

8.- El Sistema Español de la Seguridad Social.

- Ley General de la SS. Campo de aplicación.
Régimen General y Régimenes Especiales. Acción
protectora.

9.- Responsabilidades del personal sanitario en los
Servicios de Prevención. Confidencialidad de los
datos médicos.

10.- Vigilancia de la Salud de los Trabajadores.

11.- Papel de la Enfermería en los SP propios y
ajenos.

MÓDULO II. LA SALUD PÚBLICAAPLICADAAL ME-
DIO LABORAL. INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN.
EPIDEMIOLOGÍA LABORAL Y ANÁLISIS ESTADÍSTICO
APLICADO (60 horas).

1.- Introducción a la Metodología de la Investiga-
ción.

2.- Epidemiología:

- Conceptos y Aplicaciones. Modelos Causales.
Criterio de caudalidad.

- Medidas de frecuencia de la enfermedad. Tipos
de Estudios y Limitaciones. Recogida de la información.

- Medidas de efecto y asociación. Validez y pre-
cisión. Interpretación y comunicación de resultados.

3.- Estadística Aplicada con SPSS:

- Definición y conceptos previo. 

- Creación de una Base de Datos en Access.

- Introducción al Programa Estadístico SPSS.
Preparación de los Datos para el análisis.

- Estadística Descriptiva. Tipos de Variables.
Funciones de Distribución. Representación Gráfica
de los Datos. Medidas de Centralización y de Dispersión.

- Inferencia Estadística. Concepto y Utilización.
Contrastes Paramétricos.

- Contrastes Paramétricos.

- Tratamiento de Variables Cualitativas. Tablas
de Contingencia.

- Correlación.

4.- Demografía.

5.- Planificación Sanitaria. Conceptos. Tipos y
Métodos.

6.- Atención Primaria de Salud. Organización,
Funciones y Programas.
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MÓDULO III. EL MEDIO LABORAL COMO FACTOR DE
RIESGO (56 horas).

1.- Relación Trabajo y Salud.

- Definición de trabajo. Condiciones de trabajo y
factor de riesgo laboral.

2.- Discusión del caso “El robot”.

- Diferenciación entre causa y efecto. Identificación
de factores de riesgo y medidas preventivas.

3.- Los accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales en España. Propuesta para su control y re-
ducción (Informe Durán).

4.- Concepto y definición de Seguridad Técnicas
de seguridad.

5.- Protección individual y colectiva.

- Lugares y espacios de Trabajo.

- Manipulación y transporte.

6.- Electricidad.

- Contactos directos e indirectos. Incendios. Factores
del fuego. Clasificación. Agentes extintores.

7.- Toxicología general.

- Agentes Químicos.

8.- Agentes Físicos: ruido, vibraciones, ambiente
térmico, radiaciones.

9.- Agentes Biológicos.

10.- Evaluación de riesgos laborales.

11.- Ergonomía. Conceptos, tipos, objetivos.

12.- Ergonomía y Salud Laboral.

13.- Guías Técnicas.

MÓDULO IV. PATOLOGÍAS RELACIONADAS CON LA
ACTIVIDAD LABORAL (50 horas).

1.- Accidentes de Trabajo.

- Conceptos y situaciones. Enfermedad Profesional.
Concepto y listado.

2.- Incapacidad Temporal.

- Conceptos y normas generales de gestión de la
prestación. Control de prestación. Programas espe-
ciales.

3.- Incapacidad Permanente.

- Concepto y grados. Tramitación y valoración.
Entidades Colaboradoras en gestión de la Seguridad
Social. Mutuas AT y EP y Empresas Colaboradoras.

4.- Riesgos laborales en el sector del Transporte
y en el sector de limpieza.

5.- Patologías específicas del medio sanitario.

6.- Oncología Laboral.

7.- Riesgos Laborales en el sector de la Construcción.
Riesgos Laborales del trabajo en el Mar.

8.- Patología Neumológica.

- Silicosis. Asbestosis y Cáncer respiratorio de
origen laboral. Asma ocupacional. Alveolitis alérgi-
ca extrínseca.

9.- Patología auditiva laboral. Oftalmología laboral.

10.- Dermatosis profesionales.

11.- Patología osteomuscular de origen laboral.

MÓDULO V. METODOLOGÍADE APOYO ALAGESTIÓN
DE LA PREVENCIÓN (36 horas).

1.- Promoción y Educación para la Salud.

- Concepto y evolución. Planificación de inter-
venciones. Comunicación profesional sanitario-pa-
ciente.

2.- Cambios en la conducta de los individuos.

- Utilización de modelos. Cambios en la organi-
zación.

3.- Intervención de la Enfermería en la Investigación
de Accidentes de Trabajo. La Calidad en los Servicios
de Prevención de Riesgos Laborales.

4.- La cultura del Riesgo desde el marco de la
Prevención. 

- Vacunaciones en el medio laboral, programa de
vacunaciones en un Servicio de Prevención Propio.

5.- Actividades de Salud Laboral desde la Admi-
nistración Sanitaria.

6.- Prevención postural y cinética.

- Rehabilitación y readaptación laboral.
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7.- Prevención inespecífica en el medio laboral.

- Programas de un Servicio de Prevención Propio.

8.- Protocolos de actuación ante accidentes bio-
lógicos en el medio sanitario.

PRÁCTICAS (50 horas).

A realizar en Servicios de Prevención o en forma
de un trabajo sobre un supuesto práctico.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

317 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Resolución de 6 de febrero de 2003,
del Presidente, por la que se determinan los
importes de los créditos que se destinan a de-
terminadas subvenciones en el ámbito del em-
pleo, la formación y el desarrollo de la eco-
nomía social para el ejercicio 2003.

La Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2000, prevé que
la gestión por el Instituto Canario de Formación y
Empleo de las ayudas, subvenciones y préstamos
que, en materia de trabajo, empleo y formación, han
sido traspasados a la Comunidad Autónoma de
Canarias mediante los Reales Decretos 250/1985,
de 23 de enero, 447/1994, de 11 de marzo, y
150/1999, de 29 de enero, se realizará de confor-
midad con la normativa estatal, hasta tanto por el
Gobierno de Canarias se regule el régimen de con-
cesión de los mismos, quedando excluida del ám-
bito de aplicación del Decreto 337/1997, de 29 de
diciembre.

En el Decreto 150/2001, de 23 de julio, por el
que se modifican los Decretos de adaptación de los
procedimientos de concesión de subvenciones por
el Instituto Canario de Formación y Empleo y se
establecen normas procedimentales, modificado
por el Decreto 172/2001, de 30 de julio, y el Decreto
155/2002, de 24 de octubre, se establece que me-
diante Resolución del Presidente del Instituto
Canario de Formación y Empleo, que se publicará
en el Boletín Oficial de Canarias en el primer tri-
mestre de cada año, se determinarán los importes
de los créditos que se destinen a las subvenciones
para el desarrollo de los programas descritos en el
citado Decreto. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Las subvenciones a otorgar para el desa-
rrollo de programas de políticas de empleo traspasados
a la Comunidad Autónoma de Canarias por el Real
Decreto 150/1999, de 29 de enero, y para el desarrollo
de programas de economía social, de integración la-
boral de los minusválidos en centros especiales de em-
pleo y trabajo autónomo y de promoción del empleo
autónomo traspasados a la Comunidad Autónoma
de Canarias por el Real Decreto 250/1985, de 23 de
enero. Asimismo la gestión de la formación profe-
sional ocupacional y en particular la ejecución del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional re-
gulada por el Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo,
y por el Decreto 13/2000, de 31 de enero, traspasa-
da a la Comunidad Autónoma de Canarias, por el Real
Decreto 447/1994, de 11 de marzo, se financiarán con
cargo a los créditos consignados en las siguientes apli-
caciones del Estado de Gastos del Presupuesto del
Instituto Canario de Formación Empleo para el año
2003.

1. Aplicación: 2003.23.01.322I.470.21. Proyecto
23425402 “Promoción del Empleo Autónomo”.
Importe: 3.670.490,00 euros.

2. Aplicación: 2003.23.01.322I.470.21. Proyecto
23425502 “Integración Laboral de los Minusválidos
en Centros Especiales de Empleo y Trabajo Autónomo”.
Importe: 2.355.917,00 euros.

3. Aplicación: 2003.23.01.322I.770.21. Proyecto
02723104 “Transferencia de Capital a Centros
Especiales de Empleo y a Trabajadores Minusválidos
Autónomos”. Importe 735.396,00 euros.

4. Aplicación: 2003.23.01.322H.450.11. Proyecto
23453601 “Convenios con Corporaciones Locales”.
Importe: 20.268.180,00 euros.

5. Aplicación: 2003.23.01.322H.480.11. Proyecto
23453701 “Convenios con Organismos”. Importe:
5.252.850,00 euros.

6. Aplicación: 2003.23.01.322L.470.21. Proyecto
23453801 “Fomento de la Contratación Indefinida de
Trabajadores Minusválidos”. Importe: 2.061.290,00
euros.

7. Aplicación: 2003.23.01.322I.450.11. Proyecto
23400301 “Agentes de Empleo y Desarrollo Local”.
Importe: 5.633.980,00 euros.

8. Aplicación: 2003.23.01.322I.470.21. Proyecto
23400501 “Fomento del Desarrollo Local” 2.530.700,00
euros, “Impulso de Proyectos y Empresas I + E”. Importe:
2.263.710,00 euros.
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9. Aplicación: 2003.23.01.322I.470.21. Proyecto
23400401 “Bonificaciones Cuotas Seguridad Social
a Trabajadores Perceptores de la prestación por de-
sempleo en su Modalidad de Pago Único”. Importe:
820.660,00 euros.

10. Aplicación: 2003.23.01.322H.470.21. Proyecto
23454601 “Escuelas-Taller Casas de Oficio y Talleres
de Empleo”. Importe: 22.072.550,00 euros.

11. Aplicación: 2003.23.01.322I.470.21. Proyecto
23400601 “Desarrollo de la Economía Social”.
Importe por modalidad de subvención: 

- “Incorporación de desempleados como socios tra-
bajadores o socios de trabajo a cooperativas y sociedades
laborales”: 357.065,45 euros.

- “Asistencia Técnica: contratación de directores
o gerentes”: 12.602,31 euros.

- “Asistencia Técnica: Asesoramiento”: 12.602,31
euros.

- “Actividades de formación”: 16.803,08 euros.

- “Actividades de difusión y fomento”: 21.003,85
euros.

- “Subvenciones de intereses de préstamo”:
30.000,00 euros.

12. Aplicación: 2003.23.01.322I.770.21. Proyecto
03723100 “Desarrollo de la Economía Social”.
Importe: 164.177,00 euros.

13. Aplicación 2003.23.01.322H.470.21. Proyecto
23454001 “Información y Orientación Profesional pa-
ra el empleo. Búsqueda activa de empleo. Asistencia
Autoempleo”. Importe: 4.938.040,00 euros.

14. Aplicación 2003.23.01.322H.470.21. Proyecto
23414302 “Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional”. Importe: 35.429.119,00 euros, distribuidos
de la siguiente forma:

- Asignación PLAN FIP2003 (Convocatoria nº 151,
de 13.11.02). Importe: 35.180.239,20 euros.

- Becas y Ayudas Alumnos Centros Nacionales
Formación Profesional Ocupacional (Lomo Apolinario
y Los Realejos). Importe: 78.671,00 euros.

15. Aplicación 2003.23.01.322H.229.43 “PLAN
FIP”. Importe: 711.235,00 euros, distribuidos de la
siguiente forma:

- Contratación Expertos Docentes y No Docentes
Centros Nacionales Formación Profesional Ocupacional
(Lomo Apolinario y Los Realejos). Importe: 701.735,00
euros.

- Contratación Seguros de Alumnos Centros
Nacionales Formación Profesional Ocupacional
(Lomo Apolinario y Los Realejos). Importe: 9.500,00
euros.

Segundo.- El volumen total de las subvenciones
a conceder dentro del ejercicio presupuestario no su-
perará la citada consignación o la que resulte de su
actualización, en el caso de que se aprueben modi-
ficaciones presupuestarias de conformidad con la le-
gislación vigente.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa
y contra ella podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
o bien, a criterio del interesado, interponer recurso
potestativo de reposición ante el Presidente del
Instituto Canario de Formación y Empleo en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente a que tenga
lugar su publicación en el Boletín Oficial de Canarias
en los términos previstos en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2003.-
El Presidente, Marcial Morales Martín.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

829 Dirección General de Política Agroalimentaria.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 11 de febrero de 2003, que convoca concur-
so, procedimiento abierto y tramitación urgen-
te, para la contratación del servicio de diseño,
montaje y desmontaje de los stands de las Ferias
Gourmet 2003 y el Salón Internacional del Vino.
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La Dirección General de Política Agroalimentaria
anuncia la convocatoria del concurso, por procedi-
miento abierto, del servicio de diseño, montaje, y des-
montaje de los stands de las Ferias Gourmet 2003 a ce-
lebrar los días 31 de marzo, 1, 2 y 3 de abril de 2003
y el Salón Internacional del Vino, que tendrá lugar los
días 15,16, 17 y 18 de octubre de 2003 ambas en
Madrid.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Política
Agroalimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

c) Número de expediente: SE03/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: diseño, montaje y desmontaje
de los stands de las Ferias Gourmet 2003 y el Salón
Internacional del Vino.

b) Lote: único.

c) Lugar de ejecución: Madrid.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 8
meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: noventa y ocho mil (98.000,00) eu-
ros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Garantía provisional de mil novecientos sesenta
(1.960) euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio Múltiples II, 4ª planta, y Plaza de los Derechos
Humanos, s/n, Edificio Usos Múltiples I, 3ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tenerife-
38003. Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Teléfono: (922) 476812-15, (928) 306021, 455089.

e) Telefax: (922) 477146.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: la que se reseña en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLI-
CITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: a las 14,00 horas
del décimo día natural contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
en Santa Cruz de Tenerife o en Las Palmas de Gran Canaria.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica.

2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio Usos Múltiples II, 4ªplanta y Plaza de los Derechos
Humanos, s/n, 3ª planta.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tenerife-
38003 y Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: (concurso): 3 meses desde la
apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica (Sala de
Juntas, 3ª planta).

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta.

c) Localidad Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de proposiciones. En
caso de coincidir sábado o festivo, se trasladará al si-
guiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas por
correo y se cumplan los requisitos previstos en el ar-
tículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Mesa
se reunirá transcurridos los diez días naturales desde
la terminación del plazo de presentación de proposi-
ciones, a la hora ya indicada; si el citado día fuera sá-
bado o inhábil se entenderá prorrogado al primer día
hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de licitación en el Boletín Oficial de
Canarias serán por cuenta del adjudicatario.

12. SE PODRÁN CONSULTAR LOS PLIEGOS EN LA PÁ-
GINA WEB.

http://www.gobiernodecanarias.org /pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2003.-
El Director General de Política Agroalimentaria, Rodolfo
Ríos Rull.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

830 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 13 de fe-
brero de 2003, relativa al expediente para la
contratación por concurso, procedimiento
abierto, tramitación urgente, del servicio con-
sistente en el desarrollo de software de apli-
cación para la integración automática de
Cuerpos y especialidades, destino y servicios
y los centros educativos de la Dirección General
de Personal.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 03/6.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio consistente en
el desarrollo de software de aplicación para la inte-
gración automática de Cuerpos y especialidades, des-
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tino y servicios y los centros educativos de la Dirección
General de Personal. 

b) División por lotes y número: lote único.

c) Lugar de ejecución: Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

d) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total de 126.213 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica o Dirección
Territorial de Educación o http://gobiernodecana-
rias.org/ o http://educa.rcanaria.es

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14 o la
Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001.

d) Teléfono: (922) 477600 y (928) 455100, res-
pectivamente.

e) Telefax: (922) 477741 y (928) 455200, res-
pectivamente.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: no se establece.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: (grupos, subgrupos
y categoría): si la clasificación ha sido otorgada con

anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento General
de la LCAP será Grupo III, Subgrupo 3, Categoría
A. Si la clasificación ha sido otorgada con posterio-
ridad a la entrada en vigor del Reglamento General
de la LCAP, deberá acreditarse la clasificación Grupo
V, Subgrupo 2, Categoría A.

b) Solvencia económica y financiera y solven-
cia técnica y profesional: las empresas no españolas
de Estados miembros de la Comunidad Europea no
necesitarán disponer de dicha clasificación, de-
biendo acreditar su solvencia técnica, económica
y financiera conforme a la cláusula 4.2 del Plie-
go.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del octavo día natural siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias. En caso de coincidir en sábado o festivo
se pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica o Dirección
Territorial de Educación.

2º) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14 o la
Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001,
respectivamente. 

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: tres meses desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

Boletín Oficial de Canarias núm. 36, viernes 21 de febrero de 2003 2861



d) Fecha: el segundo día hábil siguiente al de fi-
nalización de presentación de ofertas.

e) Hora: a las 9,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de las empresas adjudicatarias.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

Exento.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

En la página web del Gobierno de Canarias http://go-
biernodecanarias.org/pliegos y en la página web de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
http://educa.rcanaria.es

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de febrero de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

831 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de
febrero de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, tramitación ur-
gente y pago diferido, para la contratación del
suministro de instrumental y material reutili-
zable con destino al Hospital Universitario
Materno Insular de Gran Canaria.- Expte.
2003-HMI-1.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de instrumental
y material reutilizable.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 7 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe total: 158.103,64 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria) y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Juan Carlos Pérez Frías.

832 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de
febrero de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, tramitación ur-
gente y pago diferido, para la contratación del

suministro de instrumental y material quirúr-
gico reutilizable para las áreas de partos y gi-
necología con destino al Hospital Universitario
Materno Insular de Gran Canaria.- Expte.
2003-HMI-2.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-2.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de instrumental
y material quirúrgico reutilizable para las áreas de par-
tos y ginecología.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 2 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe total: 194.515,50 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
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Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria) y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Juan Carlos Pérez Frías.

833 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de
febrero de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, tramitación ur-
gente y pago diferido, para la contratación del
suministro de material diverso y reutilizable
para las áreas quirúrgicas específicas de
O.R.L., cirugía maxilofacial y traumatología
con destino al Hospital Universitario Materno
Insular de Gran Canaria.- Expte. 2003-HMI-
3.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-3.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de material
diverso y reutilizable para las áreas quirúrgicas es-
pecíficas de O.R.L., cirugía maxilofacial y trauma-
tología.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 6 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.
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c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe total: 133.282,09 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria), y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2003.- El Director General de recursos Económicos,
Juan Carlos Pérez Frías.

834 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de
febrero de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, tramitación ur-
gente y pago diferido, para la contratación de
suministro de aparataje de laboratorio con
destino al Hospital Universitario Materno
Insular de Gran Canaria.- Expte. 2003-HMI-
4.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-4.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de aparata-
je de laboratorio.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) División por lotes y números: 16 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe total: 200.048,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria) y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Juan Carlos Pérez Frías.

835 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de
febrero de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, tramitación ur-
gente y pago diferido, para la contratación del
suministro de equipamiento electromédico con
destino al Hospital Universitario Materno
Insular de Gran Canaria.- Expte. 2003-HMI-
5.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-5.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento electromédico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 3 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe total: 53.261,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria), y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9) APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Juan Carlos Pérez Frías.
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836 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de
febrero de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, tramitación ur-
gente y pago diferido, para la contratación del
suministro de equipamiento de laboratorio
con destino al Hospital Universitario Materno
Insular de Gran Canaria.- Expte. 2003-HMI-
6.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-6.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento de laboratorio.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 14 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe total: 187.300,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria) y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 
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b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Juan Carlos Pérez Frías.

837 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de
febrero de 2003, por el que se convoca  con-
curso, procedimiento abierto, tramitación ur-
gente y pago diferido, para la contratación del
suministro de cabinas de flujo laminar y ar-
marios refrigerados con destino al Hospital
Universitario Materno Insular de Gran Canaria.-
Expte. 2003-HMI-7.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-7.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de cabinas
de flujo laminar y armarios refrigerados.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 3 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe total: 152.108,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria), y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.
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3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Juan Carlos Pérez Frías.

838 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de
febrero de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, tramitación ur-
gente y pago diferido, para la contratación del
suministro de electrodomésticos con destino al
Hospital Universitario Materno Insular de
Gran Canaria.- Expte. 2003-HMI-8.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-8.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de electro-
domésticos.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 6 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe total: 13.074,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria) y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Juan Carlos Pérez Frías.

839 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de
febrero de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, tramitación ur-
gente y pago diferido, para la contratación del
suministro de equipamiento clínico con desti-
no al Hospital Universitario Materno Insular
de Gran Canaria.- Expte. 2003-HMI-9.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-9.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento clínico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 10 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe total: 125.263,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria) y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).
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c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Juan Carlos Pérez Frías.

840 Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Recursos Económicos.- Anuncio
de 10 de febrero de 2003, por el que se con-
voca concurso, procedimiento abierto, tra-
mitación urgente y pago diferido, para la
contratación del suministro de mobiliario
clínico con destino al Hospital Universitario
Materno Insular de Gran Canaria.- Expte.
2003-HMI-10.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-10.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mobilia-
rio clínico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 32 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe total: 210.288,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: calle Paseo Cayetano de Lugo, s/n,
planta baja (Las Palmas de Gran Canaria), y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Juan Carlos Pérez Frías.

841 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de
febrero de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, tramitación ur-
gente y pago diferido, para la contratación del
suministro de camas y mobiliario de hospita-
lización de día con destino al Hospital
Universitario Materno Insular de Gran Canaria.-
Expte. 2003-HMI-11.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-11.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de camas y
mobiliario de hospitalización.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 6 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.
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c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe total: 141.348,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: calle Paseo Cayetano de Lugo, s/n,
planta baja (Las Palmas de Gran Canaria) y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Juan Carlos Pérez Frías.

842 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de
febrero de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, tramitación ur-
gente y pago diferido, para la contratación del
suministro de camillas, sillones, taburetes y vi-
trinas con destino al Hospital Universitario
Materno Insular de Gran Canaria.- Expte.
2003-HMI-12.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-12.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de cami-
llas, sillones, taburetes y vitrinas.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) División por lotes y números: 9 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe total: 187.481,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria) y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Juan Carlos Pérez Frías.

843 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de
febrero de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, tramitación ur-
gente y pago diferido, para la contratación del
suministro de mobiliario industrial y sanita-
rio con destino al Hospital Universitario
Materno Insular de Gran Canaria.- Expte.
2003-HMI-13.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-13.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mobilia-
rio industrial y sanitario.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 13 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3 . TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe total: 94.122,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: calle Paseo Cayetano de Lugo, s/n,
planta baja (Las Palmas de Gran Canaria) y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obliga-
do a mantener su oferta: hasta adjudicación defi-
nitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.
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10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Juan Carlos Pérez Frías.

844 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 10 de
febrero de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, tramitación ur-
gente y pago diferido, para la contratación del
suministro de maquinaria, herramientas, equi-
pos e instrumentación para talleres manteni-
miento con destino al Hospital Universitario
Materno Insular de Gran Canaria.- Expte.
2003-HMI-14.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-14.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mobilia-
rio industrial y sanitario.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 8 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe total: 69.579,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria) y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.
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3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Juan Carlos Pérez Frías.

Consejería de Turismo
y Transportes

845 Dirección General de Transportes.- Anuncio
de 27 de enero de 2003, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del contrato para el es-
tablecimiento de un sistema informático de
intercomunicación de datos entre la Consejería
de Turismo y Transportes del Gobierno de
Canarias y los Cabildos Insulares, que servi-
rá de base para la elaboración del Plan
Intermodal de Transportes.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Turismo y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Transportes.

c) Nº de expediente: Informática 1/2002.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: sistema informático.

b) Objeto: elaboración de un sistema informático
que sirva de conexión entre los distintos Cabildos en-
tre sí y con la Dirección General de Transportes así
como con el Ministerio de Fomento.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento sesenta y ocho mil doscien-
tos ochenta y tres euros con cuarenta céntimos
(168.283,40 euros).

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 22 de noviembre de 2002.

b) Contratista: Microfusión Informática, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ciento sesenta y sie-
te mil euros (167.000 euros).

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de enero de 2003.-
El Director General de Transportes, Francisco
Zumaquero García.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

846 Secretaría General.- Anuncio de 7 de febrero
de 2003, por el que se hace pública la rela-
ción de ayudas y subvenciones específicas y
nominadas concedidas por el Presidente du-
rante el cuarto trimestre de 2002.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 24.b) y 22.3 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se hace pública
en anexo adjunto, la relación de subvenciones espe-
cíficas concedidas por el Presidente durante el cuar-
to trimestre de 2002. 

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de febrero de 2003.-
La Secretaria General, Berta Pérez Hernández.
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847 Secretaría General.- Anuncio de 7 de febrero
de 2003, por el que se hace pública la rela-
ción de ayudas y subvenciones específicas,
concedidas por el Vicepresidente, correspon-
dientes al cuarto trimestre de 2002. 

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 17.4 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones, así como en los artículos

16.5 y 31.c) del Decreto 52/2001, de 19 de febrero,
por el que se establece el régimen de ayudas y sub-
venciones a los canarios y Entidades Canarias en el
Exterior, se hace pública en anexo adjunto, la rela-
ción de ayudas específicas y de subvenciones espe-
cíficas, concedidas por el Vicepresidente, corres-
pondiente al cuarto trimestre de 2002. 

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de febrero de 2003.-
La Secretaria General, Berta Pérez Hernández.
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Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

848 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de fe-
brero de 2003, por el que se procede a dar pu-
blicidad al procedimiento que pone fin a la con-
vocatoria pública prevista en la Orden de 13
de febrero de 2002, que convoca subvencio-
nes con finalidad estructural, cofinanciadas por
la Unión Europea (I.F.O.P.) para la transfor-
mación y comercialización de los productos de
la pesca y de la acuicultura.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 5
del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de Canarias, se hace pública,
en el anexo adjunto, las subvenciones concedidas
para la transformación y comercialización de los
productos de la pesca y de la acuicultura, mediante
las Resoluciones del Viceconsejero de Pesca de 5 y
27 de agosto de 2002, por las que se resuelve la con-
vocatoria pública de subvenciones prevista en la
Orden de 13 de febrero de 2002 (B.O.C. nº 22, de
15.2.02), por la que se convocan subvenciones con
finalidad estructural, cofinanciadas por la Unión
Europea (I.F.O.P.) en el sector de la transformación
y comercialización de los productos de la pesca y de
la acuicultura, habiendo sido desestimadas las restantes
solicitudes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de febrero de 2003.-
El Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo Feo.

A N E X O
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849 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de fe-
brero de 2003, por el que se procede a dar
publicidad al procedimiento que pone fin a
la convocatoria pública prevista en la Orden
de 18 de septiembre de 2002, que convoca sub-
venciones con finalidad estructural, cofi-
nanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.)
para la transformación y comercialización
de los productos de la pesca y de la acuicul-
tura.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 5
del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se hace pública,

en el anexo adjunto, las subvenciones concedidas
para la transformación y comercialización de los
productos de la pesca y de la acuicultura, mediante
las Resoluciones del Viceconsejero de Pesca de 23
de diciembre de 2002, por las que se resuelve la con-
vocatoria pública de subvenciones prevista en la
Orden de 18 de septiembre de 2002 (B.O.C. nº 126,
de 23.9.02), por la que se convocan subvenciones con
finalidad estructural, cofinanciadas por la Unión
Europea (I.F.O.P.) en el sector de la transformación
y comercialización de los productos de la pesca y de
la acuicultura, habiendo sido desestimadas las restantes
solicitudes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de febrero de 2003.-
El Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo Feo.
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850 Dirección General de Desarrollo Agrícola.-
Anuncio de 12 de febrero de 2003, por el que
se procede a dar publicidad a la Resolución
de 3 de diciembre de 2002, que modifica la
Resolución de 30 de septiembre de 2002, que
pone fin a la convocatoria de subvenciones des-
tinadas a la prestación de servicios de las ex-
plotaciones agrícolas.

El artículo 10.5 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, dispone que: “Las resoluciones que pon-
gan fin a los procedimientos de concesión de ayu-
das y subvenciones iniciados por convocatoria pú-
blica deberán publicarse en el Boletín Oficial de
Canarias dentro de los treinta días siguientes a su
adopción, sin perjuicio de su notificación a los in-
teresados. La publicación podrá limitarse a espe-

cificar los beneficiarios, los importes y el destino
de las ayudas o subvenciones concedidas, así co-
mo que han sido desestimadas las restantes solici-
tudes”.

En cumplimiento de dicho precepto, se relacio-
nan en anexo a este anuncio los beneficiarios, im-
portes y destino de las ayudas concedidas por
Resolución nº 186, de fecha 3 de diciembre de
2002, del Ilmo. Sr. Director General de Desarrollo
Agrícola, que modifica la Resolución nº 134, de 30
de septiembre de 2002, al amparo de la Orden de
18 de marzo, por la que convocan subvenciones des-
tinadas a la prestación de servicios de las explota-
ciones agrícolas.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2003.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Antonio
Jesús Ortega Rodríguez.

A N E X O



851 Dirección General de Desarrollo Agrícola.-
Anuncio de 12 de febrero de 2003, por el que
se procede a dar publicidad al procedimiento
que pone fin a la convocatoria de ayudas que
se establece en la Orden de 7 de noviembre que
regula las medidas fitosanitarias adoptadas
para la erradicación y control de la Ralstonia
Solanacearum (Smith) Yabuuchi et al, en la is-
la de La Palma y de la Tecia Solanivora Povolny,
en todo el territorio de la Comunidad Autónoma
de Canarias, ambas en el cultivo de la papa y se
establecen las bases indefinidas que han de re-
gir las ayudas por la adopción de tales medidas.

El artículo 10.5 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, dispone que: “Las resoluciones que
pongan fin a los procedimientos de concesión de
ayudas y subvenciones iniciados por convocatoria pú-
blica deberán publicarse en el Boletín Oficial de
Canarias dentro de los treinta días siguientes a su adop-
ción, sin perjuicio de su notificación a los interesa-

dos. La publicación podrá limitarse a especificar los
beneficiarios, los importes y el destino de las ayudas
o subvenciones concedidas, así como que han sido
desestimadas las restantes solicitudes”.

En cumplimiento de dicho precepto, se relacionan
en anexo a este anuncio los beneficiarios, importes
y destino de las ayudas concedidas por Resolución
nº 197, de fecha 30 de diciembre de 2002 del Ilmo.
Sr. Director General de Desarrollo Agrícola, al am-
paro de la Orden de 21 de noviembre, por la que se
convocan las ayudas que se establecen en la Orden
de 7 de noviembre que regula las medidas fitosani-
tarias adoptadas para la erradicación y control de la
Ralstonia Solanacearum (Smith) Yabuuchi et al, en
la isla de La Palma y de la Tecia Solanivora Povolny,
en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
Canarias, ambas en el cultivo de la papa y se esta-
blecen las bases indefinidas que han de regir las ayu-
das por la adopción de tales medidas.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2003.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Antonio
Jesús Ortega Rodríguez.

2896 Boletín Oficial de Canarias núm. 36, viernes 21 de febrero de 2003

A N E X O

“TECIA SOLANIVORA POVOLNY”

“RALSTONIA SOLANACEARUM (SMITH) YABUUCHI ET AL”



Boletín Oficial de Canarias núm. 36, viernes 21 de febrero de 2003 2897



Consejería de Turismo
y Transportes

852 Dirección General de Ordenación e Infraes-
tructura Turística.- Anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 7 de febrero de 2003,
sobre notificación de Resoluciones de ini-
ciación de expediente sancionador, así como
los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General sin
haberse podido practicar, la notificación de la Resolución
de iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente incoado con motivo
de denuncias o Actas de Inspección formuladas con-
tra los titulares de empresas y actividades turísticas que
se relacionan, conforme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y, siendo preciso su notifica-
ción a los efectos de que aleguen lo que a su derecho
convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y ac-
tividades turísticas que se citan, la Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los car-
gos recaídos en el expediente que les ha sido instruido
por infracción a la legislación en materia turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las actuaciones
con el objeto de que instruya el presente expediente.

Asimismo notificar a los interesados, la Resolución
de iniciación y la actuación del Instructor.

3.- Según se prevé en el artº. 9.4 de Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística
y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96), se le advierte que de no efectuar alegaciones
al contenido de la Resolución de iniciación del proce-
dimiento en curso, dentro del plazo concedido previs-
to en el artículo 11.2 de dicho Decreto, la misma po-
drá considerarse Propuesta de Resolución. El Instructor.

4.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la recepción de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas alega-
ciones estime convenientes o, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse, ante el Instructor
del procedimiento sancionador.

5.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de  Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por

la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora en ma-
teria turística y de la inspección de turismo, el plazo
máximo establecido para la resolución y notificación
de este procedimiento es de 6 meses, transcurrido el
cual, se produce su caducidad.

6.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la
audiencia en la fase procedimental pertinente, según se
establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de
la inspección de turismo.

7.- En el caso de que Vd. sea representante, deberá
acreditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

8.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio con la
presentación de esta Resolución, debiendo remitir a es-
ta Dirección General, copia del Mandamiento de Ingreso,
para acordar la finalización del procedimiento, sin per-
juicio del derecho a interponer los recursos proceden-
tes, todo ello, según se prevé en los artículos 7 y 9.e),
del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de febrero de
2003.- El Director General de Ordenación e Infraestructura
Turística, José Manuel Onieva Martell.

RESOLUCIONES DE INICIACIÓN DE EXPEDIEN-
TES SANCIONADORES Y CARGOS QUE SE CITAN.

1) Libro nº 4 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación e Infraestructura Turística, folio 22, nº 464.

Visto el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regula-
dor del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 11.p) del
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Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128,
de 4.10.95), y habida cuenta que en el acta de inspección nº
15.350 de fecha 17 de junio de 2002, existen hechos que cons-
tituyen infracción, se resuelve la iniciación del expediente
sancionador a:

TITULAR: Javi Gabri, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Restaurante Vía Veneto.
DIRECCIÓN: calle Tabaiba (Club Caleta Las Villas, s/n) Caleta
de Fuste, Antigua, Fuerteventura.
Nº EXPEDIENTE: 02/231.
C.I.F.: B35679604.

Examinado el acta de inspección nº 15.350 de fecha 17
de junio de 2002, se le imputan los siguientes hechos: 

HECHOS: 1º) Haber cambiado la denominación del esta-
blecimiento, toda vez que figuraba como Restaurante La Entrada,
sin haberlo comunicado previa y preceptivamente al orga-
nismo competente.

2º) No haber comunicado a la Administración turística
competente, el cambio de titularidad, a favor de Javi Gabri,
S.L., que explota turísticamente el establecimiento consig-
nado.

3º) Carecer en el establecimiento de las hojas de recla-
maciones obligatorias.
FECHA DE INFRACCIÓN: 17 de junio de 2002.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: 1º) artículo 3º
de la Orden de 19 de octubre de 1988, de los Nombres y de
la Publicidad de los Establecimientos Turísticos (B.O.C. nº
139, de 4 de noviembre).

2º) Artículos 2º y 5º de la Orden de 23 de septiembre de
1988, por la que se regula el procedimiento para los cam-
bios de titularidad de los establecimientos turísticos (B.O.C.
nº 127, de 7 de octubre).

3º) Artº. 20.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: 1º) artº. 76.1, en
relación con el artº. 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril).

2º) Artº. 76.1 en relación con el artº. 77.7 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

3º) Artº. 76.6 en relación con el artº. 77.7 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
leves.

SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE: 1º)
1.352,28 euros.

2º) 1.352,28 euros.
3º) 270,46 euros.

ÓRGANO COMPETENTE: para la Resolución de este ex-
pediente sancionador es competente el Director General de
Ordenación e Infraestructura Turística, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 11.p) del Decreto 281/1995, de 11 de
septiembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95).

Se nombra Instructora a Dña. Carmen Díaz Ferreira y su-
plente a Dña. Pino Ana Hernández Guerra y Secretaria a Dña.
Juana Rosa Gallego Fuentes, quienes podrán ser recusadas
por los motivos establecidos en el artº. 28, apartado 2, de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
la forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 10 de diciembre de 2002.- El Director
General de Ordenación e Infraestructura Turística, José
Manuel Onieva Martell.

853 Dirección General de Transportes.- Anuncio de
27 de enero de 2003, por el que se hace públi-
ca la relación de ayudas y subvenciones concedidas
al transporte marítimo interinsular de viajeros
correspondientes al cuarto trimestre de 2001, y
primero, segundo y tercero de 2002.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.5
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, se hace pública la relación de subvencio-
nes concedidas en materia de transporte marítimo in-
terinsular de viajeros, con cargo a la Dirección General
de Transportes, correspondientes al cuarto trimestre
de 2001, y primero, segundo y tercero de 2002.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de enero de 2003.-
El Director General de Transportes, Francisco Zumaquero
García.
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A N E X O

BONIFICACIONES AL TRANSPORTE MARÍTIMO INTERINSULAR DE VIAJEROS

BENEFICIARIO DESTINO CUANTÍA (euros)

TRANSMEDITERRÁNEA SUBV. 4º TRIMESTRE 2001 560.042,14
NAVIERA ARMAS, S.A. SUBV. 4º TRIMESTRE 2001 299.369,34
FRED OLSEN, S.A. SUBV. 4º TRIMESTRE 2001 1.430.183,39
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BENEFICIARIO DESTINO CUANTÍA (euros)

TRANSMEDITERRÁNEA SUBV. 1º TRIMESTRE 2002 427.512,77
NAVIERA ARMAS, S.A. SUBV. 1º TRIMESTRE 2002 282.462,67
FRED OLSEN, S.A. SUBV. 1º TRIMESTRE 2002 1.254.291,12

TRANSMEDITERRÁNEA SUBV. 2º TRIMESTRE 2002 439.359,40
NAVIERA ARMAS, S.A. SUBV. 2º TRIMESTRE 2002 343.989,37
FRED OLSEN, S.A. SUBV. 2º TRIMESTRE 2002 1.543.972,89

TRANSMEDITERRÁNEA SUBV. 3º TRIMESTRE 2002 486.628,33
NAVIERA ARMAS, S.A. SUBV. 3º TRIMESTRE 2002 560.159,54
FRED OLSEN, S.A. SUBV. 3º TRIMESTRE 2002 1.702.355,56

854 Dirección General de Transportes.- Anuncio
de 27 de enero de 2003, por el que se hace pú-
blica la relación de subvenciones concedidas
por el titular del Departamento, en materia de
transportes marítimos y aéreos durante el
cuarto trimestre del ejercicio 2002.

De conformidad con lo establecido en el artículo
24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, se hace pública la relación
de subvenciones concedidas por el titular del Depar-
tamento, en materia de transportes marítimos y aé-
reos durante el cuarto trimestre del ejercicio 2002,
según anexo adjunto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de enero de 2003.-
El Director General de Transportes, Francisco
Zumaquero García.

A N E X O

SUBVENCIONES ESPECÍFICAS DE TRANSPORTES
MARÍTIMOS Y AÉREOS

BENEFICIARIO: Garajonay Expres, S.L.
DESTINATARIO: subvención específica en compensación al dé-
ficit durante el año 2002, del contrato de prestación de la línea
regular de cabotaje marítimo interinsular nº 2 del anexo del
Decreto 113/1998, de 23 de julio, denominada “Valle Gran Rey-
Playa de Santiago-San Sebastián de La Gomera-Los Cristianos
y viceversa.
CUANTÍA (EUROS): 342.968,80.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

855 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 27 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 7 de agosto de 2002, por la que
se declara justificada la subvención concedi-
da a Sauzal Asesores, S.L.- Expte. nº 99-
38/00251 (B).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a la no-
tificación a Sauzal Asesores, S.L. de la Resolución
del Director del ICFEM nº 02-38/4517, de fecha 7
de agosto de 2002, dictada por delegación del Presidente
del ICFEM, por la que se declara justificada la sub-
vención concedida el día 14 de marzo de 2000, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

“Resolución del Director, dictada por delegación
del Presidente del Instituto Canario de Formación y
Empleo (ICFEM) por la que se declara justificada la
subvención concedida el día 14 de marzo de 2000.

Visto el expediente de referencia, incoado a ins-
tancia de Ana Vicky Núñez Sandoval, en represen-
tación de la entidad Sauzal Asesores, S.L., y con ba-
se en los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
ICFEM, nº 00-38/0728, de fecha 14 de marzo de 2000,
dictada por delegación del Presidente del ICFEM, se
concedió a Sauzal Asesores, S.L. una subvención
por importe de tres mil seiscientos seis euros con sie-
te céntimos (3.606,07), de las previstas en la Resolución
del Presidente del Instituto Canario de Formación y
Empleo (ICFEM), de 14 de mayo de 1999 (B.O.C.
nº 68, de 28.5.99), por la que se convoca la conce-
sión de subvenciones para el fomento de la contra-
tación para 1999.

Segundo.- Se dicta Acuerdo de 3 de septiembre
de 2001; se inició procedimiento para el reintegro de
la subvención al haber incurrido el beneficiario en la
causa determinante del reintegro que el citado acuer-



do se mencionaba, con la indicación de que en el pla-
zo de diez días podía comparecer en el expediente,
tomar audiencia y vista y proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en defensa de los de-
rechos que pudiera corresponderle.

Tercero.- El beneficiario presenta el 10 de septiembre
de 2001 alegaciones manifestando su oposición al pro-
cedimiento de reintegro.

Cuarto.- Mediante Resolución nº 01-38/2844, de
fecha 17 de septiembre de 2001, del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM),
dictada por delegación del Presidente de este Organismo,
se declara procedente el reintegro de la subvención
concedida a Sauzal Asesores, por Resolución del
Director del ICFEM nº 00-38/0728, de 14 de marzo.

Quinto.- Dña. Ana Vicky Núñez Sandovan, en re-
presentación de Sauzal Asesores, S.L., interpone re-
curso de reposición de fecha 18 de octubre de 2001,
contra la Resolución nº 01-38/2844, de Director del
ICFEM, por la que se declara procedente el reinte-
gro de la subvención concedida.

Sexto.- Mediante Resolución nº 902-38/0033, de
fecha 14 de mayo de 2002 del Presidente del Instituto
Canario de Formación y Empleo (ICFEM), se desestima
el recurso de reposición formulado por Dña. Ana
Vicky Sandovan, en representación de Sauzal Asesores,
S.L., contra la Resolución nº 01-38/2844, de 17 de
septiembre de 2001 del Director del ICFEM, por la
que se declaraba procedente el reintegro de la sub-
vención concedida.

Séptimo.- La documentación aportada por la enti-
dad beneficiaria a efectos de justificar la subvención
concedida se estimó ajustada a las bases de la convo-
catoria y fue informada favorablemente por la Intervención
Delegada en el ICFEM mediante escrito registrado de
salida con número 1.533 (10 de julio de 2002).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 31.6 del Decreto Territorial 337/1997, de 19
de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, según redacción dada por el
Decreto Territorial 103/2000, de 12 de junio (B.O.C.
nº 77, de 23.6.00), que modifica parcialmente al an-
terior, el órgano gestor deberá dictar resolución ex-
presa declarando total o parcialmente justificada la
subvención concedida una vez emitido el informe de
fiscalización favorable por la Intervención corres-
pondiente o, en su caso, se resuelva la discrepancia
suscitada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación,

R E S U E L V O:

Declarar totalmente justificada la subvención con-
cedida a Sauzal Asesores, S.L., mediante Resolución
del Director del ICFEM nº 00-38/0728, de fecha 14
de marzo de 2000, dictada por delegación del Presidente
del ICFEM, por importe de tres mil seiscientos seis
euros con siete céntimos (3.606,07), de las previstas
en la Resolución del Presidente del Instituto Canario
de Formación y Empleo (ICFEM), de 14 de mayo de
1999 (B.O.C. nº 68, de 28.5.99), por la que se con-
voca la concesión de subvenciones para el fomento
de la contratación para 1999, sin perjuicio de las ac-
tuaciones de comprobación previstas en el artículo
32 del Decreto Territorial 337/1997 ya citado y de las
que puedan realizarse por la Audiencia de Cuentas
de Canarias o el Tribunal de Cuentas.

Notifíquese al interesado la presente Resolución,
con la indicación de que, contra ésta, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, con sede en Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses, o bien,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante
el Presidente del Instituto Canario de Formación y
Empleo (ICFEM) en el plazo de un mes, sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera formularse. El cóm-
puto de los plazos indicados anteriormente, se iniciará
a partir del día siguiente al de la notificación del pre-
sente acto.- El Director, Diego Miguel León Socorro.
Propone: la Subdirectora de Empleo, María Teresa
Covisa Rubia. Lo que comunica para su conoci-
miento y efectos.- Santa Cruz de Tenerife, a 7 de agos-
to de 2002.- El Jefe de Servicio de Empleo II, Amando
Gómez Marín.”

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de enero de 2003.-
El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

856 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 29 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 6 de noviembre de 2002, por la
que se declara procedente el reintegro de la
subvención concedida a Confecciones Tamarco,
S.L.- Expte. nº 99-38/00589 (B).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante la publicación del presente anuncio,
a la notificación a Confecciones Tamarco, S.L. de la
Resolución del Director del ICFEM nº 02-38/6554,
de fecha 6 de noviembre de 2002, dictada por dele-
gación del Presidente del ICFEM, por la que se de-
clara procedente el reintegro de la subvención con-
cedida a la mencionada entidad por Resolución del
Director del ICFEM nº 99-38/3080, de fecha 20 de
octubre de 1999, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Resolución del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo (ICFEM), dictada por delega-
ción, por la que se declara procedente el reintegro de
la subvención concedida a Confecciones Tamarco, S.L.,
por Resolución del Director del ICFEM nº 99-38/3080,
de fecha 20 de octubre de 1999.

Examinado el expediente de reintegro iniciado
por Acuerdo del Director del ICFEM, dictado por de-
legación, de fecha 23 de mayo de 2002, y teniendo
en cuenta que:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución del Instituto Canario
de Formación y Empleo, de fecha 20 de octubre de
1999, con nº de registro 99-38/3080 se concedió a
Confecciones Tamarco, S.L., una subvención de tres
mil seiscientos seis euros con siete céntimos (3.606,07),
con cargo a la partida presupuestaria 1999.23.01.322C
470.21 L.A./P.I. 23446702, de conformidad con lo
establecido en Resolución del Presidente del Instituto
Canario de Formación y Empleo (ICFEM), de 14 de
mayo de 1999 (B.O.C. nº 68, de 28.5.99), por la que
se convoca la concesión de subvenciones para el fo-
mento de la contratación para 1999 y demás normas
reguladoras de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la transformación en in-
definidos de contratos temporales y de duración de-
terminada, con trabajadores que en el momento de
la contratación sean menores de 25 años o tengan 25
años de edad. La forma de acreditar su realización y
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
Resolución de concesión y en las normas regulado-
ras quedó establecida en los siguientes términos.

Los beneficiarios de las subvenciones vendrán
obligados a:

- En el supuesto de que se subvencionase una
contratación indefinida, a tener cubierto el puesto de
trabajo objeto de la subvención, como mínimo, du-
rante los dieciocho (18) meses siguientes a la fecha
de celebración del contrato, y, respecto de los traba-
jadores fijos, a mantener el nivel de empleo de los

centros de trabajo de la empresa radicados en Canarias
durante el mismo tiempo, de manera que la plantilla
de trabajadores fijos se incremente, al menos, con los
trabajadores por los que se concediese la subvención.

- En el supuesto de extinción de la relación labo-
ral del trabajador por el que se concediese la subvención,
quedan obligados a la cobertura del puesto de traba-
jo por un nuevo trabajador, que deberá reunir los
mismos requisitos que el trabajador sustituido. La nue-
va contratación tendrá que realizarse dentro del mes
siguiente al de la baja, hecho que deberá ser comu-
nicado por los beneficiarios al ICFEM dentro de los
diez (10) días siguientes a la sustitución. Esta nueva
contratación en ningún caso dará lugar a una nueva
subvención. En estos casos de sustitución, la suma
de los períodos de los contratos ha de ser igual, al me-
nos, al período total objeto de la contratación.

- En el caso de que se tratara de una contratación
indefinida, en el plazo de un (1) mes a partir de la fi-
nalización del plazo de dieciocho (18) meses, los
beneficiarios deberán presentar ante el ICFEM la si-
guiente documentación:

• Fotocopia debidamente compulsada del informe
de vida laboral de la empresa en el que conste la re-
lación de trabajadores por los que ésta ha cotizado,
o bien de los documentos TC-1 y TC-2 correspon-
diente a los dieciocho (18) meses siguientes a la fe-
cha de la contratación indefinida subvencionada.

• Fotocopia debidamente compulsada del Libro de
Matrícula.

Tercero.- Mediante Acuerdo de 23 de mayo de 2002,
notificado al interesado mediante Boletín Oficial de
Canarias nº 2002/124, de miércoles 18 de septiem-
bre de 2002, dada la imposibilidad de notificar dicho
acuerdo en el domicilio señalado a efectos de noti-
ficación calle Infanta Isabel, 23, 39430-Icod de los
Vinos, devolviéndolo la oficina de correos señalan-
do como motivos de “se ausentó” y “desconocido”,
se inició procedimiento para el reintegro de subven-
ción, al haber incurrido el beneficiario en la causa deter-
minante del reintegro que en el citado acuerdo se men-
cionaba, con la indicación de que en el plazo de diez
días podía comparecer en el expediente, tomar
audiencia y vista, proponer pruebas y alegar cuanto
tuviera por conveniente en defensa de los derechos
que pudiera corresponderle.

Las razones que motivaron el inicio del procedi-
miento mencionado se concretan en las siguientes:

- Haber incumplido cualquiera de las condiciones
impuestas en la resolución de concesión.

Cuarto.- Finalizado el plazo indicado anterior-
mente, la beneficiaria no presentó ningún tipo de
alegaciones.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El procedimiento de reintegro iniciado
a Confecciones Tamarco, S.L., mediante Acuerdo
del Director del ICFEM, dictado por delegación, de
fecha 23 de mayo de 2002, tuvo como fundamento,
haber incumplido cualquiera de las condiciones im-
puestas en la resolución de concesión.

Segundo.- Visto que el beneficiario no presentó
ningún tipo de alegaciones, se deduce que el incum-
plimiento por el que se acordó el reintegro se sigue
manteniendo, concretándose fundamentalmente en no
haber cumplido, por un lado, con el punto quinto apar-
tados i) y k) y, por otro lado, con el punto quinto apar-
tado I) de la parte dispositiva de la resolución de con-
cesión, que en relación con las bases 21ª y 22ª.1 de
la Resolución del Presidente del ICFEM, de 14 de ma-
yo de 1999, establece que:

Punto quinto apartados i) y k):

“Sin perjuicio de las obligaciones a que se refie-
re la base 8ª:

1. Los beneficiarios quedan obligados a tener cu-
bierto el puesto de trabajo objeto de la subvención,
como mínimo, durante 18 meses desde la fecha de
celebración del contrato, y, respecto de los trabaja-
dores fijos, a mantener el nivel de empleo de los
centros de trabajo de la empresa, radicados en Canarias
durante el mismo tiempo, de manera que la plantilla
de trabajadores fijos se incremente, al menos, con los
trabajadores por los que se concediese la subvención.

2. En el supuesto de extinción de la relación la-
boral del trabajador por el que se concediese la sub-
vención, los beneficiarios quedan obligados a la co-
bertura del puesto de trabajo por un nuevo trabajador,
que deberá reunir los mismos requisitos que el tra-
bajador sustituido. La nueva contratación tendrá que
realizarse dentro del mes siguiente al de la baja, he-
cho que deberá ser comunicado por los beneficiarios
al ICFEM dentro de los 10 días siguientes a la sus-
titución. Esta nueva contratación en ningún caso da-
rá lugar a una nueva subvención.

En estos casos de sustitución, la suma de los pe-
ríodos de los contratos ha de ser igual, al menos, al
período total objeto de la contratación.”

Punto quinto apartado I):

a) “Fotocopia debidamente compulsada de los
documentos TC-1 y TC-2 correspondientes a las
mensualidades que se indiquen en la resolución de
concesión o, en su defecto, informe de vida laboral
de la empresa en el que conste la relación de traba-
jadores por la que ésta ha cotizado.

b) Fotocopia debidamente compulsada del Libro
de Matrícula.”

Tercero.- Por tanto, procede declarar el reintegro
de la subvención concedida por cuanto que persiste
el incumplimiento denunciado, según ha resultado pro-
bado en los párrafos precedentes.

Cuarto.- Además de la normativa reguladora de la
convocatoria, en los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones contenidas
en la Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre
(B.O.C. nº 131, de 14.12.84), de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como
el Decreto Territorial 337/1997, de 19 de diciembre
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias. Se han observado, igualmente, las nor-
mas generales de procedimiento de la Ley Estatal
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.C. nº 285, de
27.11.92), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley estatal 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Quinto.- La competencia para iniciar y resolver el
presente procedimiento de reintegro correspondien-
te al Instituto Canario de Formación y Empleo, por
delegación del Presidente, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 36.2 del Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre, en concordancia con
la base 6.2 de la Resolución del Presidente del Instituto
Canario de Formación y Empleo (ICFEM), de 14 de
mayo de 1999 (B.O.C. nº 68, de 28.5.99), por la que
se convoca la concesión de subvenciones para el fo-
mento de la contratación para 1999, y el apartado 1.7
de la Resolución del Presidente del ICFEM, de 13 de
abril de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19.5.00), por el que
se delega en el Director del ICFEM determinadas com-
petencias.

En consecuencia,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro de la
subvención concedida a Confecciones Tamarco, S.L.,
mediante Resolución del Instituto Canario de Formación
y Empleo, dictada por delegación, registrada al nº 99-
38/3080, de fecha 20 de octubre de 1999, al haber
incurrido el beneficiario en causa determinante del
reintegro de la referida subvención, en los términos
que han resultado probados en los antecedentes de
esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a tres
mil seiscientos seis euros con siete céntimos
(3.606,07), por el principal, más cuatrocientos
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ochenta y seis euros con treinta y ocho céntimos
(486,38) en concepto de intereses de demora de-
vengados desde la fecha de pago de la subvención
(15 de diciembre de 1999), hasta la fecha de pro-
puesta de la presente Resolución (30 de octubre de
2002), calculados aplicando el tipo de interés a
que se refiere el artículo 36 del Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General

Presupuestaria, y sin perjuicio de que se practique
nueva liquidación de intereses por el tiempo trans-
currido desde la fecha de propuesta de la presente
resolución hasta la fecha de ingreso de la cantidad
a reintegrar.

El cuadro explicativo de los intereses generados
es el siguiente: 
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Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento y que se exi-
girá, en su caso, por los procedimientos que legal-
mente correspondan.

Cuarto.- El interesado deberá ingresar el importe
de cuatro mil noventa y dos euros con cuarenta y cin-
co céntimos (4.092,45).

a) Si la presente resolución le ha sido notificada
entre los días 1 y 15 del presente mes, en el plazo que
va desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si la presente resolución le ha sido notificada
entre los días 16 y último del presente mes, en el pla-
zo que va desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Para los expedientes de la provincia de Las Palmas,
el ingreso deberá realizarse en la cuenta corriente que
este Organismo tiene abierta en la Caja Insular de Aho-
rros de Canarias, con el nº 2052/8130/24/3510002204.

Para los expedientes de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife, el ingreso deberá realizarse en la cuen-
ta corriente que este Organismo tiene abierta en la
Caja General de Ahorros de Canarias, con el nº
2065/0118/81/1114001822.

Una vez realizado el ingreso deberá presentar en
este Organismo, debidamente cumplimentada, la

instancia adjunta, junto con fotocopia del ingreso
realizado.

La falta de pago en los plazos señalados moti-
vará la apertura del procedimiento recaudatorio
por la vía de apremio. La deuda en descubierto se
incrementará con el recargo de apremio, intereses
de demora y costas que en cada caso sean exigi-
bles.

Notifíquese al interesado la presente Resolución
con la indicación de que, contra ésta, que pone fin a
la vía administrativa, según establece el artículo 36.2
del Decreto Territorial 337/1997, de 19 de diciem-
bre, podrá interponerse directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses, o bien, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante el Presidente del ICFEM
en el plazo de un mes, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera formularse. El cómputo de los plazos in-
dicados anteriormente, se iniciará a partir del día si-
guiente al de la notificación del presente acto.- El Director,
Diego Miguel León Socorro. Propone: el Jefe de
Servicio de Empleo II, Amando Gómez Marín. Lo
que comunica para su conocimiento y efectos Santa
Cruz de Tenerife, a 6 de noviembre de 2002. El Jefe
de Servicio de Empleo II, Amando Gómez Marín.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de enero de 2003.-
El Director, p.d. la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.



857 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 29 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 23 de octubre de 2002, por la
que declara procedente el reintegro parcial de
la subvención concedida a la empresa Net
Archipiélago, S.L.L.- Expte. nº 04/00 I+E.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a la no-
tificación a Net Archipiélago, S.L.L de la Resolución
del Director del ICFEM nº 02-38/6073, de fecha 23
de octubre de 2002, dictada por delegación del
Presidente del ICFEM, por la que declara proceden-
te el reintegro parcial de la subvención concedida a
la mencionada empresa, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Resolución del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo (ICFEM), dictada por delega-
ción, por la que declara procedente el reintegro par-
cial de la subvención concedida a la empresa Net
Archipiélago, S.L.L.

Examinado el expediente de reintegro iniciado
por Acuerdo del Director del ICFEM, dictado por de-
legación, de fecha 10 de junio de 2002, y teniendo
en cuenta que:

Primero.- Por Resolución del Instituto Canario
de Formación y Empleo, de fecha 3 de noviembre de
2000, registrada con el nº 3.091, se concedió a la men-
cionada empresa un subvención de ochocientas mil
(800.000) pesetas (4.808,10 euros), por la contrata-
ción indefinida y a jornada completa de la trabaja-
dora desempleada Dña. María Pilar Luis Hernández,
D.N.I. 54.050.462-W, de conformidad con lo establecido
en la Orden Ministerial de 15 de julio de 1999 (B.O.E.
de 31 de julio), por la que se establecen las bases de
concesión de subvenciones públicas para el fomen-
to del desarrollo local e impulso de los proyectos y
empresas calificadas como I+E.

Segundo.- Como consecuencia del preceptivo
control de plantillas que realiza este Instituto sobre
los trabajadores contratados indefinidamente y los so-
cios trabajadores de cooperativas y sociedades laborales
se detecta la baja en Seguridad Social de Dña. María
Pilar Luis Hernández, en fecha 1 de agosto de 2001,
sin tener conocimiento sobre su sustitución en la for-
ma legalmente establecida.

Tercero.- De lo expuesto anteriormente, se presume
el incumplimiento de lo establecido en la Resolución
de concesión de subvención, que estipulaba “la em-
presa beneficiaria de las subvenciones previstas pa-
ra I+E vienen obligadas a mantener el nivel de plan-
tilla de trabajadores contratados indefinidamente y
de los socios trabajadores de cooperativas y socie-
dades laborales durante al menos tres años. Cuando
en dicho plazo se produzca el cese de trabajadores
fijos o socios trabajadores, salvo en los supuestos de
fuerza mayor, la empresa beneficiaria, antes de trans-
currido el plazo de un mes, esta obligada a sustituir-
los al menos por la misma jornada sin que dicha con-
tratación de lugar a una nueva subvención”.

Cuarto.- Mediante Acuerdo de 10 de junio de
2002, notificado al interesado en fecha 14 de junio
de 2002, se inicio el procedimiento para el reintegro
de subvención, al haber incurrido el beneficiario en
causa de reintegro por los motivos indicados en el pun-
to anterior, con la indicación de que en el plazo de
diez días podía comparecer en el expediente, tomar
audiencia y vista, proponer pruebas y alegar cuanto
tuviera por conveniente en defensa de los derechos
que pudieran corresponderle.

Quinto.- Que ha transcurrido el plazo legalmen-
te establecido sin que la empresa realice ningún ti-
po de alegaciones en defensa de los hechos aconte-
cidos.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El procedimiento de reintegro, inicia-
do a la empresa Net Archipiélago, S.L.L., mediante
Acuerdo del Director del ICFEM, dictado por dele-
gación, tuvo como fundamento el incumplimiento de
lo establecido en la normativa reguladora de la sub-
vención.

Segundo.- Conforme a lo establecido en la Orden
Ministerial de 15 de julio de 1999, en su artículo 26
punto 2, establece que “el incumplimiento de lo es-
tablecido en la presente Orden podrá originar, a la vis-
ta de la naturaleza y causas de incumplimiento, en
su caso, el reintegro total o parcial, de las cantidades
que se hubieran recibido, en su caso, con los intere-
ses correspondientes, de acuerdo con lo previsto en
el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria”,
procediendo en este caso el reintegro parcial de la sub-
vención por el período de contratación no cubierto
de tres años del trabajador que ha causado baja y no
se ha procedido a su sustitución.

Tercero.- Además de la normativa reguladora de
la convocatoria, en los trámites seguidos para iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones contenidas
en la Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre
(B.O.C. nº 131), de la Hacienda Pública de la
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Comunidad Autónoma de Canarias, así como el ar-
tículo 81.9 del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto 1.091/1988,
de 23 de septiembre. Se han observado igualmente
las normas generales de procedimiento de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99).

Cuarto.- El Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para conocer el presente ex-
pediente a tenor de lo establecido en el artículo nº 3
del Decreto 3/2000, de 18 de enero, por el que se adap-
tan los procedimientos de concesión de programas de
políticas de empleo, siendo el Director del ICFEM el
competente para resolver, por delegación del Presidente
del Consejo de Administración del ICFEM en Resolu-
ción de 13 de abril de 2000 (B.O.C. de 19 de mayo).

En consecuencia,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro parcial
de la subvención concedida a la empresa Net Archi-

piélago, S.L.L., C.I.F. B-38519526, mediante
Resolución del Instituto Canario de Formación y
Empleo, dictada por delegación, registrada con el nº
3.091, de fecha 3 de noviembre de 2000, al haber in-
currido el beneficiario en causa determinante de
reintegro parcial de la referida subvención, en los tér-
minos que ha resultado en los antecedentes de este
Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a mil
novecientos treinta y seis euros con cuarenta cénti-
mos (1.936,40), por el principal, más ciento ochen-
ta euros con cuarenta y seis (180,46), en concepto de
intereses de demora devengados desde la fecha de pa-
go de la subvención (21.11.00) hasta la fecha de pro-
puesta de la presente Resolución (15.10.02) calcu-
lados aplicando el tipo de interés a que se refiere el
artículo 36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley General Presupuestaria, y sin per-
juicio de que se practique nueva liquidación de in-
tereses por el tiempo transcurrido desde la fecha de
propuesta de la presente resolución hasta la fecha de
ingreso de la cantidad a reintegrar.

El cuadro explicativo de los intereses generados
es el siguiente:
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Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en este resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que se haya podido incu-
rrir como consecuencia del incumplimiento que se
exigirá, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El interesado deberá ingresar el importe
de dos mil ciento dieciséis euros con ochenta y seis
céntimos (2.116,86).

- Si la presente resolución le ha sido notificada en-
tre los días 1 y 15 del presente mes, en el plazo que
va desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Si la presente resolución le ha sido notificada en-
tre los días 16 y el último del presente mes, en el pla-
zo que va desde la fecha de la notificación hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior.

El ingreso deberá realizarse en la cuenta corriente
que este Organismo tiene abierta en la Caja General de
Ahorros de Canarias, con el nº 2065/0118/81/1114001822.

La falta de pago en los plazos señalados motiva-
rá la apertura del procedimiento recaudatorio por la
vía de apremio. La deuda en descubierto se incrementará
con el recargo de apremio, intereses de demora y cos-
tas que en cada caso sean exigibles.

Notifíquese al interesado la presente Resolución
con la indicación de que, contra ésta, que pone po-
ne fin a la vía administrativa, podrá interponerse di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, con se-
de en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos me-
ses, o bien, con carácter potestativo, recurso de re-
posición ante el Presidente del ICFEM en el plazo
de un mes, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
formularse. El cómputo de los plazos indicados ante-
riormente, se iniciará a partir del día siguiente al de
la notificación del presente acto.- El Director, Diego
Miguel León Socorro. Propuesto en Santa Cruz de
Tenerife, a 15 de octubre de 2002.- La Subdirectora
de Empleo, María Teresa Covisa Rubio.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de enero de 2003.-
El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.



858 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 31 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de reque-
rimiento de documentación a D. Cipriano
Hernández Mesa.- Expte. nº P.U. 98/01.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a la no-
tificación a D. Cipriano Hernández Mesa de reque-
rimiento de fecha 29 de julio de 2002, relativo a
solicitud de subvención de abono de cuotas a la
Seguridad Social, en su modalidad de pago único, pre-
sentada por el mencionado D. Cipriano Hernández
Mesa, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En relación con su solicitud de subvención de abo-
no de cuotas a la Seguridad Social a los trabajado-
res que percibieron la prestación por desempleo en
su modalidad de pago único, se le requiere para que,
en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente a la recepción del presente escrito, aporte
en este Instituto dos ejemplares de la siguiente do-
cumentación, uno de ellos original o fotocopia de-
bidamente compulsada:

- Certificado de la Seguridad Social de que el tra-
bajador está al corriente en sus obligaciones.

- Certificado de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de que el trabajador está al corriente en sus
obligaciones a efectos de obtener subvenciones pú-
blicas.

Nota: se le recuerda que el plazo para la presen-
tación de los boletines de cotización mensual, a efec-
tos del abono de la subvención ya referenciada, ex-
pira una vez transcurridos seis meses contados a
partir del mes objeto de subvención (boletines pen-
dientes de aportar; de mayo de 2002 a mayo 2003).

Una vez transcurrido este plazo, sin que se hubiese
cumplimentado este trámite, este Organismo, en apli-
cación de lo recogido en el artículo 71.1 de la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley Estatal 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común [LRJ-PAC], le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución
expresa que será dictada en los términos recogidos
en el artículo 42 de la Ley citada.- Santa Cruz de Tenerife,

a 29 de julio de 2002.- El Jefe de Servicio de Empleo
II, Amando Gómez Marín.”

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2003.-
El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

859 ANUNCIO de 21 de octubre de 2002, por el
que se somete a información pública el Estudio
Detallado de Impacto Ecológico relativo al pro-
yecto para la habilitación de aparcamientos
en la carretera FV-1, tramo Puerto del Rosario
a Corralejo.

Habiéndose solicitado calificación territorial re-
lativa al proyecto para la habilitación de aparca-
mientos en la carretera FV-1, tramo Puerto del Rosario
a Corralejo, promovida por la Consejería de Obras
Públicas, Planificación y Desarrollo del Excmo.
Cabildo Insular de Fuerteventura, se hace de públi-
co conocimiento que, con fecha 16 de mayo de 2002,
el Consejero Delegado de Política Territorial, Medio
Ambiente y Aguas del Cabildo Insular de Fuerteventura
ha dictado Decreto, por el que se resuelve someter a
evaluación detallada de impacto ecológico el citado
proyecto, procediendo en virtud del artículo 17.4 de
la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto
Ecológico, por lo que se somete el Estudio Detallado
de Impacto Ecológico a información pública por el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
la publicación del correspondiente anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias, estando de manifiesto el
mismo en las dependencias de este Cabildo Insular
de Fuerteventura, calle Primero de Mayo, 39, todo
ello conforme a lo previsto en el artículo 28.1 de la
citada Ley de Prevención de Impacto Ecológico.

Puerto del Rosario, a 21 de octubre de 2002.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

860 ANUNCIO de 31 de enero de 2003, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para construcción de
un almacén agrícola y de un aljibe subterrá-
neo, situado en Montaña Velosa, en la locali-
dad de Valle Santa Inés, término municipal de
Betancuria, solicitada por D. Pedro Damián
Hernández Manduca, cuyo promotor es D.
Miguel A. Cabrera de Saa.
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Se hace de público conocimiento que, con fecha
31 de enero de 2003, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto
por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para construcción de un almacén agrícola de 50,00
m2 (10,00 x 5,00) de superficie construida, en un te-
rreno de 16.118,00 m2 y la construcción de un alji-
be subterráneo de 30 m3 de capacidad (5,00 x 3,00
x 2,00), situado en donde llaman Montaña Velosa, en
la localidad de Valle Santa Inés, término municipal
de Betancuria, solicitada por D. Pedro Damián
Hernández Manduca, cuyo promotor es D. Miguel
A. Cabrera de Saa.

Puerto del Rosario, a 31 de enero de 2003.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Tenerife

861 ANUNCIO de 12 de febrero de 2003, sobre no-
tificación de Resoluciones de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de
transportes.

Providencia de 12 de febrero de 2003, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones de iniciación de procedimiento san-
cionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre notifi-
cación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido ins-
truido por este Cabildo Insular por infracción admi-
nistrativa en materia de transportes.

El Cabildo Insular de Tenerife tiene competencia
en materia de inspección y sanciones de transportes
en virtud del Decreto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C.
nº 92, de 28.7.94) de transferencias de funciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable, siendo el órgano com-
petente el Consejero Insular de Carreteras, Vivienda
y Transportes en virtud del Acuerdo Corporativo y
Decreto de la Presidencia de fecha 20 de julio de 1999
(B.O.C. nº 100, de 28.7.99).

Que se ha nombrado Instructor de los expedien-
tes sancionadores a Dña. María Soledad Gómez
Fernández y sustituto de ésta para el caso de ausen-
cia o enfermedad a D. Pedro Luis Campos Albarrán,
que podrán ser recusados conforme a los artículos 28
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el ar-
tículo 13, apartado 2º del Reglamento del Procedimiento
Sancionador en relación con lo dispuesto en el artículo
16.1 del mismo Reglamento, los interesados dis-
pondrán de un plazo de quince (15) días hábiles a par-
tir del siguiente al de la publicación de la presente
Providencia, para aportar cuantas alegaciones, do-
cumentos o informaciones estimen convenientes o pro-
poner pruebas concretando los medios de que pretendan
valerse, con la advertencia de que en el supuesto de
no presentar alegaciones la Resolución de iniciación
podrá ser considerada Propuesta de Resolución con
los efectos que le atribuye los artículos 18 y 19 del
citado texto normativo. Así mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 42.2 y 4 de la Ley 30/1992,
se informa que el plazo máximo para la resolución
y notificación del presente procedimiento será de 6
meses.

1) TITULAR: Unisafari, S.L.; Nº EXPTE.: TF-43925-
O-00; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCULA:
GC-1345-CD; GC-1358-CD; GC-1353-CD; GC-1360-
CD; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley 16/1987, de 30 de
julio; artº. 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 2.760 euros y pre-
cintado del local un año; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte de jeep safari careciendo de autorización ad-
ministrativa, siendo reincidente.

2) TITULAR: Atlántica Directo Noventa y Ocho
Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40587-O-02; POBLA-
CIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: IB-
0521-CF; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en rela-
ción con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio;
artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HECHO INFRACTOR:
carecer de la tarjeta de transportes en servicio público de
mercancías (vehículo ligero).

3) TITULAR: Maldonado Heredia, José; Nº EXPTE.:
TF-40649-O-20; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-8022-CC; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90), Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).
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4) TITULAR: Islands Distribuitors, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40682-O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
3528-BB; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en re-
lación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90), Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

5) TITULAR: Abrante de Paz, Francisco; Nº EXPTE.:
TF-40870-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de La Palma;
MATRÍCULA: TF-6744-BW; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de
30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en servi-
cio público de mercancías (vehículo ligero).

6) TITULAR: Abrante de Paz, Francisco; Nº EXPTE.:
TF-40871-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de La Palma;
MATRÍCULA: TF-5844-AV; INFRACCIÓN: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en servi-
cio público de mercancías (vehículo ligero).

7) TITULAR: Prieto Mesa, Manuel R.; Nº EXPTE.:
TF-40883-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-4658-AY; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90), Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

8) TITULAR: Reina López, Francisco; Nº EXPTE.: TF-
40884-O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: 0056-
BPN; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos
158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90),
Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes
(vehículo ligero).

9) TITULAR: C.B. Hernández Guardia; Nº EXPTE.:
TF-40886-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-0379-BL; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el
artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-

bre (B.O.E. de 8.10.90), Decreto 153/1999; CUANTÍA:
150 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transpor-
te privado complementario de mercancías, careciendo de
tarjeta de transportes (vehículo ligero).

10) TITULAR: C.B. Hernández Guardia; Nº EXPTE.:
TF-40887-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-0379-BL; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el
artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre (B.O.E. de 8.10.90), Decreto 153/1999; CUANTÍA:
150 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transpor-
te privado complementario de mercancías, careciendo de
tarjeta de transportes (vehículo ligero).

11) TITULAR: Suárez de la Rosa, Pedro; Nº EXPTE.:
TF-40889-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-4434-BL; INFRACCIÓN: artículos 102.3 y 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículo 157 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte público de mercancías careciendo
de la tarjeta de transportes (vehículo ligero).

12) TITULAR: Distribuciones Labucan, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-40893-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-2741-AZ; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en rela-
ción con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre (B.O.E. de 8.10.90), Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte privado complementario de mercancías, ca-
reciendo de tarjeta de transportes.

13) TITULAR: Unisafari, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40904-
O-02; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCULA:
GC-1360-CD; INFRACCIÓN: artº. 140.a), en relación con
el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 180
y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90);
Orden Ministerial de 30.7.98; CUANTÍA: 600 euros; HE-
CHO INFRACTOR: carecer el vehículo de la correspon-
diente autorización administrativa en servicio de alquiler
con conductor.

14) TITULAR: Thainers, S.A.L.; Nº EXPTE.: TF-
40905-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-9210-AG; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de
30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en servi-
cio público de mercancías (vehículo ligero).

15) TITULAR: Transporcastilla de Frigoríficos Tenerife,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-40912-O-02; POBLACIÓN: Santa
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Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-3823-BM; IN-
FRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº.
141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 41 y 197.a),
en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300
euros; HECHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de
transportes en servicio público de mercancías (vehículo
ligero).

16) TITULAR: J.A.D. Investment, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40925-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-2582-BU; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HECHO INFRACTOR:
carecer de la tarjeta de transportes en servicio público de
mercancías (vehículo ligero).

17) TITULAR: Construcciones, Reparaciones y
Modificaciones V.D.L., S.L.; Nº EXPTE.: TF-40923-O-
02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-7557-BM;
INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en relación con el
artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90),
Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes.

18) TITULAR: La Frutica, S.L. Unipersonal; Nº
EXPTE.: TF-40926-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-6003-BK; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en rela-
ción con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre (B.O.E. de 8.10.90), Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte privado complementario de mercancías, ca-
reciendo de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

19) TITULAR: Lezarze, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40936-
O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: TF-6031-BD; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90), Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

20) TITULAR: Peralo Díaz, Manuel; Nº EXPTE.: TF-
40937-O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
1076-BJ; INFRACCIÓN: artº. 141.q) Ley 16/1987, de 30
de julio; artº. 198.s) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre (B.O.E. de 8.10.90); artº. 7, Real Decreto
237/2000; CUANTÍA: 1.380 euros; HECHO INFRACTOR:
carecer del certificado de autorización especial para el
transporte de mercancías perecederas.

21) TITULAR: Dorta León, José Manuel; Nº EXPTE.:
TF-40942-O-02; POBLACIÓN: Tacoronte; MATRÍCU-
LA: TF-9251-AY; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90), Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

22) TITULAR: Mahorsa, S.A.; Nº EXPTE.: TF-40944-
O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: TF-9993-A; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

23) TITULAR: Seven Pack Express, S.L. Unipersonal;
Nº EXPTE.: TF-40947-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: B-1124-SL; INFRACCIÓN:
artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación
con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HE-
CHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes
en servicio público de mercancías (vehículo ligero).

24) TITULAR: González Rodríguez, Lorenzo P.; Nº
EXPTE.: TF-40952-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-9434-Y; INFRACCIÓN: artº.
140.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 197.b) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 1.380 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado de mercancías, con ina-
decuada estiba de la carga.

25) TITULAR: Sacramento Díaz, Juan Domingo; Nº
EXPTE.: TF-40955-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-3112-AC; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en rela-
ción con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre (B.O.E. de 8.10.90), Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte privado complementario de mercancías, ca-
reciendo de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

26) TITULAR: Cadorniga, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40959-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: GC-1169-CK; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de
30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en servi-
cio público de mercancías (vehículo ligero).
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27) TITULAR: Rafting Dike, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40964-O-02; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
5039-CC; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en rela-
ción con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio;
artículos 109 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 600 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte discrecional de viajeros sin autorización
administrativa (vehículo de menos de nueve plazas).

28) TITULAR: Grupajes de Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40978-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-9234-BG; A-00685-R; INFRACCIÓN:
artº. 140.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 197.b) Real
Decreto 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o);
CUANTÍA: 1.390 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte público de mercancías, con inadecuada estiba
de la carga.

29) TITULAR: Unisafari, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40980-
O-02; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCULA:
GC-1442-CL; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 1.500
euros y precintado 3 meses; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte de jeep safari careciendo de autoriza-
ción.

30) TITULAR: Unisafari, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40981-
O-02; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCULA:
GC-2232-BN; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 1.500
euros y precintado tres meses; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte de jeep safari careciendo de autorización ad-
ministrativa.

31) TITULAR: Unisafari, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40982-
O-02; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCULA:
IB-4192-DG; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 1.500
euros y precintado tres meses; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte de jeep safari careciendo de autorización ad-
ministrativa.

32) TITULAR: Montaña Roja Importaciones, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-40983-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-2180-AU; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en rela-
ción con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre (B.O.E. de 8.10.90), Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte privado complementario de mercancías, ca-
reciendo de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

33) TITULAR: Dóniz Pérez, Olegario; Nº EXPTE.: TF-
4990-O-02; POBLACIÓN: San Miguel de Abona;
MATRÍCULA: B-5717--PC; HU-00863-R; INFRAC-

CIÓN: artº. 140.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artº.
197.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 1.390 euros; HECHO IN-
FRACTOR: prestación de servicios en condiciones que pue-
dan afectar a la seguridad de las personas por entrañar pe-
ligro grave y directo para las mismas.

34) TITULAR: Trusemar, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40991-
O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: TF-2942-CB; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HECHO INFRACTOR:
carecer de la tarjeta de transportes en servicio público de
mercancías (vehículo ligero).

35) TITULAR: Mandy Almond; Nº EXPTE.: TF-
40992-O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
7259-CB; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en re-
lación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos
158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90),
Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes
(vehículo ligero).

36) TITULAR: Madrid Movers, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41009-O-02; POBLACIÓN: Madrid; MATRÍCULA: M-
2305-IL; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en rela-
ción con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio;
artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HECHO INFRACTOR:
carecer de la tarjeta de transportes en servicio público de
mercancías (vehículo ligero).

37) TITULAR: Margazal, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41010-
O-02; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: M-5955-LV; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de
30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en servi-
cio público de mercancías (vehículo ligero).

38) TITULAR: Cadorniga, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41044-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: GC-1652-CD; INFRACCIÓN: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en servi-
cio público de mercancías (vehículo ligero).

39) TITULAR: Consorcio Insular Mizar, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41047-O-02; POBLACIÓN: Las Palmas de
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Gran Canaria; MATRÍCULA: 0865-BMT; INFRACCIÓN:
artículos 90 y 140.a) Ley 16/1987, de 30 de julio; artícu-
los 41 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 1.500 euros y pre-
cintado tres meses; HECHO INFRACTOR: carecer de la
tarjeta de transportes en servicio público de mercancías.

40) TITULAR: Atlántico Directo Noventa y Tres Las
Palmas, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41048-O-02; POBLA-
CIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-
4754-CJ; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en rela-
ción con el artº.141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos
41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 300 euros; HECHO INFRACTOR: carecer de
la tarjeta de transportes en servicio público de mercancías
(vehículo ligero).

41) TITULAR: Nacho Fernández, Celestino; Nº EXPTE.:
TF-41052-O-02; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
TF-5608-AW; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en
relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90), Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

42) TITULAR: Marrero Martín, Juan Carlos; Nº
EXPTE.: TF-41057-O-02; POBLACIÓN: Candelaria;
MATRÍCULA: TF-6481-BT; INFRACCIÓN: artículos
89 y 140.a) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 105 y
197.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(B.O.E. de 8.10.90); Real Decreto 443/2001, de 27 de
abril; CUANTÍA: 1.500 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte escolar sin autorización específica.

43) TITULAR: Consorcio Insular Mizar, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41073-O-02; POBLACIÓN: Las Palmas de
Gran Canaria; MATRÍCULA: TF-7439-BD; INFRAC-
CIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley 16/1987, de 30 de julio;
artículos 41 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 1.500 euros
y precintado tres meses; HECHO INFRACTOR: carecer
de la tarjeta de transportes en servicio público de mercancías.

44) TITULAR: Naddei, Mario; Nº EXPTE.: TF-41079-
O-02; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-0653-
BV; INFRACCIÓN: artº. 142.e) Ley 16/1987, de 30 de
julio; artº. 199.e) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 90 euros; HE-
CHO INFRACTOR: transportar exceso de peso en servi-
cio público de mercancías del 15%.

45) TITULAR: Tropical Fruits Tenerife, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41080-O-02; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 5003-BKX; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de
30 de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el

artº.199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(B.O.E. de 8.10.90), Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pri-
vado complementario de mercancías, careciendo de tar-
jeta de transportes (vehículo ligero).

46) TITULAR: Atlántica Directo Noventa y Tres Las
Palmas, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41083-O-02; POBLA-
CIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-
4755-CJ; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en rela-
ción con el artº.141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos
41 y 197.a), en relación con el artº.198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 300 euros; HECHO INFRACTOR: carecer de
la tarjeta de transportes en servicio público de mercancías
(vehículo ligero).

47) TITULAR: Gómez Vargas, Ramón Oscar; Nº
EXPTE.: TF-41092-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-2391-AV; INFRACCIÓN:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en rela-
ción con el artº.199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte privado complementario de mercancías, ca-
reciendo de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

48) TITULAR: Net Service Canarias, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41094-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-8066-BG; INFRACCIÓN: artº. 140.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 197.b) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90) y artº.
33 Real Decreto 2.115/1998; CUANTÍA: 1.500 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte de mercan-
cías peligrosas en condiciones que puedan afectar a la se-
guridad de las personas por entrañar peligro grave y di-
recto para las mismas: no llevar los documentos de
acompañamiento de la mercancía, carta de porte.

49) TITULAR: Unisafari, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41096-
O-02; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCULA:
GC-1350-CD; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en
relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio;
artículos 109 y 197.a), en relación con el artº.198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 600 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte discrecional de viajeros sin autorización
administrativa (vehículo de menos de nueve plazas).

50) TITULAR: Auto Sancho Médano, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41116-O-02; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: 5596-BDS; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley
16/1987, de 30 de julio; artº. 174 (modificado por Real Decreto
858/1994) y 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (B.O.E. de 8.10.90); Orden Ministerial 20.7.95 (B.O.E.
de 2.8.95); CUANTÍA: 1.500 euros y precintado tres me-
ses; HECHO INFRACTOR: realizar función de empresa
arrendadora careciendo de autorización administrativa
(vehículo de alquiler sin conductor).
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51) TITULAR: Catdes, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41118-
O-02; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCULA: B-5069-
WX; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos
158 y 198.b), en relación con el artº.199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90);
Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes
(vehículo ligero).

52) TITULAR: Autos Moreno Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41125-O-02; POBLACIÓN:Puerto de la Cruz; MATRÍCU-
LA: TF-7284-BW; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 174 (modificado por Real Decreto
858/1994) y 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (B.O.E. de 8.10.90); Orden Ministerial 20.7.95
(B.O.E. de 2.8.95); CUANTÍA: 1.500 euros y precintado
tres meses; HECHO INFRACTOR: realizar función de
empresa arrendadora careciendo de autorización adminis-
trativa (vehículo de alquiler sin conductor).

53) TITULAR: Asfatesa, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41132-
O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: TF-4039-AW; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.199.ñ)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

54) TITULAR: Distribuidora Canaria de Productos, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41136-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 1516-BMT; INFRACCIÓN:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en rela-
ción con el artº.199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte privado complementario de mercancías, ca-
reciendo de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

55) TITULAR: Atlántica Directo Noventa y Ocho
Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41144-O-02; POBLA-
CIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-
4406-BX; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en rela-
ción con el artº.141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos
41 y 197.a), en relación con el artº.198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 300 euros; HECHO INFRACTOR: carecer de
la tarjeta de transportes en servicio público de mercancías
(vehículo ligero).

56) TITULAR: Santamaría World, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41152-O-02; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
TF-8404-BP; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en
relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de

8.10.90); Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

57) TITULAR: Atlántico Directo Noventa y Tres Las
Palmas, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41158-O-02; POBLA-
CIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-
4755-CJ; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en rela-
ción con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio;
artículos 41 y 197.a), en relación con el artº.198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HECHO INFRACTOR:
carecer de la tarjeta de transportes en servicio público de
mercancías (vehículo ligero).

58) TITULAR: Transporcastilla de Frigoríficos Tfe.,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-41163-O-02; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-6711-BB; IN-
FRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº.
141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 41 y 197.a),
en relación con el artº.198.p) Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300 euros;
HECHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de transpor-
tes en servicio público de mercancías (vehículo ligero).

59) TITULAR: Unión Distribuidora Canaria, S.A.; Nº
EXPTE.: TF-41166-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-8117-BK; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en rela-
ción con el artº.199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte privado complementario de mercancías, ca-
reciendo de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

60) TITULAR: Arval Service Lease, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-41172-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 1208-BSW; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de
30 de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el
artº.199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(B.O.E. de 8.10.90); Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pri-
vado complementario de mercancías, careciendo de tar-
jeta de transportes (vehículo ligero).

61) TITULAR: Fernafruit, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41174-
O-02; POBLACIÓN: Tijarafe; MATRÍCULA: TF-0832-
AF; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 41 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
1.500 euros y precintado tres meses; HECHO INFRAC-
TOR: carecer de la tarjeta de transportes en servicio pú-
blico de mercancías.

62) TITULAR: Transporcastilla de Frigoríficos Tfe.,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-41180-O-02; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-3534-BV; IN-
FRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº.
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141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 41 y 197.a),
en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300
euros; HECHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de
transportes en servicio público de mercancías (vehículo
ligero).

63) TITULAR: Llarena Álvarez, Eusebio; Nº EXPTE.:
TF-41182-O-02; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCU-
LA: SE-6190-CB; INFRACCIÓN: artº. 141.q) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 198.s) Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 1.380
euros; HECHO INFRACTOR: carecer del certificado de
autorización especial para el transporte de mercancías pe-
recederas.

64) TITULAR: Llarena Álvarez, Eusebio; Nº EXPTE.:
TF-41183-O-02; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCU-
LA: SE-6190-CB; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.199.ñ)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

65) TITULAR: Protección y Vigilancia de Tenerife, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41184-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-4652-BX; INFRACCIÓN:
artículos 90 y 140.a), en relación con el artº.141.o) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación
con el artº.198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HE-
CHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes
en servicio público de mercancías (vehículo ligero).

66) TITULAR: Unisafari, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41189-
O-02; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCULA:
GC-1353-CD; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); artº. 2 Decreto
125/1995; CUANTÍA: 1.500 euros y precintado tres me-
ses; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte de jeep
safari careciendo de autorización.

67) TITULAR: Unisafari, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41190-
O-02; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCULA:
GC-1360-CD; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); artº. 2 Decreto
125/1995; CUANTÍA: 1.500 euros y precintado tres me-
ses; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte de je-
ep safari careciendo de autorización.

68) TITULAR: Unisafari, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41191-
O-02; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCULA:
GC-1442-CL; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); artº. 2 Decreto125/1995;
CUANTÍA: 1.500 euros y precintado tres meses; HE-

CHO INFRACTOR: realizar un transporte de jeep safari
careciendo de autorización.

69) TITULAR: Unisafari, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41192-
O-02; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCULA:
GC-2232-BN; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); artº. 2 Decreto125/1995;
CUANTÍA: 1.500 euros y precintado tres meses; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte de jeep safari
careciendo de autorización.

70) TITULAR: Unisafari, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41193-
O-02; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCULA:
GC-1347-CD; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); artº. 2 Decreto125/1995;
CUANTÍA: 1.500 euros y precintado tres meses; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte de jeep safari
careciendo de autorización.

71) TITULAR: Cuadro Canarios, S.L. Unipersonal; Nº
EXPTE.: TF-41199-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: 3369-BTR; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en rela-
ción con el artº.199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte privado complementario de mercancías, ca-
reciendo de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

72) TITULAR: Hernández González, Pedro Antonio;
Nº EXPTE.: TF-41200-O-02; POBLACIÓN: Guía de
Isora; MATRÍCULA: TF-1253-AT; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el
artº.199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(B.O.E. de 8.10.90); Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pri-
vado complementario de mercancías, careciendo de tar-
jeta de transportes (vehículo ligero).

73) TITULAR: C.B. Distribuciones y Servicios, C &
A; Nº EXPTE.: TF-41205-O-02; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-1963-BH; IN-
FRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b),
en relación con el artº.199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte privado complementario de mercancías, ca-
reciendo de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

74) TITULAR: Díaz Lorenzo, Tomás; Nº EXPTE.:
TF-41260--O-02; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCU-
LA: 4970-BKX; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.199.ñ)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
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CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

75) TITULAR: Brito Ramos, Nemesio; Nº EXPTE.:
TF-42215-O-02; POBLACIÓN: Santa Úrsula; MATRÍCU-
LA: TF-3573-AP; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a),
en relación con el artº.141.o) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HECHO INFRACTOR:
carecer de la tarjeta de transportes en servicio público de
mercancías (vehículo ligero).

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2003.-
El Instructor, Pedro Luis Campos Albarrán.

862 ANUNCIO de 12 de febrero de 2003, sobre no-
tificación de Resoluciones en materia de in-
fracciones administrativas de transportes.

Providencia de 12 de febrero de 2003, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones en materia de infracciones adminis-
trativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre notifi-
cación a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las
Resoluciones formuladas con ocasión de los expe-
dientes que les han sido instruidos por este Cabildo
por infracción administrativa en materia de trans-
portes.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000 01
1114005082, haciendo constar en el documento de
ingreso el número de expediente sancionador y pre-
sentando copia justificativa del mismo en el área de
transportes de esta Corporación, personalmente o
por correo. Por ello dispondrá de un plazo, en el su-
puesto de recibir la notificación de la presente reso-
lución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos in-
clusive, hasta el día 5 del mes siguiente. Caso de recibirla
entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive,
dispondrá hasta el día 20 del mes siguiente. Si ven-
cidos los plazos de ingreso no se hubiere satisfecho

la deuda, se procederá a su cobro por la vía administrativa
de apremio con el recargo correspondiente al 20% del
débito.

Contra las Resoluciones recaídas, que no agotan
la vía administrativa, podrán los interesados interponer
recurso de alzada, previsto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por
Ley 4/1999, de 13 de enero, y artº. 22 del Reglamento
Orgánico del Cabildo, ante el Ilmo. Sr. Presidente del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en el plazo de
un mes a contar desde el día de la publicación de la
presente Resolución, sin perjuicio de que puedan
utilizar cualquier otra acción o recurso que estimen
procedentes para la defensa de sus intereses. La pre-
sentación del recurso suspenderá el plazo de ingre-
so indicado, no obstante en el caso de que la presente
Resolución gane firmeza, se reiniciará a partir de la
fecha el cómputo de dicho plazo con los efectos se-
ñalados en caso de impago.

1) TITULAR: Dispa Cedrés, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43099-O-01; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCULA: TF-
5202-BJ; INFRACCIÓN: artº. 141.c) Ley 16/1987, de 30
de julio; artº. 198.s) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (B.O.E. de 8.10.90); Real Decreto 2.312/1985;
CUANTÍA: 1.380 euros; HECHO INFRACTOR: dejar fue-
ra de servicio el equipo de producción de frío durante el trans-
porte de mercancías perecederas, al no respetar su tem-
peratura de transporte.

2) TITULAR: Dispa Cedrés, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43357-O-01; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCULA: TF-
3234-AS; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en rela-
ción con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos
158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto
153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario ligero de
mercancías, careciendo de la autorización administrativa.

3) TITULAR: Mejías González, David Orencio; Nº
EXPTE.: TF-43444-O-01; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-8901-BV; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E.
de 8.10.90); Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de la autori-
zación administrativa.

4) TITULAR: Atlántica Directo Noventa y Ocho Tenerife,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-43446-O-01; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: GC-5979-CH; INFRACCIÓN: ar-
tículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación
con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HECHO
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INFRACTOR: realizar un transporte público ligero de mer-
cancías, careciendo de autorización administrativa.

5) TITULAR: Delgado Gil, Federico; Nº EXPTE.: TF-
43451-O-01; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-8668-BX; INFRACCIÓN: artº. 140.c) Ley 16/1987, de
30 de julio; artº. 197.c) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 2.400 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías, llevando un exceso del 50% sobre el peso máximo
autorizado.

6) TITULAR: Nieto Garrido, Santiago; Nº EXPTE.: TF-
43461-O-01; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-5279-AW; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en re-
lación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ)  Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto
153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario ligero de
mercancías, careciendo de autorización de transportes.

7) TITULAR: Electropac, S.L.; Nº EXPTE.: TF-43947-
O-01; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: TF-6945-
BP; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en relación con
el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

8) TITULAR: Farala Tenerife, S.L.; NºEXPTE.: TF-43952-
O-01; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCULA: TF-1684-
Y; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de
30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado
complementario de mercancías careciendo de la autorización
administrativa.

9) TITULAR: de León Rodríguez, María de los Ánge-
les; Nº EXPTE.: TF-44053-O-01; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-0340-AT; INFRAC-
CIÓN: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 41 y 197.a), en rela-
ción con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte público ligero de
mercancías, careciendo de autorización administrativa.

10) TITULAR: Marmatec, S.L.; Nº EXPTE.: TF-44057-
O-01; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-5608-AW;
INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
tículos 174 (modificado por Real Decreto 858/1994) y 197.a)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); Orden Ministerial de 20.7.95 (B.O.E. de 2.8.95);
CUANTÍA: 1.500 euros y precintado del vehículo tres me-
ses; HECHO INFRACTOR: realizar función de empresa arren-
dadora, careciendo de autorización administrativa.

11) TITULAR: Santiso Castiñeira, Mariana; Nº EXPTE.:
TF-44062-O-01; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
1923-AU; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en rela-
ción con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos
158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto
153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario ligero de
mercancías, careciendo de la autorización administrativa.

12) TITULAR: Atlántica Directo Noventa y Ocho Tenerife,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-44071-O-01; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: TF-4773-BC; INFRACCIÓN: artº.
141.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 198.m) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 600 euros; HECHO INFRACTOR: la empre-
sa cargadora contrató un transporte público de mercancías
con un transportista no autorizado.

13) TITULAR: Transpeca, S.L.; Nº EXPTE.: TF-44077-
O-01; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-8506-BM; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 41 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 1.500 euros y precintado tres meses; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte en servicio público de
mercancías careciendo de autorización.

14) TITULAR: Transpeca, S.L.; Nº EXPTE.: TF-44080-
O-01; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-5023-CK; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 41 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 1.500 euros y precintado tres meses; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte en servicio público de
mercancías careciendo de autorización.

15) TITULAR: Transpeca, S.L; Nº EXPTE.: TF-44081-
O-01; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-5023-CK; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 41 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 1.500 euros y precintado tres meses; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte en servicio público de
mercancías careciendo de autorización.

16) TITULAR: Eurocanarias de Electrodomésticos, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-44088-O-01; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-3467-BN; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E.
de 8.10.90); Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autoriza-
ción de transportes.

17) TITULAR: Compañía Logística Acotral; Nº EXPTE.:
TF-44334-O-01; POBLACIÓN: Barcelona; MATRÍCU-
LA: 5786-BDJ; INFRACCIÓN: artº. 141.q) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 198.s) Real Decreto 1.211/1990, de 28
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de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 1.380 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte care-
ciendo de autorización especial para el transporte de mer-
cancías perecederas.

18) TITULAR: Fernafruit, S.L.; Nº EXPTE.: TF-44335-
O-01; POBLACIÓN: Tijarafe; MATRÍCULA: TF-0832-
AF; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley 16/1987, de
30 de julio; artículos 41 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 1.500
euros y precintado tres meses; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte en servicio público de mercancías care-
ciendo de la tarjeta de transporte.

19) TITULAR: Eurocanarias de Electrodomésticos, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-44352-O-01; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-3467-BN; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E.
de 8.10.90); Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autoriza-
ción de transportes.

20) TITULAR: Conmensa Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-44358-O-01; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCU-
LA: TF-1513-BJ; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en
relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto
153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario ligero de mer-
cancías, careciendo de la autorización administrativa.

21) TITULAR: Dispa Cedrés, S.L.; NºEXPTE.: TF-44362-
O-01; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCULA: TF-3121-BB;
INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en relación con el
artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b),
en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

22) TITULAR: Meneses de la Cruz, Antonio Manuel; Nº
EXPTE.: TF-44368-O-01; POBLACIÓN: Granadilla de
Abona; MATRÍCULA: TF-2830-BC; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E.
de 8.10.90); Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autoriza-
ción de transportes.

23) TITULAR: Herrero Garrido, Julio; Nº EXPTE.: TF-
44369-O-01; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 1172-BCT; INFRACCIÓN: artículos 90 y
140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de
julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)

Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte en servicio público ligero de mercan-
cías, careciendo de autorización.

24) TITULAR: Sosa Méndez, Manuel; Nº EXPTE.: TF-
44374-O-01; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-8258-AV; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E.
de 8.10.90); Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autoriza-
ción administrativa.

25) TITULAR: Yars Servicios Auxiliares, S.A.; Nº
EXPTE.: TF-44389-O-01; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-0631-AS; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E.
de 8.10.90); Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de la autori-
zación administrativa.

26) TITULAR: Dorta León, José Manuel; Nº EXPTE.:
TF-44433-O-01; POBLACIÓN: Tacoronte; MATRÍCULA:
TF-9251-AY; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en re-
lación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto
153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario ligero de
mercancías, careciendo de la autorización administrativa.

27) TITULAR: Excavaciones Enrique Carlos, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-44437-O-01; POBLACIÓN: Tegueste; MATRÍCU-
LA: TF-0914-BS; INFRACCIÓN: artº. 140.b) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); artº. 33 Real Decreto
2.115/1998; CUANTÍA: 1.500 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte de mercancías peligrosas en condicio-
nes que puedan afectar a la seguridad de las personas por entra-
ñar peligro grave y directo para las mismas: no llevar los docu-
mentos de acompañamiento de la mercancía, carta de porte.

28) TITULAR: Garfamac, S.L.; Nº EXPTE.: TF-44463-
O-01; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-7650-CJ; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en
relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
tículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 300 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte en servicio público ligero de mercancías careciendo
de autorización.

29) TITULAR: Artakserks, S.L.; Nº EXPTE.: TF-44461-
O-01; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 1613-BCT;
INFRACCIÓN: artº. 141.c) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
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tículos 198.c) y 200.3 Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto 125/1995; CUANTÍA:
1.380 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte de
jeep safari, incumpliendo las condiciones esenciales de la auto-
rización.

30) TITULAR: Pedro Duque Canarias, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-44623-O-01; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-9685-AL; INFRACCIÓN: artº. 141.c)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 198.s) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Real
Decreto 2.312/1985; CUANTÍA: 1.380 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
de mercancías perecederas, dejando fuera de servicio el
equipo de producción de frío.

31) TITULAR: F.B. Sport Accesorios y Recambios, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-44658-O-01; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-1563-BV; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E.
de 8.10.90); Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autoriza-
ción de transportes.

32) TITULAR: Lecci Caffe, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
44659-O-01; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
1633-BT; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en rela-
ción con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos
158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto
153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario ligero de
mercancías, careciendo de autorización administrativa.

33) TITULAR: Islands Distribuitors, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-44662-O-01; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
3528-BB; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en rela-
ción con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos
158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto
153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario ligero de
mercancías, careciendo de autorización administrativa.

34) TITULAR: Mejías González, David Orencio; Nº
EXPTE.: TF-40061-O-02; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-8901-BV; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E.
de 8.10.90); Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autoriza-
ción administrativa.

35) TITULAR: Rivedia, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40077-
O-02; POBLACIÓN: Tacoronte; MATRÍCULA: TF-1651-
CB; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en relación con

el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización administrativa.

36) TITULAR: Garfamac, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40088-
O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: GC-5701-
AB; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en relación con
el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 41 y 197.a),
en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte en ser-
vicio público ligero de mercancías careciendo de autoriza-
ción.

37) TITULAR: Acevedo Hernández, Manuel Jesús; Nº
EXPTE.: TF-40115-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-9929-AL; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E.
de 8.10.90); Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autoriza-
ción administrativa.

38) TITULAR: Dorta Rodríguez, Catalina; Nº EXPTE.:
TF-40124-O-02; POBLACIÓN: Tacoronte; MATRÍCULA:
TF-3962-AD; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en re-
lación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto
153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario ligero de
mercancías, careciendo de autorización administrativa.

39) TITULAR: Yars Servicios Auxiliares, S.A.; Nº EXP-
TE.: TF-40132-O-02; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-0631-AS; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E.
de 8.10.90); Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autoriza-
ción administrativa.

40) TITULAR: Stephen John Holden; Nº EXPTE.: TF-
40136-O-02; POBLACIÓN: Granadilla de Abona; MATRÍCU-
LA: 5758-BGT; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en
relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto
153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario ligero de
mercancías, careciendo de la autorización.

41) TITULAR: Transportes Itaico, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40146-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
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TF-8163-AK; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 300 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte privado complementario de mercancías, care-
ciendo de autorización administrativa.

42) TITULAR: Rafting Dike, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40473-O-02; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 7814-
BLV; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 157 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado
complementario de viajeros careciendo de autorización ad-
ministrativa.

43) TITULAR: Transpeca, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40480-
O-02; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-5023-CK; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 41 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 1.500 euros y precintado tres meses; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte en servicio público li-
gero de mercancías careciendo de autorización.

44) TITULAR: Restauración y Catering Dos Mil, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-40482-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-5719-BS; INFRACCIÓN: artº.
141.q) Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 198.s) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Real
Decreto 237/2000, artº. 7; CUANTÍA: 1.380 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte careciendo del certifi-
cado de autorización especial para el transporte de mercan-
cías perecederas.

45) TITULAR: Seven Pack Express, S.L. Unipersonal;
Nº EXPTE.: TF-40486-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: B-1124-SL; INFRACCIÓN: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de
30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte en servicio público ligero de mercan-
cías careciendo de autorización.

46) TITULAR: Hnos. Macías García, S.A. (Hermagasa);
Nº EXPTE.: TF-40488-O-02; POBLACIÓN: Sevilla;
MATRÍCULA: SE-6190-CB; INFRACCIÓN: artº. 141.q)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 198.s) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Real
Decreto 237/2000, artº. 7; CUANTÍA: 1.380 euros; HECHO
INFRACTOR: transporte privado complementario de mer-
cancías perecederas careciendo del certificado de autoriza-
ción de industria vigente para dicha actividad.

47) TITULAR: Hnos. Macías García, S.A. (Hermagasa);
Nº EXPTE.: TF-40489-O-02; POBLACIÓN: Sevilla;
MATRÍCULA: SE-6190-CB; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de

8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte público ligero de mercancías care-
ciendo de autorización administrativa.

48) TITULAR: Cadorniga, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40491-
O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: TF-9868-BX; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en
relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
tículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 300 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte en servicio público ligero de mercancías, careciendo
de autorización.

49) TITULAR: O.T.A. Organización de Turismo y
Aventura, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40499-O-02; POBLA-
CIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-3077-BV; INFRACCIÓN:
artº. 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de
30 de julio; artículos 180 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E.
de 8.10.90); Orden Ministerial de 30.7.98; CUANTÍA: 600
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte en ser-
vicio de alquiler con conductor careciendo de autorización
administrativa.

50) TITULAR: Garfamac, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40501-
O-02; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-2613-BD; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio;
artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decre-
to 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 300 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte en servicio público ligero de mercancías, careciendo
de autorización.

51) TITULAR: Distribuciones Labucan, S.L.; NºEXPTE.:
TF-40559-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-2741-BZ; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E.
de 8.10.90); Decreto 153/1999; CUANTÍA: 150 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autoriza-
ción administrativa.

52) TITULAR: Seven Pack Express, S.L. Unipersonal;
Nº EXPTE.: TF-40560-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: B-1124-SL; INFRACCIÓN: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de
30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 300 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte en servicio público ligero de mercan-
cías careciendo de autorización.

53) TITULAR: G. Robles Tenerife, CC Sociedad Civil;
Nº EXPTE.: TF-40881-V-02; POBLACIÓN: Puerto de la
Cruz; MATRÍCULA: - - -; INFRACCIÓN: artículos 140.a)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 174 (modificado por Real
Decreto 858/1994) y 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto 159/1996 (B.O.C.
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de 2.8.96); CUANTÍA: 1.500 euros y clausura del local tres
meses; HECHO INFRACTOR: realizar función de empre-
sa arrendadora, careciendo de autorización administrativa.

54) TITULAR: Funky Fish, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41107-
O-02; POBLACIÓN: Agüimes; MATRÍCULA: GC-7454-
CJ; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en relación con
el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 150 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2003.-
El Instructor, Pedro Luis Campos Albarrán.

Ayuntamiento de Adeje
(Tenerife)

863 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2002, relati-
vo a la Oferta de Empleo Público para el ejer-
cicio 2002.

La Comisión Municipal de Gobierno, en su se-
sión ordinaria celebrada el día 15 de noviembre de
2002, aprobó la modificación de la Oferta de
Empleo Público del personal al servicio de este
Ayuntamiento para el año 2002, que se detalla a
continuación:

FUNCIONARIOS

GRUPO: D.
CLASIFICACIÓN: Subescala de Servicios Especiales.
VACANTES: 2.
DENOMINACIÓN: Cabo.
SISTEMA DE SELECCIÓN: concurso-oposición.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en los artículos 91 de la Ley reguladora de
las Bases del Régimen Local y 18 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

Adeje, a 2 de diciembre de 2002.- El Alcalde
Presidente, José Miguel Rodríguez Fraga.
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